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. C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s . : - o  . ■ .•

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con és
te y en atención a las circunstancias 
que concurren en D. Juan Moles Or
mella.

Vengo en nombrarle Alto Comisa
rio de España en Marruecos.

Dado en Madrid a once de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis.

N ICETO  ALCA LA-ZAM O RA Y T O R R E S

321 Presidente del Consejo de Ministros, 
Ma n u e l  A za ñ a  D ía z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Cádiz ha presentado don 
José Montañés Sereno.

Dado en Madrid a once de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis.

N ICETO  A LCA LA -ZA M O RA  Y T O R R E S

E l Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Ja provincia de Cádiz a D. Ma
riano Zapico Menéndez-Valdés.

Dado en Madrid a once de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis.

N ICETO  A LCA LA -ZA M O RA  Y T O R R ES  

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  A z a ñ a  D ía z ,

De acuerdo con el Consejo de M i 

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Huesca a don 
Manuel Pomares Monleón, que desem
peña igual cargo en la de Teruel.

Dado en Madrid a once de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
N IC E T O  A L C A LA -ZA M O RA  Y T O R R E S  

E l Presidente del Consejo de M inistros,

Ma n u e l  A za ñ a  D ía z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Oviedo ha presentado D. José 
María Friera.

Dado en Madrid a once de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.

N ICETO  ALCA LA-ZAM O RA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Oviedo a D. Rafael 
Bosque, que desempeña igual cargo en 
la de Huesca.
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Dado en Madrid a once de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y TO RR ES  

Ei Presidente del Consejo de Ministros,
.M a n u e l  A z a ñ a  D í a z ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Teruel a D. Domin
go Martínez Moreno.

Dado en Madrid a once de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z ,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
La ley de Presupuestos de 29 de Ju

n io.de 1935 autorizó al Gobierno pa
ra emitir y negociar Deuda del Teso
ro con el objeto de renovar, por una 
parte /las Obligaciones que vencían 
en Octubre de dicho año y de obte
ner, por otra, la cantidad efectiva ne
cesaria para atender a las necesidades 
del Tesoro; llevóse a cabo ia primera 
parte de la operación, pero no se rea
lizó la segunda, por lo cual es nece
sario revalidar una autorización que 
pudiera estimarse caducada para que 

.el.Gobierno pueda reponer en el m o

mento oportuno las disponibilidades 
de Tesorería.

En cuya virtud, a propuesta del 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y con la pre
via aprobación de la Diputación per
manente de las Cortes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Go

bierno para emitir o negociar en una 
o más veces Deuda ;del Tesoro, con 
interés no superior al 4 y medio por 
100 anual, libre de impuestos, amor- 
tizable en el plazo mínimo de dos 
años, para obtener, al tipo de nego
ciación que fije el Consejo de Minis
tros, la cantidad máxima de 350 mi
llones de pesetas, que se destinarán a 
las necesidades de Tesorería.

Dado en Madrid a once de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis, 
NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y TO RR ES  

El Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

establecido en el artículo ,2.° del De
creto fecha 28. de Septiembre de 1935 
y de conformidad con la Orden de ese 
Ministerio de 4 de los corrientes, he 
dispuesto, por ser más conveniente para 
el mejor servicio, que D, José Grana
dos Vélez, Topógrafo con destino en

Jaén, quede agregado a mi Secretaría 
particular, ocupando el número 3 de 
los agregados a este Departamento mi
nisterial

Lo digo a V. E. a los efectos consi
guientes. Madrid, 6 de Marzo de 1936.

AUGUSTO BARCIA

Señor Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo, Sr.: Vistas las instancias 

promovidas por los Alféreces de Com
plemento que figuran en la siguiente 
relación, que empieza con D. Angel 
Mesonero-Romanos Sánchez y termina 
con D. José Lobato Lobato, y teniendo 
en cuenta que se hallan los mismos 
comprendidos en los preceptos del 
artículo 26 de la Orden circular de 16 
de Diciembre de 1930 (Z). O. número 
284), he resuelto les sean devueltas 
las cantidades que ingresaron en Ha
cienda para reducir el tiempo de su 
servicio en filas, según carta de pago, 
cuyas circunstancias se detallan en 
la relación mencionada.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Marzo de 1936.

. ’ MASQUELET
Señor . . . . . .
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R E L A C I O N Q U E  S E  C I T A

N O M B R E S DESTINO
FECHA

DE LA 
CARTA DE PAGO

NUMERO
DE LA CARTA 

DE PAGO

DELEGACION
DE HACIENDA QUE 
EXPIDIÓ LA CARTA 

DE PAGO

SUMA
QUE DEBE 

SER REINTE* 
GRADA

Pesetas.

D. Angel Mesonero Rom anos Sán
chez ................ ......................... Regim iento de A rti

llería núm. 2 ....... 1 Julio 1934 1,868 M adrid .............. 500.00
500.00
750.00
750.00

24 3 3 75

El mismo ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Angel Marcos M arcos...,» ......... .
El iniásmo ................................................

Idem  ........
Idem  ....... .
Idem  __... . . . . . . . .

10
21
21

Jun io  1935.....
Julio  1934 
Junio  1935..,,,

1.553
3.828
3,702

Idem  ......................
Idem  ...............
Idem .

D» Pablo González C arba ja l,........... Grupo D ivisionario 
de In tendencia  nú
m ero l . , . . . . . . . , . . . . . ’ 20 Julio  1934.,»,». 77 Córdoba ... ..

El «mismo «... <................ Idem  . . . . . . . . .__ 20 Junio  1935...,. 412 Idem  , . . . . . 2-43,7-5

750,00 
750-00 ’

D. Antonio García de Arboleya y 
González .................... Regim iento de In 

fan tería  núm. 9.,.. 11 Abril 1934,...... 89 Jerez ................
El «mismo . . . . . . . . . . . . . . . . ___,., . . . . . . . . . Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 Mayo 1935.,,., 

Jun io  1934
210 I d e m ..................

3. E duardo Rodríguez C a m ó n ,., , . .  
El iiiiásmo ............................... ...........

Idem  . . . . . . . . . . . .__ .... 15 .589 Sevilla .» 125 J)0 
125,00' 
50-0,00
500.00
500.00
500.00
243.75
243.75

500.00
500.00
250.00
250.00

125.00
125.00 * 

1.000,00 
1.000,00

250.00
250.00
500.00 
500,00
500.00
500.00

Idem  ............................ 14 Junio  1935..,., 464 Idem  « . .
D. Ruperto Gago N a rv á e z ............ Idem ............................ 28 Junio  1934 1.160

397
Idem  , . .

El rmismo ............ . __ .... Idem .................... . 12 Junio  1935 - Idem  ,•
D. F rancisco del Pozo H erre ra ....,
El «mismo .......................................
D. José D urán Gutiérrez . , . . , . , .___

Idem de id. núm. 17. 
Idem  ... .. . .A ... . . . . . . . .
Idem  ... .. .. .. .. .. .. .. .. ..

30
18
27

Julio  1934......
Junio  1935.....
Julio  1934

859 .
556
783

Málaga .........
Idem  ................ ...»
Idem ............. . .

El imismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .__... Idem  ....... 22 Junio  1935..,.. 709 Idem  .. . . . . . . . . . . . . .
D, Tomás Ramos D^elmas............... Batallón de A m etra

lladoras núm . 1... 14 Julio  1934...... 466 Castellón ...............
El imismo . . . . . . . . . . . . . . . . .______ ... . . . . Idem  _____ 22 Mayo 1935 ... . 705 Idem  .
D. F rancisco  López Fernández Idem  ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. 30

21
Julio  1934 748 Albacete ................

El m ism o ................... ........................... . Idem  . ........................ Marzo 1935.... 506 Idem
D. José Trell G ra s a . .. . . . . . . . . ............. Regim iento de In 

fan tería  núm» 10.. 5 Junio  1934... 817 Barcelona ........ .
El «mismo .............................................. Idem . . . . . .__... . . . . . . . 4 Junio  1935..... 564 Idem  ......................
D. Carlos F laquer DaLmau...... ......... Idem  _________ ...... 9 Julio  1934 . 1.150 Idem  ......................
El imismo ................................................. Idem  ....... ......... . 5 Junio  1935...... 779 Idem  «...................
D. Juan Gallar R ecaséns..................... Idem de id. núm. 18.. 

Idem  ..... ............ ........
5 Julio  1934...... 42 T arragona ......... .

El imiismo ............................................... 22 Junio  1935..... 342 Idem  ......................
D. Salvador M artín G ranel!............ ídem  ............................ 12 Julio  1934 98 Idem  ......................
El imismo .................... .......................... Idem  ................. ......... 12 Junio  1935..... 119 Idem  ......................
D. Tomás Viladegut P a m p o ls ...,.__ Idem dé id. núm . 25. 7 Julio  1934 69 L érida ...................
El mismo ................................................. Idem  ..... 24 Mayo 1935....... 588 Idem  ......................
D. Juan  Puig G u rL ................ ............ Batallón de M ontaña 

núm. 3 .____ ... . . . . . . 18 Julio  1934...... 305 Gerona .................. 500,00
500,00
281.25
281.25
375.00
375.00

El imismo ......................................... Idem  ............................ 27 Mayo 1935 ..... 394 Idem  ......................
D. Em ilio Fábregas Ros__... . . . . . . . . Idem  ............................ 18 Ju lio  1934 315 Idem  ......... ............
El imismo ............................................... Idem  ............................ 18 Junio  1935..... 404 Idem  ......................
D. Em ilio Deusedas Bunsell............. Idem  ................ 4 Sepbre, 1934... 

Jun io  1935.....
77 Idem  ................... .

El imismo , , .... ............................. ......... Idem  ........................... 22 477 Idem  ......................
D. E nrique Parram ón Subirán a Idem  ..................... . 30 Ju lio  1934 558 Idem  ...................... 750.00

750.00El imismo .......................... ................... Idem  .......................... . 26 Jun io  1935..,.. 334 Idem  .............
D. Manuel Olmedo B aya.,............... Quinto Grupo D ivi

sionario  de In ten 
dencia . . . . . . . . . . . . . . . 19 Ju lio  1934...... 511-A Zaragoza ............... 500,00

El ¡mismo ............ ................................... Idem ............................ 17 Junio  1935.,... 516-A Idem  ...................... 500,00
D. E nrique Suárez B a rro so ... .. . ...... Batallón de M ontaña

núm  4 ____ ... 26 Julio  1934 317 Bilbao ............. 84.40
El m ism o ............................................... Idem . .. .__. . . . . . . . . . . . 11 Junio  1935,,, 252 ídem  . . . . . . . . . . . . . . . . 84,40
D» Alfonso M artínez A lonso............ Regim iento de In

fan te ría  núm, 3,... 24 Junio  1934,., 515
442

Oviedo .................. 562,50-
562,50El imismo .................. ......... Idem  ........ ,v. ............... 24 Junio  1935..... Idem ......................

D. Ciríaco Guísasola U rdániz ........ Idem  ............................ 26 Julio 1934 521 Idem  ...................... 1.000,00
El m ism o .................. .................. ......... . Idem  ........................ 24 Junio  1935.,,.. 426 Idem  ................... 1.000,00
D. José Lobato Lobato.».................. Idem  ............................ 10 Sepbre. 1934... 

Junio  1935,..».
101 Idem  .................... . 281,25

El m ism o ................................... . Idem  ............................ hi 136 Idem  ................ 281,25

M adrid, 5 de Marzo de 1938,
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. José 

Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe del 
Servicio de Coordinación de la Com- 
ipañia de los Ferrocarriles de Madrid 
a- Zaragoza y a Alicante, concesiona- 
ria de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Arcos a 
Calatayud y viceversa, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que ipor el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 1.° de Enero ul
timo, que la contabilidad que diene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas 
972,75, siendo la dozava parte de di
cha simia la de pesetas 81,06:

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 70 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes ipor el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en - metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Ser
vicio de Coordinación de la Compañía

de los Ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza y a Alicante, concesionaria de 
la línea de autos de Arcos a Calatayud 
y viceversa, para que, a partir del 16 
de Octubre del año 1935, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 70 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo qüe comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Marzo de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general del Timbre.

Lino. S r.: Visto el escrito de don 
José Luis Anchústegui y Nardiz, Je
fe del Servicio de Coordinación de 
la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte de España, concesiona
ria de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Iguala
da a Barcelona, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de m ercaderías 
que expide:

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Compañía, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 21 de Ene
ro último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a co
nocer la recaudación del impuesto en 
forma que es fácil su comprobación, 
y que el número de documentos ex
pedidos durante un año, aplicándoles 
el tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
16.746,50 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 1.395,54 pe
setas:

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 1.200 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Visto la Ley y el Reglamento del 
im puesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe

rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías^ y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes, con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José An
chústegui y Nardiz, Jefe del Servicio 
de Coordinación de la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte de 
España, concesionaria de la línea de 
autos de Igualada a Barcelona, para 
que, a partir del 20 de Julio del año 
1935, satisfaga en metálico el impor
te del Timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
de m ercaderías que expide, fijando en 
1.200 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21, que figuran: 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes? 
Madrid, 6 de Marzo de 1936.

p. d .,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

: Señor Director general del Timbre^

. limo. S r.: Visto el escrito dé don 
-José Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe 
del Servicio de Coordinación de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, conce
sionaria de la línea de autos ¡para el 
servicio público de viajeros de Ciudad 
Real a Manzanares y viceversa, solN 
citando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que, por el ar
tículo 189 de la Ley, están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide: 

Resultando que girada visita de ins-< 
pección a la citada 'Compañía mani-
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fiesta el Inspec to r técnico del T im bre, 
en acta levantada en 4 de F ebrero  ú l
timo, que la contab ilidad  que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del im puesto en form a 
que es fácil su com probación y que el 
núm ero de docum entos expedidos du
ran te  un año, aplicándoles el tipo de 
gravam en de la escala gradual re fo r
m ada del artículo  an terio rm en te cita
do, ascendió a la  suma de 2.235,60 pe
setas, siendo la dozava parte  de d icha 
suma la de 186,30 pesetas:

R esultando que la Com pañía de re
ferencia está conform e con que se fije 
en 150 pesetas la can tidad  que deberá 
en tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado 'concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
im puesto :

C onsiderando que el articu lo  156 de! 
vigente Reglamento del T im bre con
fiere a este M inisterio la facultad  de 
au to rizar a las Com pañías de fe rro 
carriles y Em presas de d iligencias y 
vapores p ara  satisfacer en m etálico el 
im porte del tim bre co rrespond ien te  a 
sus b illetes de viajeros y talones res
guardos de m ercaderías y para  fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can ti
dad que deban en tregar m ensualm en
te a buena cuenta; d isponiéndose en 
el mismo artículo  que cuando las ci
tadas Com pañías y E m presas tengan 
establecida su contab ilidad  de m anera 
que sea garan tía  de exactitud  en la 
determ inación  y recaudación  del im 
puesto ofreciendo facilidades p a ra  las 
com probaciones que se estim en nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el p resen te  caso, p o d rá  concedérseles 
que presen ten  las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los m o
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este M inisterio, de conform idad  con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral, acuerda au to rizar a D. José Luis 
A nchústegui y N árdiz, Jefe del S erv i
cio de C oordinación de la Com pañía 
de los F errocarriles  de M adrid a Za
ragoza y a Alicante, concesionaria  de 
la línea  de autos de Ciudad Real a 
M anzanares y viceversa, p a ra  que, a 
p a r ti r  del 10 de N oviem bre del año 
1935, satisfaga en m etálico el im por
te del tim bre devengado p o r los b ille
tes de viajeros y talones resguardos 
de m ercaderías que expide, fijando en 
150 pesetas la  can tidad  que po r este 
concepto deberá en tregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y d ispo
n iendo  que las cuentas que rin d a  a 
esa D irección  general y los justifican
tes de las m ism as habrán  de ajustarse 
a los m odelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del T im bre.

Lo que com unico a V. I. para  su co

nocim iento  y efectos consiguientes. 
M adrid, 6 de Marzo de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor D irector general del T im bre.

Ilm o . Sr.: Visto el escrito de D. José 
Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe del 
Servicio de Coordinación de la Com
pañía de los F errocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, concesiona
ria  de la línea de autos -para el ser
vicio público de viajeros de Madrid 
a Don Benito y viceversa, solicitan
do satisfacer en metálico el im por
te del tim bre con que por el artícu 
lo 189 de la  Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que expide: 

Resultando que, g irada visita de in s
pección a la citada Compañía, m ani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 3 de Enero 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en form a 
que es fácil su com probación y que el 
número de documentos expedidos du
ran te un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la  escala gradual re fo r
mada del artículo anteriorm ente cita
do, ascendió a la suma de pesetas 
6.161,05, siendo la dozava p arte  de 
dicha suma la de pesetas 513,41: 

Resultando que la  Compañía de re 
ferencia está conforme con que se fije 
en 450 pesetas la cantidad que debe
rá  en tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto: 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
im puesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Tim bre confie
re  a este M inisterio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferroca
rriles y Em presas de diligencias y  va
pores para  satisfacer en metálico el 
im porte del tim bre correspondiente a 
sus billetes de v iajeros y talones res» 
guardos de m ercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can ti
dad que deban en tregar mensualraente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando la s ’ cita
das Compañías y Em presas tengan es
tablecida su contabilidad de m anera 
que sea garan tía de exactitud en la 
determ inación y recaudación del im 
puesto ofreciendo facilidades p a ra  las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

E ste M inisterio, de conform idad con

lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda au torizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Ser
vicio de Coordinación de i a Compañía 
de los F errocarriles de M adrid a Za
ragoza y a Alicante, concesionaria de 
la línea de autos de M adrid a Don 
Benito y viceversa, para  que, a p a r 
tir  del 23 de Octubre del año 1935, 
satisfaga en metálico el im porte del 
tim bre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de m er
caderías que expide, fijando en 450 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá en tregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndi
ce del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes., 
Madrid, 6 de Marzo de 1938»

p. D.
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA ; 

Señor D irector general del Timbre. >

Ilm o . Sr.: Visto el escrito de D. José 
Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe del 
Servicio de Coordinación de la  Com
pañía de los F errocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, concesiona
ria  de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Ciudad 
Real a Puertollano y viceversa, soli
citando satisfacer en metálico el im por
te del tim bre con que por el artícu
lo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que expide:

Resultando que, g irada visita de ins
pección a la  citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 1.° de Febrero 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su com probación y que el 
número de documentos expedidos du
ran te  un año, aplicándoles el tipo de 
gravam en . de la  eséala gradual refo r
mada del artículo anteriorm ente cita
do, ascendió a la suma de pesetas 
2.722,65, siendo la dozava parte  de. 
dicha suma la de pesetas 226,88:

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 200 pesetas la cantidad que debe
rá  en tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
im puesto:

Considerando que el artículo 156 del. 
vigente Reglamento del Tim bre confie
re a este M inisterio la facultad de au-
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tprizar a las C.ompañías de ferroea- 
. rriíes y Empresas de diligencias y va* 
pores para satisfacer en metálico ei 
importe del timbre correspondiente a 

'.sns.billetes.de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y oara fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cánti- 
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que, cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 

. .que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto ofreciendo facilidades para las 

.comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 

. el presente caso, podrá concedérseles 

..que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Ser
vicio de Coordinación de la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza y a. Alicante,, concesionaria de 
la línea de autos de Ciudad Real a Puer- 
tollano y viceversa, para que, a pa r
tir del 10 de Noviembre del año 1935,

■ satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 200 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendó que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mís- 

. más habrán de ajustarse a lo s ' fñode- 
' '  ̂ :> 21 que figuran en el Apéndi
ce del vigente Reglamento del Timbre, 

que' comunico a V. I. para su 
.conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Marzo de 1936.

p . d .,
;; ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

; Señor Director general del. Timbre.

limo. S r.: Visto el escrito de D. Jo
sé Luis Ánchiistegui y Nardiz, Jefe del 

. Servicio de Coordinación de la Com- 

...pañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España,; concesionaria^ de ;la 
línea de “autos” pafa el servicio.pú- 

jblico de viajeros de Madrid a San Se
bastián y viceversa, solicitando satis- 

: facer en metálico el importe, del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados Jos billetes de/via
jeros y talones resguardos de mer ca

cherías que expidej . . . ■  .
Resultando que, girada visita de ins

pección a la citada Uompañía^ mani

fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en. 1.0 de Febrero úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a  dar a conocer 
la recaudación del'impuesto en forma 
que es fácil:su comprobación.-'y que el 
número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo de 

.gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la. suma de 12.538,40 pe
setas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 1.044,86:
, Resultando que la Compañía de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 950 pesetas la. cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes.por el expresado concepto:.

Vistos la .Ley y el Reglamento del im
puesto :

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confier 
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarriles 
y Empresas de diligenciás y vapores 

' pa,ra satisfacer en metálico él importe 
del timbre correspondiente á sus bille- 

• tes* de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que deban entre
gar mensualmente a bueña cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuándo las citadas Compañías y Érm 

' presas tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y recaü- 
dación del impuesto ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,.

Esfe Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del ,Servi
cio de Coordinación de la. Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte 
de España, concesionaria de la línea 
de “autos” de Madrid a San Sebastián 
y viceversa, para que, a partir del 20 
de Octubre del año 1935, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones. resguardos, de mercaderías que 
expide, fijando en 950 pesetas la can
tidad ¡que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las. cuentas 
que rinda a esa; Dirección general. y 

. los. justifican tes . de las. mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en .el Apéndice del vigente Re
glamento del-Timbre..
. Lo/que comunico a. V. I. para su; co

nocimiento y electos consiguientes. 
Madrid, 6 de Marzo de 1936. .

P. D.,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

•Señor' Director general, del Timbré.

Ümo. Sr.: Visto el escrito de D. Jo
sé Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe del 
Servicio de Coordinación de la Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, concesiona
ria de'la línea dé “autos” para el ser
vició público. de viajeros de Cáceres 
a Zafra y viceversa/solicitando satis
facer en metálico el importe del tim
bre c o n q u e  por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide:

Resultando que, girada visita de ins- 
' pección a la citada Compañía, mani
fiesta él Inspector técnico del Timbre, 
en actas levantadas en 3, 4 y 5 de Fe
brero'último, que la contabilidad'que 

■" tiene establecida responde a dar a co
nocer la recaudación del impuesto en 
forma que es fácil su comprobación y 
que el número de documentos expe
didos durante un  año, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormente 
citado/ascendió a la simia de pesetas 
3.529,50, siendo la dozava parte de di- 

' cha suma la de pesetas 294,12:
Resultando que la Compañía de refe

rencia está conforme con que se fije 
en 275’ pesetas la cantidad que deberá 

. entregar, á buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del im- 
puesto: . ;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de am 
torizar a las Compañías de ferrocarriles 
y Empresas de diligencias y vapores 
para satisfacer en.metálico el importe 
del timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que deban entre
gar mensúalmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em-t 
presas tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y recau
dación del impuesto ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el presente caso,, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas .anuales .y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos- a dicho 
Reglamento,
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E ste M inisterio, de conform idad con  

lo propuesto por esa D irecc ión  gen e
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y N ardiz, Jefe del Servi
cio  de C oordinación de la Com pañía 
de los F errocarriles de M adrid a Za
ragoza y a A licante, co n cesion aria  de 
la línea de “311108” de Cáceres a Za
fra y v iceversa , para que, a partir del
20 de N oviem bre del año 1935, sa tis
faga en m etálico el im porte del tim 
bre devengado por los b illetes de v ia
jeros y talones resguardos de m ercade
rías que ex p id e, fijando en 275 pesetas  
la cantidad ique por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y d ispon iendo que las cuen
tas que rinda a esa D irecc ió n  general 
y Jos justificantes de las m ism as ha
brán de ajustarse a los m odelos 19 a
21 que figuran en  el A p éndice del v i
gente Reglam ento del T im bre.

Lo que com u nico a V. I. para su co 
nocim ien to  y efectos consigu ientes. 
M adrid, 6 de Marzo de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor D irector general del T im bre.

I lmo. S r .: Visto el ex p ed ien te de 
concurso para la provisión  de una 
plaza de Agente de Cambio y B olsa de 
Bilbao, vacante por fa llec im ien to  de 
I). Ignacio Ip iña Arzúa,

E ste M inisterio se ha servido nom 
brar Agente de Cambio y B olsa de la 
plaza de B ilbao a D. José María Lo
sada y P inedo, d isp on ien d o al propio  
tiem po se suspenda la ex p ed ic ió n  de 
título hasta que por el in teresado se 
justifique, dentro del térm ino de tres 
m eses que preceptúa el artículo 165 
del Reglam ento de 12 fie Junio de 
1928, haber prestado juram ento o pro
m etido el cargo, con stitu id o  las fian
zas y  cum plido los dem ás requisitos  
ex ig id os por el citado artículo.

Lo que partic ip o  a ,V. I. para su co 
n ocim ien to  y cum p lim ien to . M adrid, 
7 de Marzo de 1936.

GABRIEL FRANCO
Señor D irector general del T esoro y  

de Seguros.

E x cmo.. S r .: Este M inisterio ha re
suelto d isponer que el A lférez de la 
13.a 'Com andancia de Carabineros (Ba
dajoz), D. A nton io Giro M orcillo, pase 
a situ ación  de d ispon ib le gubernativo  
en la prim era D iv isión  orgánica y 
afecto para haberes a la m encionada  
unidad, com o com p ren d id o  en el ar
ticulo 5.° del D ecreto  de 7 de ¡Sep
tiem bre de 1935 (D. Ó. núm ero 207).

Lo com unico a V. E. para su con o
cim iento y cum p lim iento. M adrid, 11 
de Marzo de 1936.

P. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores General de la prim era D iv i
sión orgánica e In sp ector general 
d e  Carabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

E xcm o. S r .: A propuesta de V. E., 
y en uso de las facultades que m e co n 
fiere el D ecreto de 7 de Septiem bre  
últim o (G a c e t a  núm . 235), en su rela
ción  con el artículo 1.° del de 31 de 
Mayo próxim o ipasado (D. O. núm ero  
123), h ech os ex ten siv o s a ese Institu 
to por Orden de este Departam ento  
de 20 de Septiem bre del m ism o año 
(G a c e t a  núm . 268),

Vengo en d isp on er que el T en ien te  
coronel de d icho Cuerpo, con destino  
en la C om andancia de T arragona de 
prim er Jefe, D. P edro Cerdá Ram is, 
cese en su com etido y pase a la situa
ción  de d isp on ib le gubernativo, en las 
co n d icion es que determ ina el artícu
lo  5.° del D ecreto de 7 de Septiem bre  
citado, con resid en cia  en d ich a ca p i
tal, quedando agregado para haberes  
a la C om andancia de d ich a p ro v in c ia  
y  para docum entación  y  dem ás e fec
tos al tercer T ercio . *

Lo digo a V. E. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 11 de Mar
zo de 1936.

p . D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Insp ector general de la  Guar
dia c iv il.

E xcm o. S r .: E ste M inisterio ha re
suelto que el Capitán de la  Guardia 
c iv il, con d estino en el 19.° T ercio , 
D. Luis Barea Gil, pase a situ ación  de 
reserva por cum plir la  edad reglam en
taria en el día de hoy, con arreglo a 
la L ey  de 29 de Junio de 1918 (Colec
c ión  Legis la t iva  núm . 169), en la que 
disfrutará el haber m ensual de 56:2 
pesetas 50 céntim os, m ás 50 pesetas, 
tam bién m ensuales, in h eren tes a la  
Cruz de la Orden m ilitar de San H er
m enegildo, que percib irá , a partir de 
1.° de Abril jiróxim o, por la  D elegación  
de H acienda de la p ro v in cia  de B ar
celona, por fijar su resid en cia  en di
cha capital, según d ispone la L ey de 
21 de Octubre de 1931 y  D ecreto  de 
27 de N oviem bre del m ism o año (D ia
r ios Oficiales  núm eros 246 y  269), que

dando agregado para docum entación  
y dem ás efectos al 19.° T ercio .

Lo digo a V. E. para su co n oci
m iento y  cu m p lim iento. M adrid, 9 de 
Marzo de 1936.

p . D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Insp ector general de la Guar
dia civ il.

E xcm o. S r .: H abiendo sido decla
rados in ú tiles  para el serv ic io  de las 
armas durante el m es de Febrero úl
tim o por los T ribunales m éd icos m i
litares resp ectivos los Guardias de ese 
Instituto Gabriel Cam acho Rodríguez  
y Servando Rubín Celis M artín, he 
resuelto causen  baja en d ich o In sti
tuto por fin del precitad o  m es de Fe
brero y  fijen su resid en cia  en esta  
capital y  Cortegana (H uelva), resp ec
tivam ente; deb iendo form alizarse las 
corresp on d ien tes propuestas de reti
ro y  cursarlas a la D irecc ión  general 
de la D euda y  Clases pasivas.

Lo com u n ico  a V. E. para su cono
cim ien to  y dem ás efectos. M adrid, 5 
de Marzo de 1936.

p . D.,
JUAN J. CREMADES

Señor In sp ector general de la Guar
dia c iv il.

E xcm o. S r .: H abiendo sido decla
rado in ú til para el serv ic io  de las ar
m as por el Tribunal m éd ico  m ilitar  
corresp on d ien te el Guardia de ese 
Instituto con destino en la Coman
dancia de Navarra, F elip e Lam berto 
Pabolleta , he resuelto cause baja en 
dich o Instituto por fin del m es de F e
brero últim o, d eb ien d o form alizarse  
la  corresp on d ien te propuesta de reti
ro y  cursarla a la D irecc ión  general 
de la D euda y Clases pasivas.

Lo digo a V. E. para su con ocim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 6 de Mar
zo de 1936.

p . D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Insp ector general de la Guar
dia c iv il.

E xcm o. S r .: Este M inisterio ha re
suelto con ferir  el em pleo superior in 
m ediato al personal de ese Instituto  
que se expresa en la  sigu iente rela
ción , que da p r in c ip io  con D. Benito  
Lam ela M ontes y  term ina con D. Bar
tolom é Bejarano Jándula, asignándo
seles en el em pleo que se les con
fiere la antigüedad de 7 de Marzo 
de 1936,

Lo com u nico a V. E. para su cono-



Gaceta de Madrid.—Núm. 72 12 Marzo 1936 2017 

cimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Marzo de 1936.

P. D .,

JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar-
di a civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

A Brigadas de Infantería,

Sargento de la Comandancia de 
Orense D. Benito Lamela Montes.

Sargento de la Comandancia de
Guadalajara D. Enrique Cano Olaya.

Sargento de la Comandancia de
Córdoba D. Juan Ruiz Madrid.

Sargento del 19.° Tercio D. Amado 
Sarasa Bandrés.

Sargento de la Comandancia de
Gerona D. Antonio Pastor Sánchez.

Sargento de la Comandancia de
Teruel D. Crescencio Herrero Vi- 
llalba.

Sargento de la Comandancia de
Oviedo D. Alvaro Platero Cano.

Sargento de la Comandancia de
Cuenca D. Angel Arribas de la Hoz.

Sargento de la Comandancia de
Almería D. Andrés Campoy Gallardo.

Sargento del 14.° Tercio D. Pedro 
Castell Ibars.

Sargento de la Comandancia de
Lérida D. Juan López Turégano.

Sargento del 4.° Tercio D. Antonio 
Marcos Escudero.

Sargento del 19.ü Tercio D. Joaquín 
Baños Rodríguez.

Sargento de la Comandancia de
Ciudad Real D. Gástor Díaz Serrano.

Sargento de la Comandancia de
Lérida D. Joaquín Niñoles Egidio.

A Brigadas de Caballería.

Sargento de la Comandancia de
Valencia, Interior, D. Pedro Goñi Osa- 
car.

Sargento del 4.° Tercio D. Fructuo
so Ranera Barbacid.

A Sargentos de Infantería.

Cabo de la Comandancia de Nava
rra D. José Roldán Jiménez.

Cabo de la Comandancia de Coru- 
ña D. Julio Hernández Mata.

Cabo del 4.° Tercio D. Emiliano 
Marcos Catalina.

Cabo de la Comandancia de Ciudad 
Real D. Nicomedes Martín Gil de la 
Morena.

Cabo del 19.° Tercio D. Luis Este
pa Alavedre.

Cabo de la Comandancia de Gáce- 
res D. Mateo Encinar Prieto.

Cabo del 4.° Tercio D. Francisco 
Escamilla Pérez.

Cabo de la Comandancia de Cuen
ca D. Pedro Herráiz García.

Cabo de la Comandancia de Léri
da D. Mariano Samitier Bafaluy.

Cabo de la Comandancia de Vizca
ya D. Juan García Cámara.

Cabo de la Comandancia de Zara
goza D. Emilio Gil Guardia.

Cabo de la Guardia colonial don 
Constancio García Coca.

Cabo de la Comandancia de León 
D. Aureliano Cobreros Pérez.

Cabo del 19.° Tercio D. Víctor Mar
tín Mora.

Cabo de la Comandancia de Oren
se ¡D. Rafael Sánchez Iglesias.

Cabo de la Comandancia de Ovie
do D. Rafael Rodríguez Tordable.

Cabo de la Comandancia de Tole
do D. Jacinto Mirón García.

A Sargentos de Caballería.

Cabo de la Comandancia de Viz
caya D. Agustín Hernando Bueno.

Cabo de la Comandancia de Jaén 
D. Bartolomé Bejarano Jándula.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBU- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Julio García Sanz solicitando le sea 
concedida la renuncia del cargo de 
Vocal suplente del Tribunal de oposi
ciones a las Auxiliarías numerarias 
de Dibujo artístico de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, para el que 
fué nombrado por Orden ministerial 
de *31 de Enero último (Gac e ta  del 4 
de Febrero), y de conformidad con 
las razones expuestas en aquélla,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la referida renuncia y comu
nicarlo así al Presidente del Tribunl, 
a los efectos dé los artículos 11 y 12 
del Reglamento de oposiciones de 8 
de Abril de 1910.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1936.

P. D .,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito:

Resultando que, con fecha 26 de Ju
lio de 1935, la Dirección general de 
Primera enseñanza devolvió la pro
puesta elevada a la misma por el Con
sejo provincial de Vizcaya, de nombra
miento de D. Juan J. Meseguer Pres- 
culí para la Dirección de la graduada 
de Marzana (Bilbao), a fin de que se 
procediese a nueva elección y propues
ta con arreglo a las normas estableci
das en el Decreto de 14 de Junio y 
Orden ministerial de 12 de Julio 
de 1935, recayendo dichas elección y 
propuesta en D. Luis López Múgica, 
que fué nombrado ipor la Dirección 
general de Primera enseñanza por 
Orden de 9 de Octubre de 1935 (Ga
c e t a  del 11):

Resultando que D. Juan J. Meseguer 
Preseulí y los demás Maestros de la 
graduada de Marzana (Bilbao), instar

ron de la Dirección general de Prime
ra enseñanza, con fechas 30 de Sep
tiembre y 4 de Octubre de 1935, la con
firmación de la primitiva propuesta 
hecha con arreglo al Decreto de 1.° de 
Julio de 1932, y el consiguiente nom
bramiento del Sr. Meseguer para la 
Dirección de la citada graduada, sien
do desestimadas dichas instancias por 
nota marginal de la Dirección general 
de Primera enseñanza de 11 de Octu
bre de 1935:

Resultando que contra esta resolu
ción de la Dirección general de Pri
mera enseñanza recurre en alzada el 
Sr. Meseguer, por entender que no 
cabe darle efectos retroactivos al De
creto de 14 de Junio y Orden minis
terial de 12 de Julio de 1935:

Vistos los Decretos de 1.° de Julio 
de 1932 y 14 de Junio de 1935 y la 
Orden ministerial de 12 de Julio del 
mismo año:

Considerando que los citados Decre
to y Orden de 14 de Junio y 12 de 
Julio de 1935, tienden a modificar 
esencialmente el régimen de provisión 
de las Direcciones de graduadas, te
niendo como única mira el interés su
premo de la enseñanza, por lo que la 
Dirección general sostuvo el criterio 
después de la publicación de las cita
das disposiciones, de no dar curso a 
las propuestas de nombramiento eleva
das con arreglo a la legislación an
terior:

Considerando que la Dirección gene
ral estaba facultada para ello por el 
artículo 19 del Decreto de 1.° de Julio 
de 1932, que consideraba la elección 
y propuesta por los Maestros de Sec
ción de las graduadas, como simples 
antecedentes, a la vista de los cuales 
la Dirección general, después de cuan
tos asesoramientos estimara oportu
nos, precedería a la designación del 
Maestro Director; sustentando el mis
mo criterio la Inspección de Primera 
enseñanza de Vizcaya, que propone en 
su informe la confirmación del nom
bramiento del Sr. López Múgica,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso de alzada de D. Juan 
J. Meseguer Preseulí y confirmar la 
nota marginal de la Dirección general 
de Primera enseñanza de 11 de Octu
bre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Marzo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera
enseñanza*

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. José Rodríguez Alvarez Maes
tro propietario de la Escuela Nacional
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de Muñeca, en Siero (Oviedo), que re
curre en alzada contra la Orden de.la 
Dirección general de P rim era  ense
ñanza de 14 de .Septiembre., de 1935, 
que desestima su. petición de que. la 
p rim era vacante de Maestro que se 
produzca en Oviedo sea adjudicada 
al cursillista de 1933 que ocupa la 
Sección de la graduada aneja a la N or
mal, para la que el solicitante ha sido 
declarado con derecho en v irtud de 
concurso-oposición :

Resultando que, aprobado por la 
Dirección, general el expediente de 
oposición a Secciones de la Escuela 
graduada aneja a la Normal ele Ovie
do, se reconoce al recurrente, por Or
den de 2 de Julio de 1935 (Gaceta  del 
14), el derecho a ocupar la p rim era  
vacante que en la misma se produzca: 

Resultan do que por erro r  de la Ad
ministración, y según Orden telegrá
fica de 12 de Noviembre de 1934, ve
nía ya a las órdenes, de la Inspección 
de Prim era enseñanza el M aestro, don 
José-.Manuel Alvarez Crudas con de
recho a ocupar la prim era  vacante 
que en la misma capital se p ro d u je ra : 

Resultando, que por cambio, de .con
dición de las graduadas cuyas Direc
ciones ocupaban,, y en v irtud del de
recho de opción que se les otorga, que
dan igualmente a las órdenes de la 
Inspección de P rim era  enseñanza,-des
de el día 3 de. Julio último., D. Bau
dilio Arce y Arce y D. Francisco .Ca
ñal-Rodríguez, Directores, respectiva
mente, de los grupos del tercero y 
quinto distrito de Oviedo:

Considerando que, conformé deter
mina la misma Orden recurr ida ,  “el 
derecho a ocupar vacantes de la lo
calidad debe entenderse en e l 'sén tido  
de guardar un riguroso orden crono
lógico en Jas fechas en que les ha si
do reconocido el derecho a ocupar 
tales vacantes”. Pero éste reconoci
miento de derecho o puede en tender
se implícito en la disposición qué lo 
declara o en la que lo aplica, o pue
de entenderse explícito y personal, Si 
es lo primero, es indudable que el se
ñor Rodríguez Alvarez precede a los 
Sres. Arce y Cañal, porque su dere
cho se establece ya en los apartados 
tercero y cuarto .de la Orden ele 1.° 
de Diciembre de 1934, y se aplica por 
ía de 2 de Julio de 1935, que le nom 
bra, y el de los* Sres. Arce y Cañal 
nace del Decreto de 14. de .Junio de 
1935, y tiene aplicación en 3 de Ju 
lio siguiente, en que pasan a las ór
denes de la Inspección, sin que pue
da tomarse como fecha de aplicación 
la del nom bram iento de. los nuevos 
Directores, porque aun después, de es
te hecho queda a aquellas- el derecho

de opción que se Ies otorga en el a r 
tículo 11 d e 1 m  e n d o n a  do . Decreto d e 

_14 de Junio de 1935, y que. no usan 
hasta el 3 de Julio, Si ha de en ten 
derse,, por el contrario, la .declaración 
explícita del derecho, ésta es también 
para el Sr. Rodríguez Alvarez la mis
ma Orden de su nom bram iento; pin :¡ 
los Sres. Arce, y Cañal no existe has
ta dictarse la Orden recu rr id a :  A

Considerando que el .artículo 11 del 
Decreto de 14 de Junio  de 1935 no 
determina preferencia  alguna para  los 
Directores de graduadas que quedan 
a las órdenes de la Inspección, al 
mismo, tiempo ..que establece una li
mitación en las plazas que han de 
ocupar que sólo podrán  ser Direccio
nes de. menos de seis grados o Es
cuelas unitarias,  m ien tras  que el apar
tado tercero de la Orden de b°  de Di
ciembre de  1934 sí parece establecer
la para  el pase, de los cursillistas que 
sirven Secciones en las graduadas 
anejas a las Normales, provistas en 
oposición, a . la s  vacantes que se pro 
duzcan, al d isponer  que Vendrán, a 
ellas “sea cual fuese la causa de la 
vacante” :

Considerando que el Sr. Alvarez 
Crudas es, sin duda alguna, anterior  
en el. derecho a todos los demás, .pe
ro que y a  le fué ad jud icada  plaza en 
Oviedo.; quedando, por  tanto, descar
tado. en, esta, cuestión*

Este Ministerio ha tenido a bien, re 
vocar la Orden de la D irección gene
ral de P rim era  enseñanza de 14 de 
Septiembre d e ; 1935, y. declarar  que. el 
derecho del Sr. Rodríguez Alvarez a 
ocupar vacante en la Sección de la 
graduada aneja, y por consiguiente,, el 
desplazamiento del cursillista a. las 
vacantes que se produzcan en Oviedo, 
es preferente al de los Sres, Arce y 
Cañal. .

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimien
to y. demás efectos. Madrid, 3 de Mar^ 
zo de 193.6. . . .......

MARCELINO DOMINGO

: Señor D irector general de P rim era  e n 
señanza.; , .

limo. Sr. .- Visto el expedienfe' incoa
do p o r  doña María Ortiz Vidal, Maes
tra excedente voluntaria de la Escue
la de Lároles (Granada), en recurso de 
alzada contra la Orden de la Direc- 

• d o n  general de P r im éra  enseñanza de 
6 de Febrero qite desestimó su peti
ción de Escuelas por  re in g resó : •

Resultando que a la recurren te  le 
fué concedida la excedencia volunta
ria en la Escuela nacional de P aro 
les (Granada) po r  Orden de 27 de F e
brero- de 1934 p que cesó en - el cargo

el 17 de Marzo s iguiente ,. y que, por 
Orden de 27 de Julio de 1935, se le i
otorgó ;el derecho al reingreso, en ía j

enseñanza: ■.. «
Resultando . que por instancia, en

trada ,  en este Ministerio en 4. del ac- ¡
lual, solicita la adjudicación de Escúe- •
las que le es desestimada en la Orden |
recurr ida  por. entender que no. había |
hecho uso a su debido tiempo del de- !.'
rccho que se le otorga en el artícu
lo 1.° del.Decreto de 20 de Diciembre !
de 1934, p id iendo Escuela inmediata- j

mente, a la concesión de reingreso y ;
debiendo, por consiguiente, acudir  al f
concurso anunciado conforme a lo dis- '
puesto en el artículo 5.° de la misma ¡
d ispos ic ión : |

Resultando que la in te re sa d a . pide j 

ahora  reingreso en la provincia de 
Almería y Escuelas de Censo inferior 
al de 1.330 habitantes que contaba la 
última servida, ‘ . I

Considerando que la interesada ma- I 
nifiesta haber  solicitado la adjudica- | 
ción de plazas a su debido tiempo, 
no siéndole otorgada ni cursado él |
oportuno expediente por no existir en ¡
la provincia  vacantes del Censo que | 
le corresponde, desapareciendo así el I
fundamento que sirvió de base a la i
desestimación de que la petición an- j  

terior fué ob je to : j
Considerando que él artículo 1,° del 

Decreto de 20 de Diciembre de 1934 
le otorga el derecho  de “solicitar de 
las Secciones administra tivas de cual
quier provincia de España vacantes de 
Cénso análogo o inferior  a la que des
empeñó últim am ente” , según lo cual, 
la recurren te  manifiesta su deseo de 
ocupar Escuelas aun de Censo de po
blación inferior  al de la última ser
vida :

Con si def an do que el artí culo 3.° del 
antedicho Decreto establece que “se 
consideran como de Censo análogo las 
Escuelas que, excediendo dé 500 ha
bitantes y no pasando dé 5.000, haya 
d iferencia de menos de 100 habitantes 
entre ía última Escuela y la que se 
solicite5", y que el apar tado  segundo 
de la ' Orden de 8 de Marzo de 1935 
declara que se ad jud icará  “la Escuela 
dé Censo' más p róxim o al de la que 
ocupaba al obtener la excedencia y 
lleve más t iem po’ vacante en la refe
r ida  re lación”-.1 De las Escuelas eon- 
ténidas én la • relación -de vacantes que 
da la Sección para  su otorgamiento, 
todas- tienen una diferencia censal de 
la de la última servida- de más de 100 
habitantes  en más,- excepción de lás 
de-Illar,  con 1.096, y las de la Vega 
de Acá y Vega de Allá, con menos de 
500-; siendo estas últimas las más: an
tiguas por datar de 14 de Septiérn- 

•bre- último, mientras que -la primera
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es vacante de 13 de Noviembre si' 
, guíente,

Este Ministerio ha tenido a bien es
timar el presente recurso de alzada 
derogando la Orden de la Dirección 
general de Prim era enseñanza de 6 de 

-Febrero último y nombrando a la re
currente, doña María Ortiz Vidal, para 
la Escuela de la Vega de Acá, en la 
provincia de Almería»

Por la Sección adm inistrativa co
rrespondiente se diligenciará el títu
lo administrativo de la interesada, con 
el fin de que pueda tomar posesicY; 
de su cargo dentro del plazo reg1 
nentario  de treinta días.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dems efectos. Madrid, 11 de Mar
zo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente deique 
se hará m érito :

Resultando que por Orden de la Di
rección general de Prim era enseñan
za de fecha 24 de Julio de 1935, fue
ron anunciadas para su provisión por 
concurso-oposición una plaza de Maes
tro y cuatro de Maestras, vacantes en 
capitales de provincia y localidades de 
15.000 y más habitantes, correspon
dientes al distrito universitario de Va- 
Uadolid:

Resultando que el Tribunal califica
dor propone para ocupar las plazas 
anunciadas al Maestro D. Juan ¿More
no Mateos y a las Maestras doña Dolo
res Ezquerra Núñez, doña Felisa Gar
cía Ezpeleta, doña Carmen Garrido 
Martínez y doña Natividad Urritigoe- 
chea Goroztiza, que aprobaron los tres 
ejercicios de que se componían las 
pruebas de selección:

Resultando que doña Aurea Echeva
rría Ansprena reclama contra dicha 
propuesta por estim ar que np debe 
figurar en la misma doña Felisa García 
Ezpeleta, Maestra de la Escuela unita
ria de niñas número 2 de Mélida (Na
varra), por no contar en dicha Escue
la, que obtuvo por permuta, tres años 
de servicios:

Resultando de 1.a hoja de servicios 
que la Sra. García Ezpeleta, que, efec
tivamente, obtuvo la Escuela de Méli- 
da (Navarra), en virtud de, permuta 
concedida por Orden de 24 de Mayo 
de 1935, de cuya Escuela se posesio
nó el día 1.° del mes de Junio si
guiente :

Vistos el Estatuto del Magisterio, De
creto de .22 de Enero y Orden de 24 
de Julio de 1935 :

Considerando que el artículo 105 del

Estatuto vigente p ro h íb e , term inante
mente adjudicar otro destino a los tres 
años siguientes a la concesión de una 
permuta, y establece que se rehacen 
todas las peticiones que contraríen es
ta prohibición:

Considerando que este mismo crite
rio se mantiene y afirma en el Decreto 
de 22 de Enero de 1935 (Ga ceta  
del 24), dictado para la satisfacción 
a las numerosas peticiones dirigidas a 
este Ministerio por los Maestros en so
licitud de una mayor amplitud para 
poder perm utar sus destinos al deter
m inar en el apartado d) del artículo 2.® 
que la concesión de permuta supone la 
renuncia de los Maestros a las Escue
las que pudieran corresponderles du
rante tres años, a partir dé la conce
sión de la perm uta:

Considerando que el citado Decreto 
de 22 de Enero de 1935 estaba en vi
gor al obtener la señora García Ezpe
leta la Escuela de Mélida (Navarra), 
por permuta, y desde la cual solicitó 
tomar parte en este concurso-oposi
ción, hallándose, por tanto, dentro de 
la prohibición que establece dicha dis
posición :

Considerando, por otra parte, que la 
áctuación del Tribunal, asi al calificar 
conjuntamente el prim ero y segundo 
ejercicios como al. formar la lista de los 
aprobados en el tercero, y, por últi
mo, al formular la propuesta de los 
aprobados con derecho^ a plaza, lo ha 
hecho ajustándose estrictamente a lo 
dispuesto en los apartados 9.°, 12 y 13 
de la Orden de 24 de Julio de 1935, 
reguladora de este concurso-oposición: 

Considerando qüe el Negociado y 
Sección someten, no obstante, su crite
rio al de la Asesoría jurídica del De-, 
Ijartamento, y que esta oficina emite 
el siguiente dictamen:

“Visto este expediente, esta Aseso
ría jurídica estima acertado en todas 
sus partes la opinión expuesta .en la 
Nota del Negociado y Sección.

Por lo que respecta a la desestima
ción de la instancia de 1.° de Octubre 
de 1935, fórmula da por doña Aurea 
Echevarría, no sólo por lo expuesto en 
la citada Nota, sino por el mismo re
sultado de las puntuaciones de los opo
sitores, según expresa el informe del 
Presidente, sin día de fecha de Octu
bre de 1935.

En cuanto a la im posibilidad de in 
cluir a la Maestra doña Felisa García 
Ezpeleta, igualmente es acertado el pa
recer expuesto en la referida Nota, en 
la que han sido rectamente in terpre
tados los preceptos básicos aplicables 
ai caso, el artículo 105 del Estatuto de 
18 de Mayo de 1923 y el apartado d) 
del artículo 2.® del Decreto de 22 de

Enero de 1935, vigente en el momento 
en que la Sra. García Ezpeleta llevó a 
cabo su permuta.

Contra tan terminantes preceptos 
prohibitivos nada puede el argumento 
expuesto por la Presidencia del Tribu
nal de 28 de Octubre pasado, en el sen
tido de la improcedencia y extempo- 
raneidad de lo solicitado por la Maes
tra denunciante, ya que el que ésta lo 
haga procedente o improcedentemente, 
fuera o dentro de plazo, en nada alte
ra la existencia real y positiva de una 
causa impediente concurrente en la 
¿Maestra Sra. García Ezpeleta, que le im
posibilita de salir de su Escuela actual, 
obtenida por permuta, para ocupar, an
tes de los tres años, otra alguna, a tal 
punto que, no con denuncia imperfec
ta, sin denuncia alguna, el resultado 
sería el mismo: el que la Administra
ción, tan pronto se apercibiera de la 
realidad de aquella circunstancia obs- 

' tativa, tendría que eliminar de la lista 
a la Profesora afectada por la misma.

Tampoco puede estimarse como a r 
gumento suficiente de oposición de la 
eliminación propugnada el de que el 
apartado d) del artículo 2.® del De
creto citado exprese que los permu
tantes han de renunciar a las Escue
las “que pudieran corresponderles'", 
suponiendo que tal manifestoción se re
fiere a las que pudiesen corresponder- 
íes por otro sistema que no sea el de 
concurso-oposición, ya que si tal hu
biere sido el propósito del precepto 
de aquella manera lo habría expresado 
claramente, siendo así, por el contra
rio, que no distingue en él “pudiera 
corresponderle” ninguna de las formas 
o maneras por las que un Maestro pue
de llegar a regentar una Escuela, todo 
ello sin tener además en cuenta que el 
concurso-oposición, sobre ser una ma
nera de corresponder una determinada 
Escuela, reviste el más marcado carác-* 
ter de voluntariedad. Por último, no 
puede ser tenido en cuenta la conside
ración de que, de tener que aplicar a 
la señora García Ezpeleta los términos 
prohibitivos del artículo 105 del Esta
tuto y 2.° del Decreto ya referido, no 
debió permitírsele tomar parte en el 
concurso-oposición, pues una cosa es 
concursar, e incluso ganar la prueba, y 
otra,cosa ocupar plaza como consecuen
cia de aquel resultado, y desde luego 
puede darse el caso de quien a sabien
das de que no pueden o no le convenga 
ocupar un cargo determinado haga opo
siciones al mismo con el fin de probar 
su suficiencia, y si no hay precepto o 
condición alguna que taxativamente le 
impida tomar parte en la prueba, no 
deberá ponérsele obstáculo para que a 
ella concurra, así como existiendo dis
posición legal expresa que le inhabilite
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para posesionarse de una plaza vacan
te será necesario impedirle que lleve a 
cabo su ocupación. Por todo lo expues
to, y especialmente por lo concluyente 
de los preceptos contenidos en el a r
tículo 2,° del Decreto de 22 de Enero 
de 1935, es por lo que tiene esta Ase
soría el honor de informar a V. L de 
acuerdo con la eliminación de la señora 
García Ezpeleta y aprobación de los 
demás Maestros que figuran en la’ pro
puesta del Tribunal, de acuerdo con la 
nota del Negociado y Sección.”

Y este Ministerio, de conformidad con 
los dictámenes del Negociado, Sección 
y Asesoría jurídica que quedan tras
critos, ha resuelto de conformidad con 
el contenido de los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Director general de Primera 
enseñanza, Presidente del Tribunal 
seleccionador del concurso-oposición 
a plazas de capital de provincia y 
poblaciones de 15.000 y más habitan
tes en Valladolid y Jefes de las Sec
ciones administrativas de Primera 
enseñanza de Valladolid y Navarra.

Excmo. S r.: Vista la sentencia que 
con fecha 21 de Febrero anterior se 
ha servido comunicar el excelentísimo 
Sr. Presidente del Tribunal Supremo 
a este Ministerio, que ejerce el pro
tectorado del Gobierno de la Repúbli
ca sobre las Fundaciones benéfico- 
docentes de carácter particular; y

Resultando que la aludida senten
cia es del tenor literal siguiente:

“En la villa de Madrid a 13 de Fe
brero de 1936; en el pleito que en 
única instancia pende ante la Sala 
entre partes: de una, como deman
dante, D. José Ramón Lomba, repre
sentado por el Procurador D. Santos 
de Gandarillas, bajo la dirección del 
Letrado D. Alfonso Cabello, primero, 
y D. Vicente Piniés, después; y de 
otra, como demandada, la Administra
ción, y en su nombre el Fiscal, con
tra  Real orden del Ministerio de Ins
trucción pública de 22 de Marzo 
de 1930:

Resultando que D. Clemente Lomba 
de las Cuestas y doña Ana Betancourt 
de Lomba, en testamentos otorgados 
a 22 de Enero de 1876 y 3 de Mayo 
de 1893, respectivamente, fundaron 
una institución benéficodocente titu
lada “San Clemente y Santa Ana”, 
creando unas Escuelas gratuitas en 
Sobre-mazas (Santander); y solicitada 
que fué la declaración de beneficen
cia particular docente para las refe
ridas Escuelas se accedió a la solici
tud mediante Real orden de 8 de Ju
lio de 1916:

Resultando que D, José R, Lomba,

en concepto de Patrono de la men
cionada Fundación de enseñanza gra
tuita que funciona en Sobremazas se 
dirigió al D irector general de Prim era 
enseñanza, manifestando que no ha
biéndose resuelto en la Real orden 
aprobatoria de las cuentas correspon
dientes a los años 1916 a 1924 acerca 
de lo que debería hacerse con las dos 
incripciones, cada una de 2.500 fran
cos de renta anual, que tiene la Fun
dación en el libro mayor de la Deuda 
francesa, ni tampoco en relación con 
el partido que debiera tomarse con la 
cuenta de crédito número 8.921 del 
Banco de España, a nombre de don 
José R. Lomba y Pedraja, abierta con 
la garantía de los valores españoles de 
precitada Fundación, se resolviese so
bre estos dos particulares :

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción pública acordó interesar del 
Gobernador del Banco de España que 
informase detalladamente sobre las 
operaciones del crédito número 8.921, 
a nombre de D. José Ramón Lomba, 
expresando sí la garantía afecta a di
cha operación es personal del Sr. Lom
ba o de bienes fundacionales, y en es
te último caso en qué consisten y Mi
nisterio y fecha por la que hubiera si
do autorizada; y el citado Banco par
ticipó, en 20 de Febrero de 1926, que 
a nombre de la Fundación Escuela ins
tituida en Sobremazas (Santander) por 
D. Clemente de la Lomba y doña Ana 
Betancourt no existía en el repetido 
Banco operación pignoraticia ni cons
ta haberse recibido disposición alguna 
ministerial que la autorice:

Resultando que D. José R. Lomba 
suplicó al Director general de Primera 
enseñanza, en escrito de 14 de Abril 
de 1926, lo mismo que tenía solicitado 
en su anterior, del que queda hecha re
ferencia, y que se aprobara su gestión 
como Patrono de la Fundación citada, 
relevándole y eximiéndole de toda res
ponsabilidad en la merma experimen
tada por el capital de la misma, a cuyo 
escrito acompañó: acta extendida por 
el Notario Mr. Tollu, de París, acredi
tativa de la existencia de dos inscrip
ciones (cada una por valor de 2.500 
francos de renta anual) en el libro ma
yor de la Deuda francesa al 3 por 100, 
a favor del pueblo de Sobremazas; una 
carta de los Sres. Movellán y Compa
ñía, de ¡París, manifestando no haber 
obtenido los documentos que les habían 
pedido, y una certificación del Sindi
cato de los Agentes de Cambio de Pa
rís referente a cotización en los días 
31 de Diciembre de 1891 y 19 de Mar
zo de 1926:

Resultando que la Dirección general 
de Primera enseñanza dispuso oficiar 
al Síndico Presidente del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
al objeto de que manifestase el cambio 
y producto en francos que hubiera po
dido obtenerse en 31 de Diciembre de 
1891, 8 de Julio de 1926 y 8 de Febre
ro de este último año, con la conver
sión de las inscripciones anteriormen
te referidas, así como de las intransfe
ribles de la Deuda pública española y 
capital representativo de cada una de 
ellas que hubiera podido obtenerse con 
los francos resultantes de aquella ope
ración; y dicho Síndico contestó mani
festando únicamente que los cambios 
de francos fueron: en 31 de Diciembre 
de 1891, de 114 pesetas por 100 fran

cos; en 8 de Julio de 1916, de 83,25 pe
setas por 100 francos, y en 8 de Febre
ro de 1926, de 440 pesetas por 100 
francos; y los Bancos Hispano-Ameri- 
cano y de Bilbao remitieron certifica
ción del Síndico de los Agentes de Bol
sa de París, acreditativa de las siguien
tes cotizaciones: 95,075 por 100, 63,50 
por 100 y 48,30 por 100, en relación 
respectiva con las referidas fechas

Resultando que el Negociado propu
so que el Patrono llevase a cabo con 
toda rapidez la conversión en pesetas 
de las instrucciones de la Deuda fran
cesa poseídas por la Fundación, y si 
el producto fuera inferior a 27.982 pe
setas 32 céntimos, <el Sr. Lomba suplie
se de su peculio lo (que fuere necesa
rio para completar dicha suma; invir- 
tiéndola seguidamente en lám ina ins- 
transferible de la Deuda pública espa
ñola a nombre de la Fundación; que 
se declarase que ésta no era responsa
ble de la cuenta de crédito abierta por 
el Banco de España bajo el número 
8.921, y que los valores a ella afectos 
deben ser inmediatamente reintegra
dos a la Obra pía y convertidos segui
damente, con los demás que al porta
dor posee, en lámina intransferible dé 
la Deuda del Estado, a su propio nom
bre, y que pasase el expediente a lá 
Sección de Contabilidad, y una vez 
despachado se sometiese a la Asesoría 
jurídica:

Resultando que, despachado el expe* 
diente por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos, la Asesoría jurídica* 
considerando que al no convertirse los 
valores franceses en momento oportu
no (incumpliendo la Orden del Proteo* 
torado, que así lo mandaba al aprobar 
las cuentas del año 1916) se ha per? 
judiicado a la Fundación a causa de la 
baja del cambio, y teniendo en cuenv 
ta que, conforme al artículo 14 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 191.2 
y 54 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, las cuentas de crédito no de
ben abrirse sin contar con el Protec
torado, estimó que el Patronato funda? 
cional debía realizar en breve plazo lá 
conversión en moneda española de la? 
inscripciones de la Deuda francesa, 
siendo responsable de la diferencia que 
pudiera existir en perjuicio de la Fun
dación en relación con la cantidad ob
tenida, de haberse realizado la opérá- 
ción cuando así se dispuso en 1916; 
que debía cancelar la cuenta dé cré
dito abierta en el Banco de España con 
el número 8.921 para lib rar los valor 
res a ella afectos, quje deberían conver
tirse en láminas intransferibles dé la 
Deuda del Estado, siendo de cuenta y 
riesgo del Sr. Lomba todos los desem
bolsos que necesite realizar para llevar 
a cabo lá  cancelación:

Resultando que, conformes la Sec
ción dé Fundaciones y la Dirección ge
neral, el Ministerio de Instrucción pú
blica, con fecha 22 de Marzo de 193Cb 
dictó Real orden de conformidad con 
el dictamen emitido por la Asesoría ju
ríd ica: :

Resultando que contra la citada Reái 
orden interpuso recurso contencioso- 
administrativo ante este Tribunal don 
José Ramón Lomba y Pedraja, en su 
propio nombre, habiendo comparecido; 
después en su representación el Pro
curador D¿ Santos Gandarillas; formar 
fizando la demanda con la súplica de 
que se anule la disposición pñínera dé
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la Real orden recurrida, y como esta 
disposición, cuya total anulación se pi
de, es compleja y puede descomponer
se en dos: una, relativa a la conver
sión de valores y de monedas, y otra, 
referente a prestación económica per
sonal del Patronato, ha de entenderse 
que la anulación se pide, lo mismo con 
referencia al conjunto de ambas que a 
cada una de por sí, con independen
cia de la otra; y que se anule la se
gunda disposición de la misma Real 
orden, en cuanto afirma que la Funda
ción de Sobremazas no es responsa
ble de la cuenta de crédito abierta en 
el Banco de España, y en lo que im
pone que sean de cuenta y riesgo del 
Sr, Lomba cuantos gastos se originen 
de la cancelación:

Resultando que el Fiscal contestó la 
demanda con la súplica de que se es
time la excepción de incompetencia 
de jurisdicción, que alega como pe
rentoria, en cuanto se refiere al nú
mero 1.° de la Real orden recurrida; 
o, en otro caso, y también en lo que 
se refiere a los demás pronuncia
mientos de la misma Real orden, se 
absuelva a la Administración y se 
declare firme y subsistente la repe
tida Real orden; y mediante otrosí 
pidió que, sin necesidad de recibir 
el pleito a prueba, se reclam ara del 
Ministerio de Instrucción pública la 
notificación original que se hiciera 
al Patronato recurrente de la Real or- 

. den de 22 de Marzo de 1930, o cer
tificación acreditativa de la fecha en 
qiie se le entregara el traslado de la 
repetida.Real orden; y la Sala acor
dó que se reclamase la notificación 
pedida por el Fiscal, y el Ministerio, 
con fecha 15 de Febrero de 1932, re
mitió la notificación interesada; y 
unida que. fué a los autos, se pusie
ron de. manifiesto a las partes por 
término de cinco días, habiendo trans
currido éste sin que hicieran pedi- 
miento alguno:

Resultando que, celebrada la vista 
en el día señalado, sin asistencia del 
Letrado del recurrente, el Fiscal re
produjo en dicho acto sus alegacio
nes:

Visto siendo Ponente el Magistrado 
D. Luis Merino y H orodinski:

Vistos los artículos pertinentes de 
la Ley de 22 de Junio de 1894 y de 
su Reglamento:

Visto el Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, en sus artículos 14 
y 20:

Vista la Instrucción para el ejer
cicio dél Protectorado del Gobierno 
en la Beneficencia particular docente, 
aprobada por Real decreto de 24 de 
Julio de 1913, en su artículo 5.°, pá
rrafo cuarto, letra E .i 
' Vistas la Real orden de 8 de Julio 
de 1916 y la recurrida, de 22 de Mar
zo de 1930:

Considerando que, como consta de 
dos números la parte dispositiva de 
la Real orden recurrida y se ha ale
gado por el Fiscal, en cuanto al p ri
mero de ellos, la excepción de incorm 
peten cía de jurisdicción como peren
toria, fundada en las disposiciones de 
los artículos 48, párrafo segundo; nú
mero primero del artículo 46 y nú
mero tercero del 4.° de la Ley de 22 
de Julio de 1894, es obligado resol
ver ;en prim er término, en cuanto se

refiere a dicha excepción, ya que su 
estimación im pediría al Tribunal co
nocer del fondo del asunto en cuan
to al prim er número; y basada la ex
cepción en el hecho de que, al orde
nar el Protectorado al Patronato re
currente que llevara a cabo con toda 
rapidez la conversión en pesetas de 
las inscripciones intransferibles de la 
Deuda francesa que la Fundación po
see, no hace otra cosa que reprodu
cir lo que dispone el número terce
ro de la de 8 de Julio de 1916, con
tra la que no reclamó el Patrono de
mandante, y que, por lo tanto, fué 
consentida por él y se ha hecho fir
me, de que se invierta el capital de 
la misma, refiriéndose a la Funda
ción de Sobremazas, constituido por 
valores de la Deuda francesa, con in 
tervención del Gobernador civil de la 
provincia, en títulos intransferibles 
de la Deuda pública española, es a 
todas luces evidente que lo ordenado 
bajo el número primero de la Real 
orden de 22 de Marzo de 1930 es me
ra reproducción de lo dispuesto en 
aquélla en 1916, sin que se le hiciera 
objeto de reclamación alguna, y como 
el número tercero del artículo 4.° de 
la Ley citada establece que no corres
ponderá al conocimiento de los T ri
bunales de lo Contenciosoadministra- 
tivo las resoluciones que sean repro
ducción de otras anteriores que ha
yan causado estado y no hayan sido 
reclamadas, de aquí la procedencia 
de la excepción alegada por el Fis
cal, que debe hacerse extensiva a lo 
demás que ordena ese número prim e
ro de la resolución objeto del pre
sente recurso, porque si por no ha
berse llevado a efecto el año 1916 la 
Potectorado sufre perjuicio por la 
Protectorado, sufre perjuicio por la 
diferencia del tipo del cambio el ca
pital de la Fundación, no hay duda 
de que es consecuencia de la desobe
diencia o negligencia del Patrono, que 
de no alzarse oportunamente contra 
lo que se le mandaba, debió llevarlo 
a efecto sin dilación; y que, como es 
solamente imputable a su inactividad, 
él únicamente debe, en su caso, res
ponder del perjuicio :

Considerando, en cuanto al segun
do número de la resolución recurri
da, que dispuesto por los artículos 14 
y 20 del Real decreto de Instrucción 
pública de 27 de Septiembre de 1912 
que las Fundaciones no podrán nego
ciar los valores representativos de su 
capital e intereses de las mismas sin 
autorización ministerial, ni disponer 
de aquél sino para el fin a que estu

viere destinado, y siempre con auto
rización del Protectorado del Gobier
no; y reservada a éste, en el aparta
do E) de la facutad cuarta del artícu
lo 5.° de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913, la de negociar los valo
res representativos del capital de las 
Fundaciones docentes, después d e 1 
oportuno expediente, no pudo el Pa
trono demandante abrir legalmente 
por sí y ante sí la cuenta de crédito 
que abrió en el Banco de España, ga
rantizándola con bienes de la Funda
ción, porque ello implica una nego
ciación y una aplicación de capital 
de la Obra pía, prohibidas por las 
disposiciones citadas cuando se efec
túa, sin  la necesaria .previa autoriza

ción, a pesar de toda la buena fe, rec
titud de intención y mejor deseo que 
puedan suponerse en la gestión del 
demandante; por lo que es perfecta
mente acertada la disposición recurri
da, en la parte que afecta a este ex
tremo, así como en ordenar la conver
sión, también en láminas intransferi
bles de la Deuda pública española, de 
cuanto capital posea la referida Fun
dación en España; razones por las que 
es procedente la absolución de la Ad
m inistración en cuanto al expresado 
número segundo de la Real orden re
currida,

Fallamos que, acogiendo la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
alegada como perentoria por el Fis
cal, debemos declarar y declaramos 
la de esté Tribunal para conocer de 
lo resuelto en el número prim ero de 
la Real orden del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 22 
de Marzo de 1930, objeto del presen
te recurso; y que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda in ter
puesta por D. José Ramón Lomba y 
Pedraja, en lo que se refiere al núme
ro segundo de la misma, el cual de
claramos firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
e insertará en la Colección LegislatU 
va, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Angel Díaz Benito. — J. Elo- 
la. —  Juan G. Bermúdez. — Salvador 
Díaz Berrio. — Luis Merino y Horo
dinski.—Todos con rúbrica.”

Resultando que inmediatamente de 
su recibo se participó así al Alto Tri
bunal :

Visto el artículo 84 de la ley Regu
ladora del ejercicio de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa de 22 de 
Junio de 1894, reformada justamente 
en este punto por la de 5 de Abril 
de 1904,

Este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se ejecute en sus 
propios términos, adoptando para ello 
cuantas medidas sean necesarias.

Madrid, 27 de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando del estudio de otro tra
mitado el año 1850 por la Comisión in
vestigadora de Fundaciones con cargas 
de enseñanza en la provincia de Zara
goza se desprende: 

a) Que los Justicia, Jurados y Con
cejo de Boquiñeni, en unión de mosén 
Pedro de Villarroya, Vicario de la igle
sia parroquial de dicho lugar, por es
critura otorgada ante el Notario públi
co de Tauste D. Juan de Aguirre, a 9 
de Junio de 1642, instituyeron una Ca
pellanía laical, bajo la advocación de 
Nuestra Señora del Rosario.
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b) Que la misma fué dotada con va

rias fincas rústicas y urbanas p ropie
dad del Sr. Villarroya, más dos censos 
cedidos por los Justicia, Jurados y 
Concejo: uno, de 9.000 sueldos jaque- 
ses de principal y 450 de rédito anual 
sobre fincas de Juan y Francisco Ga- 
rañal y de Martín Vicente, vecinos de 
Gallur; y otro, de 8.000 sueldos de 
principal y 400 de rédito sobre fincas 
de Miguel Lorente y su esposa, Toma
sina del Val, vecinos también de Ga
llur.

c) Que entre las obligaciones im
puestas al Capellán figuraba la de en
señar todos los días laborables a leer 
y escribir y la doctrina cristiana, sin 
percibir retribución alguna por parte 
de los educandos; y

d) Que ya en 1850 sólo existían co
mo bienes de esta Capellanía las fin
cas rústicas de que fué dotada, con 
renta anual de ocho cahíces de trigo, 
de los que se des tinaban : tres, para 
aumento de la dotación del Maestro de 
Primera enseñanza; uno y medio, para 
la del sacristán, y los tres y medio 
restantes para la celebración de misas 
y demás obligaciones eclesiásticas im
puestas al Capellán:

Resultando que de dicho expediente 
se deduce, además, la intención de los 
instituidores de que fuesen Patronos 
de esta Obra pía el Vicario de la igle
sia parroquial y los Justicia y Jurados 
de Boquiñeni:

Resultando que llegada a conoci
miento de este Ministerio la existencia 
de una lámina intransferible de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
señalada con el número 70, de pese
tas 3.245,91 nominales, expedida bajo 
el concepto de Instrucción pública a 
favor del pueblo de Boquiñeni, se so
licitaron de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas los anteceden
tes precisos para conocer su origen:

Resultando que, según éstos, dicha 
lámina procedía de la conversión de 
las del 3 por 100, números 3.476, 9,923 
y 10.872, emitidas,.a  su vez5 en equi
valencia de la renta líquida que p ro 
ducían 13 fincas vendidas con arreglo 
a la Ley de 1.° de Abril de 1859:

Resultando que teniendo en cuenta 
que tales fincas no podían ser otras 
que aquellas con que dotó el Sr. Villa- 
rroya a la Capellanía de que ha que
dado hecho mérito, y que la referida 
lámina se hallaba comprendida en el 
apartado 3.° de la Real orden circular 
fecha 11 de Noviembre de 1926 (G a
c e t a  del 14), se incautó de ella la Ju n 
ta provincial de Beneficencia, en cum
plimiento de Ordenes de este P rotec
torado:

Resultando que no habiendo sido po

sible encontrar el original de la escri
tura de 9 de Junio de 1642, ni copia 
fehaciente de la misma se ha proce
dido a p racticar la información ad 
perpetuara mernoriam  correspondiente 
ante el Juzgado de prim era  instancia 
número 2 de Zaragoza:

Resultando que en dicha informa
ción, aprobada por auto de 9 de No
viembre de 1935, se ha tendido a jus
tificar los hechos consignados en los 
apartados a), c) y d), y que la lámina 
de que se viene haciendo mérito p ro 
cede de otras del 3 por 100 emitidas 
con arreglo a las Leyes desamortiza- 
doras, en equivalencia de las fincas y 
censos que constituyeron la primitiva 
dotación de la Capellanía laical de re
ferencia:

Resultando que los bienes que ac
tualmente constituyen el patrimonio de 
esta Obra pía de cultura quedan redu
cidos a la m en tada  lámina intransferi
ble de la Deuda perpetua  interior al 
4 por 100, con renta líquida anual de 
103,86 pesetas:

Resultando que, como prim er trá 
mite de los determinados por la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913 para 
clasificar como benéficodocente, de 
carácter particular, la Obra de que sé 
trata, se ha concedido audiencia pú
blica a sus representantes e interesa
dos en sus beneficios, sin que se haya 
presentado reclamación alguna: 

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, al emitir el reglamen
tario informe lo ha hecho en sentido 
favorable a tal clasificación:

Resultando que, ped ido  al Ayunta
miento de Boquiñeni que justificase 
la inversión que hubiese dado a los 
intereses de la lámina que constituye 
el capital de esta Obra pía, a part ir  
de 1.° de Enero de 1902, ha manifes
tado que los percibió hasta el año de 
1931 y que, como producto de una 
inscripción de Instrucción pública, 
fueron incluidos en sus presupuestos 
ordinarios, destinándolos a atenciones 
de Prim era  enseñanza, sin que pueda 
concretar el detalle:

Resultando que, según certificación 
de la Junta provincial de Beneficen
cia, al incautarse de la referida lámi
na se hallaban cobrados sus intereses 
hasta el cupón de 1.° de Octubre de 
1931, inclusive:

Resultando que en su consecuencia, 
y teniendo en cuenta que los venci
mientos de esta ciase de intereses se 
refieren a los devengados en el tr i 

mestre anterior, los percibidos por el 
Ayuntamiento de Boquiñeni desde 1.° 
de Enero de 1902 a la fecha antes 
mencionada son los correspondientes 
a treinta años y tres trimestres, que, 
a razón de 103,86 pesetas anuales,

componen un total de 3.193,68 pese
tas:

Resultando que desde el Real decre
to de 29 de Junio de 1911, dictado 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en resolución de un conflicto 
jurisdiccional entre el Ministerio de 
la Gobernación y este de Instrucción 
pública y Bellas Artes, al último co
rresponde ejercer el Protectorado del 
Gobierno sobre las Fundaciones bené- 
ficodocentes, de carácter particular;  
habiéndosele atribuido también dicha 
misión protectora sobre las institucio
nes de beneficencia par t icu lar  de ca
rácter mixto de culto y enseñanza, 
cual es la de que se trata, po r  nuevo 
Real decreto de la citada Presidencia, 
fecha 19 de Julio de 1915:

Considerando que, toda vez que la 
Obra pía en cuestión constituye un 
conjunto de bienes y derechos cuyas 
rentas han de destinarse a fines p ia
dosos y culturales gratuitos, cae den
tro de los artículos 2.° y 4.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que, además, reúne 
las condiciones exigidas por el art ícu
lo 44 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913 para  poder ser clasificada co
mo de beneficencia particular, ya que 
al tiempo de su institución pudo cum
p lir  su finalidad sin ser socorrida con 
fondos del Estado, la Provincia  o el 
Municipio, ni tener que acudir  a re
partos o arbitr ios forzosos:

Considerando que, puesto que en la 
información ad perpetuara mernoriam  
con que se ha suplido el título funda
cional nada se ha hecho constar so
bre las personas llamadas a ejercer el 
Patronato de esta Obra pía, correspon
de su designación al Ministerio, en
uso de la facultad octava, apartado B),
de las que le confiere el artículo 5.° 
de la Instrucción m encionada: 

Considerando que del expediente 
tramitado en 1850 se deduce que tal 
Patronato lo ejerció el Vicario de la 
iglesia parroquial de Boquiñeni, en
unión de los Justicia y Jurados del 
propio lugar:

Considerando que, dadas las carac
terísticas de esta Obra pía, lógicamen
te debe confiarse su patronazgo a
quienes hoy representan aquellos car
gos, o sean el Párroco y el Ayunta
miento del expresado lugar: 

Considerando que esta clase de Pa
tronatos vienen obligados, en armonía 
con lo prevenido por los artículos 19 
y 21 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, a presentar presu
puestos y rendir cuentas anuales al 
Protectorado, salvo cuando sus insti
tuidores les hubieren .relevado expre
samente de tales obligaciones, lo que 
nq ocurre aquí:
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Considerando.- que, dado el a b a n d o  
no en que hasta ahora han incurrido 
el Párroco y el Ayuntamiento citados, 
a l .n o  ocuparse de Ja. 0 bra pía :• cuyi 
-capital obraba en poder de la Corpo
ración .municipal, debe quedar en sus
penso hasta tanto quede regularizada 
la marcha de aquélla, el funcionamien- 
,tp del Patronato mencionado, confirién
dose interinamente a la Junta pro vi ti - 
cial de Beneficencia de Zaragoza, con 
las mismas obligaciones consignadas 
antes:

Considerando que, si bien por el a r 
tículo 97 de la ley general de Instruc
ción publica de 9 de Septiembre 
de 1857 se estimaban Escuelas públi
cas de Primera enseñanza las sosteni
das en todo o en parte  con fondos 
públicos de Obras pías u otras Funda
ciones destinadas al efecto, corriendo 
su sostenimiento a cargo de los respec
tivos pueblos, los que tendrían en su 
abono los productos de las referidas 
fundaciones, ello no puede defenderse 
a par t i r  del IB de Enero de 1902, en 
que, a virtud del artículo 13 de la ley 
de Presupuestos para  dicho año, fe
cha 31 de Diciembre de 1901, pasaron 
las atenciones de Primera enseñanza a 
depender del Estado:

Considerando que hasta tanto se de
muestre documentalmente lo contrario, 
al ingresar en arcas municipales los 
intereses de la lámina en cuestión, hay 
qué estimar q u e . el Ayuntamiento de 
Boquiñeni no levantó carga alguna 
ajena a las que por la legislación vi
gente se impone a todo Municipio en 
materia de enseñanza primaria:

Considerando que las 3.193,68 pese
tas a que ascienden los intereses p e r 
cibidos por el expresado concepto des
de 1902 a 1931 hay que tenerlas como 
cobro indebido, por lo que, en armo
nía con lo que previene el artícu
lo .1.895 del Código civil, está obligado 
a devolverlas:

Considerando que para  eximirse de 
ello no puede ampararse en la p res
cripción que pudiera alegar dado el 
tiempo transcurrido, por cuanto si 
h.ien. el artículo 1.9.32 del citado cuer
po legal, determina que los derechos 
y  acciones se extinguen por la p res
cripción en perjuicio de toda clase de 
personas, incluso, las jurídicas, el mis
mo artículo deja a.salvo a las impedi
das de administrar sus bienes (lo que 
ocurre con las jurídicas, como es la 
Obra, pía de que se trata) el derecho 
para reclamar contra sus. representan
tes legítimos cuya negligencia hubiese 
sido causa de la prescripción; y es 
evidente que en el presente caso hay 
que tener como lab al Ayuntamiento 
.de; Boqumcn i , hasta el instante en que 
entregó la lámina que constituye ^el

capital de Ja Capellanía en cuestión a 
la Jun ta  provincial ele Beneficencia:

Considerando que si bien en la in fo r
mación ad perpetnam meinoriam  con 
que a sido suplido el título fundacio
nal se hace constar que la .re fer ida  lá
mina de la Deuda proviene de las fin
cas y censos con que fué dotada al 
tiempo de su institución la Obra pía 
de que se viene haciendo mérito, sin 
embargo, de los antecedentes que se 
tienen a ia vista se desprende que en 
1850, o sea mucho antes de la Ley de 
1.° de Abril de 1859, a virtud de la que 
se enajenaron las fincas cuyo produc
to dio origen a la lámina que actual
mente existe, no se sabía ya qué había 
sido de los censos y de alguna de las 
fincas que constituyeron aquel primer 
patrimonio, por lo que parece, a p r i
mera vista, que debería instruirse ex
pediente de investigación:

Considerando que si hace ochenta y 
seis años se ignoraba lo que pudiera 
haber ocurrido con dichos bienes, es 
casi ' seguro que cuantas gestiones se 
practicasen ahora serían infructuosas, 
máxime teniendo en cuenta que se ca
rece de copia fehaciente del título cons
titutivo:

Considerando que, dadas las escasas 
rentas de que se dispone, no es posi
ble cumplir la primitiva finalidad de 
la Institución:

Considerando que, en su virtud, debe 
precederse-a la transmutación de aque
lla finalidad, previa incoación del opor
tuno expediente especial determinado 
por el artículo 54 de la Instrucción 
del ramo, procurando que la parte  que 
corresponda a la enseñanza repercuta 
únicamente en provecho de la pobla
ción escolar del repetido Boquiñeni:

Considerando que tanto las cantida
des que reintegre aquel Ayuntamiento 
como las que por intereses de la alu
dida lámina perciba la Junta provin
cial de Beneficencia desde el momento 
en que se hizo cargo de aquélla hasta 
que se resuelva el expediente de trans
mutación de fines deben invertirse en 
nuevas láminas intransferibles de la 
Deuda perpetua interior al 4 por  100, 
expedidas a nombre de la propia Obra 
pía,- cómo aumento de su capital,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen de la Asesoría 
jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como de bene
ficencia particular de carácter mixto, 
de culto y de enseñanza, la Capellanía 
laical instituida por los Justicia, J u ra 
dos y Concejo de Boquiñeni (Zarago
za), y por el Vicario de aquella igle
sia parroquial mosén Pedro de Villa- 
rroya el año 1642.

2.° Que se reconozca el Patronato 
de ku misma- a favor- del Párroco y del

Ayuntamiento del referido lugar, con 
obligación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales al Protectorado.

3.° Que, sin embargo, no entre en 
funciones tal Patronato hasta que que
de regularizada la marcha de dicha 
Obra pía.

4.° Que entretanto desempeñe el pa
tronazgo, con carácter interino y con 
las mismas obligaciones, la Junta pro
vincial de Beneficencia de Zaragoza.

5.°. Que se. declare responsable civil 
al Ayuntamiento del expresado Boqui
ñeni de las 3.193,08 pesetas que perci
bió por intereses de la lámina de la 
Deuda que constituye el capital de. esta 
Obra pía desde 1902 hasta 1931,

(i.° Que la Junta provincial de Be* 
neflcencia, en funciones de Patrona in
terina de la institución, proceda:

a) A reclamar del Ayuntamiento de 
Boquiñeni la cantidad de que se le de
clara responsable, dando cuenta del 
resultado de sus gestiones a este Mi
nisterio.

b) A incoar el oportuno expediente 
de transmutación de fines; y

c) A invertir tanto las cantidades 
que reintegre el Municipio como las 
que perciba por intereses del capital 
fundacional, hasta que se resuelva el 
expediente de transmutación de fines, 
en nuevas láminas intransferibles de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
expedidas a nombre de la Obra pía, 
como aumento de su capital; y

7.° Que de las anteriores resolucio
nes se comuniquen cuantos traslados 
preceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción del ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
11 de Marzo de 1936.

p. n.,
DOMINGO BABNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDEN

Ilm o .  Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

el Escalafón general del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros de Caminos, Canales 
y ¡Puertos (Véase el Anexo úñ f de« 
pendiente de este Departamento, con las 
modificaciones en él producidas, en vir
tud de las alteraciones a que Ihan dado 
lugar los movimientos de las escalas 
dél mismo desde su última publicación 
hasta 31 de Enero* del corriente año, 
concediéndose el plazo improrrogable 
de'quince días para  que los Ingenieros
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que en él figuran puedan formular las 
observaciones que crean pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Febrero 
de 1936.

CIRILO DEL RIO 
Señor Subsecretario de Obras públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

o r d e n e s

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido D. Ani
ceto Bercial González, Inspector pro
vincial de Sanidad, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, el perío
do de un año y veinte días que le fal
taban para completar los veinte años 
de efectivos servicios abonables para 
la jubilación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la ley de Bases de 
22 de Jiulio del mismo año, ha tenido 
a bien declararle jubilado con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, con la efectividad de 11 de Febrero 
pri imo pasado.

Madrid, 10 de Marzo de 1936.
p . D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
10 de Octubre último se dispuso que 
por el Director de Sanidad exterior de 
Yigo se hiciese entrega de los edificios, 
mobiliario y enseres del Lazareto de 
San Simón al Patronato constituido 
para la creación de un Orfanato para 
hijos de pescadores, institución que 
hasta la fecha no ha comenzado a fun
cionar.

Dictada dicha disposición sin tener 
en cuenta los indispensables requisitos 
para enajenar una propiedad del Es
tado, y privados los servicios sanita
rios nacionales de nuestro primer es
tablecimiento cuarentenario, a cuyo 
permanente sostenimiento estamos obli
gados por compromisos internacionales, 
y teniendo en cuenta, por otra parte, 
las plausibles aspiraciones de la clase 
pescadora para realizar una misión de 
tan gran trascendencia social como la 
creación del Orfanato,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que quede sin efecto la Orden 
de este Departamento de 10 de Octu
bre de 1935, debiendo hacerse cargo 
nuevamente el Director de Sanidad ex

terior de Vigo de los edificios, mobi
liario y enseres pertenecientes al La
zareto de la isla de San Simón.

2.° Que se constituya una Comisión, 
presidida por V. L y de la que forma
rán parte el limo. Sr. Subsecretario de 
Trabajo, el Inspector general de Sani
dad exterior, un representante del ser
vicio de Acción social de la Marina, el 
Director de Sanidad exterior de Vigo 
y dos representantes de los beneficia
rios, para que en el más breve plazo 
eleve a este Departamento un proyecto 
de utilización de la denominada “par
te limpia” del Lazareto de Vigo para 
establecer en ella el Orfanato de pes
cadores a que se refiere le citada Orden 
ministerial de 10 de Octubre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Mar
zo de 1936.

P. De,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Debiendo dar principio el 
día 1.° de Abril próximo los exámenes 
para Maquinistas navales, correspon
dientes al primer semestre del año ac
tual;, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de Ma
quinistas navales, aprobado por Real 
decreto de 2 de Noviembre de 1925 
(“ D. O.” número 60) y en las Ordenes 
ministeriales de 12 de Marzo y 29 de 
Noviembre de 1934,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
el Tribunal que a continuación se ex
presa, y que iha de constituirse en las 
Escuelas oficiales de Náutica de Bilbao,

Barcelona y Cádiz en el orden citado, 
para proceder a examen, con arreglo 
a lo dispuesto en el citado Reglamento: 

Presidente, D. Oetaviano Martínez 
Barca, Ingeniero Naval.

Secretario, D. Pantaleón León Du- 
chement, primer Maquinista naval y 
Profesor de la Escuela Náutica de Bil
bao, y como Vocales los dos represen
tantes de las Asociaciones de Navieros 
y Maquinistas que oportunamente se 
nombrarán.

Tanto el Presidente como el Secre
tario y los Vocales deberán presentar
se a la Autoridad de la Marina civil, 
en Bilbao, con la antelación necesaria 
para constituirse el día 1.° de Abril pró
ximo.

Las actas de exámenes se remitirán 
a esta Dirección general por duplicado 
y serán dos: una de ellas en la que 
figuren los examinados que, por haber 
aprobado todos los ejercicios, tengan 
derecho al título correspondiente de 
primero o segundo Maquinista naval, y 
la otra en la que figuren todos los de
más.

En cuanto a los gastos de viaje, suel
dos, dietas y demás emolunientos que 
corresponda percibir a los miembros 
del Tribunal regirán las prescripcio
nes vigentes para los referidos Tribu
nales.

Madrid, 9 de Marzo de 1936.
i\  D.,

B. GINER DE LOS RIOS
Señores Director general de la Marina 

mercante, Ordenador de pagos, In
terventor de pagos del Ministerio, De
legados marítimos y Directores de las 
Escuelas -Náuticas de Barcelona, Bil
bao y Cádiz.— Señores...

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES

Don Emilio Gómez Orbaneja, Secre
tario de Sección del Tribunal de Ga
rantías constitucionales.

Certifico: Que en el recurso de ampa
ro interpuesto por Enrique Bagué Mau- 
ry contra la Sección de Extranjeros de 
la extinguida Delegación del Estado en 
Cataluña la Sección segunda del Tribu
nal de Garantías ha dictado la siguiente

“ Sentencia.— Exomos. Sres. D. Ma
nuel Miguel Traviesas, D. Francisco Ve
ga de la Iglesia, D. Eduardo Martínez 
Sabater, D. Juan Salvador Minguijón y
D. Antonio María Sbert.

Madrid, 3 de Marzo de 1936.
Visto ei recurso de amparo promo

vido por D. Enrique Bagué Maury con
tra la Sección de Extranjeros de la ex
tinguida Delegación del Estado en Ca
taluña, que le sometió a expediente de 
expulsión, considerándole extranjero, y

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro

puesta de la Dirección general de Ma
rina mercante, ha tenido a bien apro
bar el acuerdo de la Junta Central del 
Fondo económ ico de Practicajes, fe
cha 20 de Febrero del corriente año, 
por el que se concede una subvención 
mensual de 10.000 pesetas a la Aso
ciación Benéfica de Funcionarios de h 
Marina civil, con cargo a los fondos 
que administra dicha Junta.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 9 de Marzo de 1936.

p . D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Marina mer
cante.
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decretó finalmente su expulsión, por 
estimar que ésta infringe garantía cons
titucional:

Siendo Ponente el Excmo. Sr. D. An
tonio María Sbert.

Hechos:
I. Enrique Bagué Maury, estable

cido en Barcelona, fué detenido en 
el mes de Agosto de 1934 por  orden 
del Jefe del Departamento de E x tran 
jeros de la extinguida Delegación dei 
Estado en Cataluña, en virtud de una 
denuncia formulada ante dicho funcio
nario por supuesta estafa. Puesto a 
disposición del Juzgado correspondien
te, éste decretó su procesamiento, y 
habiendo sido acordada posteriormente 
su libertad provisional,  bajo fianza, la 
jefatura de Policía citada le retuvo en 
la Prisión celular de Barcelona, a su 
disposición, sometiéndole a un expe
diente de indeseabilidad, considerándo
se extranjero, según el artículo 36 de 
la ley de Orden público.

II. En el mes de Marzo de 1935 el 
interesado interpuso ante este Tribunal 
recurso de amparo, después de haber 
formulado reclamación ante la Direc
ción general de Seguridad, sin que 
conste que por ésta se adoptase reso
lución alguna. Visto el escrito de in ter
posición, el Tribunal de Garantías, en 
su Sección segunda, estimó, por p rov i
dencia de 16 de Marzo, que no habién
dose dictado aun la Orden de expul
sión que pudiese implicar infracción 
constitucional—ya que la detención gu
bernativa que Enrique Bagué sufría, 
vigente el estado excepcional de la ley 
de Orden público, no podía motivar 
el recurso, se esperase a que aquélla 
fuese acordada p ara  p roceder  enton
ces urgentemente a am parar  al recu
rrente si así procedía. Con su escrito 
el recurrente presentaba al T ribunal 
documentos acreditativos de su nac io
nalidad española, consistentes en su 
partida de nacimiento, autorizada por 
fel encargado del Registro de estado 
civil de la ciudad de Burdeos, donde 
consta que es hijo de Pedro  Bagué y 
de María Francisca  Maury; la par t ida  
de bautismo de su padre, Pedro Ba
gué, expedida por la Iglesia Catedral 
Basílica de Barcelona, en la que cons
ta que su padre, el citado Pedro Ba
gué, era hijo de españoles, y la p a r t i 
da de nacimiento de su madre, la ci
tada María F rancisca  Maury, francesa, 
nacida en la Communa de Villemur 
sur Tarne, Francia , de padres france
ses. Hijo natural de ambos, el recu
rrente afirma haber  sido legitimado 
posteriormente su nacimiento por sub
siguiente matrimonio verificado en Es
paña,
* III. Más adelante, se dirigió de 
nuevo al T ribunal el recurrente , p re 
sentando nuevos documentos acred ita
tivos de los extremos alegados respec
to a su nacionalidad. Y en 30 de Di
ciembre último puso urgentemente en 
conocimiento de esta Sala de amparo 
haberse dictado contra él la Orden de 
expulsión, po r  lo que la Sección ad
mitió el recurso y reclamó con urgen
cia del Sr. Delegado general de Orden 
Público en 'Cataluña el expediente ins
truido para la expulsión del te rritorio  
español del recurrente .

IV. El expediente corrobora los ex
tremos afirmados po r  el interesado, y 
aparecen asimismo los documentos 
presentados p o r  él con an terio ridad  
ante el Tribunal para  p robar  su n a 

cimiento en Francia , de padre  espa
ñol y m adre  francesa, y la subsiguien
te legitimación por matrimonio  de és
tos en España, y que toda su v ida  ha 
residido en Barcelona. Contra esta 
prueba la Policía ha investigado en 
apoyo de su presunción de ex tran je
ría, habiendo averiguado, entre otros 
extremos, que en el Registro y fiche
ros de la Sección quinta de la D irec
ción general de los Registros no apa
rece antecedente alguno que haga re
ferencia a haberse incoado por  Bagué 
expediente sobre declaración de ve
cindad  a los efectos de obtener la n a 
cionalidad española, y que en los ín 
dices y ficheros de dicho Centro re 
ferentes a españoles nacidos en el ex
tranjero no figura remitido p o r  Cón
sul ninguno de España certificación 
del acta de nacimiento del repetido 
individuo, lo cual consta por  una  co
municación de dicha Dirección gene
ral. Los demás extremos afirmados por 
la Policía no pueden considerarse p ro 
bados en el expediente, en el cual 
consta, finalmente, que Enrique Bagué 
M a u r y ,  considerado como súbdito 
francés, ha sido expulsado del te rr i to 
rio nacional po r  la frontera hispano- 
portuguesa de Fuentes de Oñoro, por  
orden de 28 de Diciembre último, cum
plim entada en 29.

FUNDAM ENTOS LEGALES

I. La determinación de la naciona
lidad del recurrente constituye la cues
tión prejudicial para  el amparo pedi
do a este Tribunal. El artículo 31 de 
la Constitución garantiza a todo espa
ñol el derecho de circular libremente 
por el territorio nacional y elegir en 
él su residencia y domicilio, sin que 
pueda ser compelido a mudarlo a no 
ser en virtud de sentencia ejecutoria; 
y el párrafo  tercero de ese artículo 
determina que una ley señalará las ga
rantías para  la expulsión de los ex
tranjeros del territorio español, de 
suerte que sólo puede decretarse por 
Autoridad gubernativa la expulsión de 
un extranjero, y que esta medida, cuan
do afecta a quien es español, infringe 
terminantemente este artículo de la 
Constitución. Vigentes los estados de 
excepción y la ley de Orden público, 
los artículos 24, 25, 26 y 36 de la m is
ma señalan la forma y procedim iento  
en que los extranjeros, establecidos o 
no, pueden ser expulsados de España. 
Cuando es requerido para dictar esta 
expulsión expediente en que debe ser 
oído el extranjero, cabe contra la me
dida recurso ante el Ministerio de la 
Gobernación, pero no recurso de am
paro ante este Tribunal, Este se c ir 
cunscribe, como en el presente caso, a 
garantizar al español contra una o r
den de expulsión que por cualquier 
motivo o causa pueda dictarse con
tra  él.

II. Según el artículo 17, número se
gundo, del Código civil, son españoles 
los nacidos en el extranjero de padre 
o madre español. Aparece probado en 
el expediente gubernativo, y por  los 
documentos presentados en el T ribu
nal, que el recurrente nació en la ciu
dad de Burdeos el 30 de Junio de 1886, 
de padre  español y madre francesa, 
como hijo natural; aparece probado 
por la certificación judicial correspon
diente que con fecha 28 de Mayo de

1898 contra jeron matrimonio Pedro 
Bagué y María Francisca Maury, legi
timándose p o r  tanto por  subsiguiente 
matrimonio el nacimiento del recurren
te. Y po r  nadie se ha alegado en el 
expediente que durante la  menor edad 
de éste perdiesen sus padres la nacio
nalidad española, causa que, según el 
artículo 24 del ’Código civil, hubiese 
hecho perder  la nacionalidad española 
adquirida p o r  nacimiento y subsiguien
te matrimonio de sus padres.

III, El nacimiento no fué inscrito 
en el Registro civil del Consulado de 
España en Burdeos, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 58 de la ley p ro 
visional del Registro civil, pero la omi
sión de esta obligación no puede aca
r rear  la pérdida de un estado de nacio
nalidad adquirido por el recurrente, 
cualesquiera que sean los efectos ju r í
dicos de otro orden de esa omisión.

IV. Procede, por  tanto, reconocien
do a los efectos del recurso la nacio
nalidad española del recurrente, am
pa ra r  a éste, revocando la Orden de 
expulsión que contra  él ha  sido dic
tada, p o r  considerar  que infringe el 
artículo 31 de la Constitución, sin que 
estime la Sección procedente atender 
al otro extremo de la súplica del es
crito del recurso, en el que se p ide  la 
deducción del oportuno tanto de cul
pa contra  el Jefe de la Sección de Ex
tranjeros de la Jefa tura de Policía de 
Barcelona, que mantuvo la detención 
e instruyó el expediente, por  no con
s iderar  que haya indicios pa ra  c reer
le incurso en el delito invocado, toda 
vez que, si procedió así, lo hizo den
tro del marco de la ley de Orden pú 
blico.

P o r  todo lo cual, la Sección segunda 
del Tribunal de Garantías constitu
cionales,

Falla que, reconociendo la naciona
l idad española a favor de Enrique Ba
gué Maury, a los solos efectos de este 
recurso, revoca la orden de expul
sión contra él acordada por el Jefe 
Superior de Policía de la Delegación 
especial de Orden público del Gobier
no de la República en Cataluña en 28 
de Diciembre de 1935, llevada a cabo 
al día siguiente, dejándola sin efecto.

Expídanse certificaciones literales 
de esta sentencia y remítanse a la Au
toridad inculpada, para  su inmediato 
cumplimiento, y al señor Adm inistra
dor de Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  para  su 
publicación en el periódico oficial.

Así lo acuerdan y firman.—-Manuel 
Miguel Traviesas.— Francisco Vega de 
la Iglesia.— Eduardo Martínez Sabaíer. 
Juan Salvador Minguijón. —  Antonio 
María Sbert.— Rubri ca dos.”

Y para que conste, y en cum pli
miento de lo acordado publicar en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente, 
que firmo y sello en Madrid a 6 de 
Marzo de 1936.— Emilio Gómez.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

COMERCIO Y POLÍTICA EXTERIORES

Número 4 7 . - Conveni o relativo a la 
edad m ín im a  de admisión de los n i 
ños en los trabajos industriales,  
adoptado por la Conferencia Inter-
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nacional del Trabajo en su 1 sesión 
. el 2$ de Noviembre de 1919. {Texto 

publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del día 4 de Noviembre de '1932 ; “Bo
letín del Ministerio de Estado” del 
año 1932,"página l , 585, serie A , Pu- 
blicaciones del Ministerio de Estado , 
año 1932, número  17.)

Este Convenio ha sido ratificado y 
puesto en vigor por los siguientes Es
tados (1):

España, 29 Septiembre 1932. 
Albania, 17 Marzo 1933.
República Argentina, 30 Noviembre 

1933.
Bélgica (2), 12 Julio 1924.
Brasil, 26 Abril 1934.
Gran Bretaña, 14 Julio 1921. 
Bulgaria, 14 Febrero 1922.
Chile, 15 Septiembre 1925. 
Colombia, 20 Junio 1933.
Cuba, 6 Agosto 1928.
Dinamarca, 4 Enero 1923.
República Dominicana, 4 Febrero 

1933.
Estonia, 20 Diciembre 1922.
Grecia, 19 Noviembre 1920.
Estado Libre de Irlanda, 4 Septiem

bre 1925.
- Japón, 7 Agosto 1926.

Letonia, 3 Jun io  1926.
Luxemburgo, 16 Abril 1928. 
Nicaragua, 12 Abril 1934.
Países Bajos, 21-Julio 1928.
Polonia, 21 Junio 1924.
Rumania, 13 Junio 1921.

- Suiza, 9 Octubre 1922.
Checoslovaquia, 24 Agosto 1921. 
Uruguay, 6 Junio 1933.

• ^Yugoslavia, 1.9 Abril 1927.
De conformidad con la reserva alu

dida por Nota de 21 de Abril de 1933, 
fué notificada la Secretaría general* de 

da Sociedad de las Naciones que “el 
Gobierno del Rey declara que no son 
aplicables ai Congo belga ni a ios te
rritorios bajo mandato de'Bélgica” .

Lo que se hace público p a ra  conoci
miento general.

Madrid, 7 de Marzo de 1936.—  El 
Subsecretario, Rafael de Ureña. •

(1) Las fe oh a s qu e fi gu r an a c o n t i- 
nnación de los nombres de los diver
sos Estados son las del registro en la 
Secretaría de la Sociedad de las Nacio
nes de ios respectivos instrumentos de 
Ratificación.

(2) En  el acto del depósito de su 
Instrumento <1-̂  Ytaíiflcación ¡fué formu
lada la reserva de que la aplicación 
del -Convenio al Congo belga y a los te
rritorios puestos bajo el mandato de

■ Bélgica tendida que ser objeto de reso
luciones posteriores.

Número  69.— Convenio relativo a ¡a 
edad de admisión de los niños a j o s  
trabajos no industriales, adoptado  
por  la Conferencia Internacional del  
Trabajo en su XVI sesión el 39 de 
Abril  de 1932. {Texto publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 19 de Abril  
de  e p a g . Serie A de las publicacio
nes del Ministerio de Estado.)

Este Convenio ha sido ratificado y

puesto en vigor por  Jos siguientes Es
tados (1):

España, i22 Junio 1934.
Bélgica (2), 6 Junio  1934.
Países Bajos, 12 Julio 1935.
Uruguay, 6 Junio 1933.
Lo que $e. hace público para  cono

cimiento general. Madrid, 9 de Marzo 
de 1936.— El Subsecretario, Rafael de 
Ureña.

(1) Las fechas que f ig u ra n ‘a con
tinuación de los nombres de los di
versos Estados son las del registro en 
la Secretaria de la Sociedad de las 
Naciones de los respectivos Instru
mentos de Ratificación.

(2) Bajo reserva de ulteriores de
cisiones en lo que se refiere a la apli
cación de este Convenio al Congo bel
ga y a los te rritorios puestos bajo el 
mandato de Bélgica.

SECCTÓN DE A SUNTOS JURIDICOS

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires partic ipa  a este.AI.in.isfe- 
rio el fallecimiento del español David 
Dávila, hijo de P ilar  López Lozada, 
ocurrido  en Buenos Aires- el día 26 
de Noviembre de 1935.

Madrid, 6 de Marzo dé 1936.— El 
Subsecretario, P. A.s 3. B. Arregui.

 MINISTERIO DE JUSTICIA

.DIRECCION GENERAL DE DOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO..

En el recurso gubernativo in te r
puesto por ;D. Enrique Guíllen, comer
ciante de Yaijadolid, contra nota dene
gatoria de inscripción. poema por el 
Registrador de la • m ism a ciudad,’ de 
operaciones' p a r t i d o  nal-es de herencia 
referentes a su esposa, ya fallecida, do- 
ña Andrea Viilanueva Alvarez; - 

. Resultando que dona Teresa Villar 
nueva Alvares':,. como herm ana de la 
difunta doña Andrea, con licencia, de 
su marido, y adhiriéndose a la peti
ción el viudo D. Enrique Guillen Sáenz 
y los hijos de ambos,' D. Enrique/ do
ña María Luisa, doña Purificación, don 
Angel, D. Francisco, doña Andrea y 
D.; Céser, todos mayores de edad, me- 
nqs el último, que tiene veintiún años, 
y se hace constar que es comerciante, 
presenió escrito en el Registro Mer
cantil, firmado el 15 de Mayo de 1935, 
con la pretensión, de que se: registrase 
en la hoja correspondiente a su he r 
mano. político, de acuerdo con los a r 
tículos 21 y 28 del Código de. Comer
cio, y. 98 del Registro Mercantil, y a 
los efectos del 27 de aquél y demás p ro 
cedentes, Jos bienes que su .mujer había 
heredado de sus padres, constante ma
trimonio,. consistentes en 17.650 pese
tas, monedas oro; 6.013,88 pesetas en 
efectivo de cuenta corr iente; 4.610,29 
pesetas en un c ré d i to . contra B. E n r i
que; 2.730 pesetas en títulos de la Deu
da municipal; 42.075 pesetas én un tí
tulo de la Deuda in te r io r ; 20.000 p e - ' 
setas en una casa sita .en la callé^Co
medías, .8; é n  pro-indiviso, 1.250...'pe-'

setas e n . acciones, ele Carnbrínu.s; 840 
pesetas en acciones del Banco Gaste- 
llano;, 7.800 ipesetas en títulos Deuda 

• . Ayuntamiento;. 7.1.40 pesetas en mo
nedas de oro; 7.604,32 pesetas en .efec
tivo metálico; 32.727,90 pesetas en;un 
crédito contra Julián P rado; 1.146,44 

. pesetas en otro contra  Alejo Benito; 
1.985.02 pesetas en otro contra Ru
perto Ladrero; 46,68 pesetas, parte de 
otro, contra Cesáreo del Muro; 40,0(10 
pesetas en casa calle Canterac,. nú
mero 2, y. otro de 190.000 pesetas en 
casa calle Pasión, número 1 y 3, todo 
por par te  de su padre, y por parte de 
su madre, 1-68.152 pesetas, quinta 
parte del preció de com pra de Ios-es
tablecimientos mercantiles dé la cau
sante; 800. pesetas, quinta parte del 
mobiliario, y 9.895,50 pesetas, quinta ' 
parte de las fincas de Horcajo y Rasue- 

. ros; en total, 342.561,76 pesetas,, según 
escrituras de particiones otorgadas "an
te el Notario de Valladolid D. Rafael 
Serrano, el 13 de Julio ele 1912 y 1.° 
de Agosto de 1915, respectivamente, 
b ienes que no . fueron entregados al 
marido para su adm inistración, aun
que de hechó la tuviera éste, y que 
han sido enajenados y aplicado su im
porte a las necesidades . dé la vida 
conyugal, y especialmente a los nego
cios mercantiles ele' éste, acompañán
dose. al escrito ce-ríificaciones de de
función, últimas voluntades, copias 

; del testamento de doña Andrea, y'Jas 
escrituras de operaciones pariieiona- 
les mencionadas, justificación dé' estar 
inscrito  como com erc ian te , el marido 
el 9 de Marzo de 1917, con él tituló de 
Hijo de P. Guillen":' '* T ^

Resultando que examinado el; escri
to por el Registrador, con fecha: 26 t 
de Diciembre deL año anterior, puso 
la siguiente nota : “No adm itida  la 
inscripción de la precedente instancia 
y operaciones particionalés .qué- se 
acompañan, por no tener las declara
ciones contenidas en aquélla, eficacia 
jurídica bastante, para  inscrib ir ;en  el 
Registro Mercantil, más que unos, pa
rafernales hoy inexistentes, qué se .di
cen entregados al marido, por su falle
cí da mujer, y . enajenados para aten
ciones mercantiles, su inversión en el 
negocio comercial,  sin que dichos .ex
tremos se justifiquen con escrituras 
públicas aoredidaüvas de la aporta
ción, requeridas a efectos, análogos, 
por los números 1.° y 2.° del artículo 
909 del Código de Comercio, de- las 
que tienen que resultar las circunstan
c ias 'que  para  tales-inscripciones éxi- 
ge el artículo 102 del Reglamento de 
dicho Registro, cuyo defecto no con
siente anotación preventiva que no se 
ha solicitado” :

Resultando qüe con fecha 9 de .‘Ene
ro de 1936. el viudo D. E .  Güillén in
terpone recurso contra la calificación 
del Registrador por los siguientes tno- 
tivos: que no se solicita la inscrip
ción de las declaraciones contenidas 
en las escrituras particionalés, que se 
consignan sólo a título expositivo, 
siendo todo lo que se razone sobre 
ellos,- incongruente y arbitrario, sino 
unas escrituras que contienen bienes 
parafernales, como lo auíorizan los ar- 
ticul os 21, párrafo  '9a. del C ó digo, de 

'G9fner 'c io,.y.98, párrafo  7.° del Regla- 
nrento dél Registro mercantil.; qúf
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error de ia nota consiste en soste
ner que la inscripción requiere justi
ficar la existencia de los parafernales 
y su inversión en el negocio comer
cial, cuando los artículos 21 y 27 del 
Código de Comercio y los 98, 100, 101 
y 102 del Registro mercantil, no hablan 
sino de la inscripción de escrituras, 
dándose las circunstancias que deben 
consignarse en el asiento, esto es su 
existencia consignada en escritura 
pública, que los qüe sean inmuebles, 
estén inscritos en el Registro de la 
Propiedad, que conste si han. sido o 
no entregados al marido para su ad
ministración y la especie de los mis
mos, circunstancias que concurren en 
el caso actual; que el Registrador se 
atribuye, facultades tutelares que ni la 
ley ni los que pudieran beneficiarse 
de ellas solicitan, y que la referencia 
al artículo 909 del Código de Comer
cio, es inoportuna por formar parte 
de las disposiciones sobre la quiebra, 
que pertenece a la jurisdicción con
tenciosa, ajena a sus atribuciones:.

Resultando que el interesado hace 
constar , que tiene capacidad para in 
terponer el recurso por tener interés 
en asegurar los efectos de la inscrip
ción, que éste debe interponerse en 
el plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la nota, según el artículo 75 
del Reglamento, que todos los términos 
del asiento de presentación quedarán 
en suspenso desde el día en que se 
presente el escrito preparatorio del 
recurso .(artículo 66 del mismo), y que 
presenta copias simples de los docu
mentos para que, cotejados con- los 
originales, le sean éstos devueltos (los 
cuales son los reseñados anteriorm en
te), constando en las escrituras de par
tición, que los bienes inmuebles están 
inscritos en el Registro de la Propie
dad, y que en el caso de no revocar la 
nota, tenga por interpuesto el recur-' 
so ante ia Subdirecci/ón de los Regis
tros y del N otariado:

Resultando que el Registrador, pre
sentado el anterior ( escrito, con las 
copias simples, defiende su nota con 
las siguientes razones: que las ope- 
racipnes particionales no son en ge
neral actos inscribibles, como sostiene 
el Sr. Garrigues, sin que obste que los 
números 9,° y 7.°, respectivamente, de 
los artículos 21 del Código de Comer
cio y 9.8 del Reglamento Mercantil, ha
blen de títulos que acrediten la pro- 

. piedad de los parafernales, de las mu
jeres de los comerciantes, pues estos 
preceptos, y especialmente el artículo 
27 de. aquél, hacen más bien referen
cia a l o s  bienes parafernales que 
sea procedente inscribir (artículo 242 
de] Reglamento), lo cual indica que 
no todas son inscribibles, y nada 
más lógico que así sea, oues de inscri
birse las particiones, las escrituras de 
aportación y entrega de bienes para
fernales^—que son las que frecuente
mente se inscriben—, serían comple
tamente inútiles, aunque en aquéllas 
no concurran como otorgantes los es
posos comerciantes, ni constaran las 
circunstancias peculiares de éstas; 
que siendo la finalidad del Registro 
conceder certidum bre a las relaciones 
de responsabilidad, sería quebrantada 
ésta si tuviera virtualidad la declara
ción de que de hecho se entregó la 
administración al marido, sobre todo 

,cqn posterioridad a la disolución del

vínculo, y carezca de eficacia frente al 
articulo E384 del Código Civil — que 
según los artículos 2 y 50 del de Co
mercio—■ es de aplicación al caso a 
falta de precepto aplicable en éste, de
biendo ser considerado el marido co
mo un mandatario, según los más re
putados comentaristas; que según el 
artículo 1.315 del Código Civil, a falta 
de contrato sobre los bienes, se enten
derá el matrimonio contraído bajo el 
régimen de sociedad legal de ganan
ciales, sin que éste pueda ser alterado 
después de la disolución del matrimo
nio (artículo 1.320 del Código Civil), 
ni los convenios entre un cónyuge y 
los herederos del otro puedan perjudi
car a tercero, como parece intentarse 
al hacer valer el artículo 27 del Có- 
dico de Comercio, cuando la mujer, 
mayor de edad, no se cuidó de garan
tir sus derechos, lo que no permite su
poner que la inscripción solicitada 
responda a la defensa de los bienes 
de ésta, siendo anómalo en el estado 
de nuestro derecho que, fallecida ésta, 
puedan las personas que expresa el 
artículo 28 del Código de Comercio, 
exigir el cumplimiento de un requisito 
que aquélla no exigió; que la preferen
cia a favor de la mujer por sus apor- 
taciones matrimoniales sólo puede 
otorgarse en relación con la naturaleza 
del documento en que funde su dere
cho y la garantía que pueda haber o h  
tenido, y como en los documentos par
ticionales no consta el recibo de los 
bienes por el marido, los cuales ade
más se dicen enajenados e invertidos en 
el negocio comercial, sin que ni uno 
ni otro extremo se acrediten con es
crituras exigidas a efectos análogos 
por los números 1 y 2 del artículo 909 
del Código. de Comercio que, al no 
perm itir que sin tales requisitos se 
reconozcan los bienes parafernales y 
se separen de la masa de la quiebra, 
no puede consentirse que sin iguales 
garantías se otorgue preferencia a un 
crédito, cuando no consta fehaciente
mente que hayan sido adm inistrados 
por el marido, máxime cuando de los 
asientos del Registro de la Propiedad 
de Valladolid, donde se inscribieron 
algunas de las. ventas realizadas, no apa
rece que el precio fuera entregado al 
marido, y atribuyéndose legalmente a 
la mujer la adm inistración de los pa
rafernales, es razón más qüe suficiente 
para denegar la inscripción, porque no 
basta una declaración de los interesa
dos, sino la presentación de copia no
tarial (artículo 23 del Código de Co
mercio y 99 del Reglamento), gozando 
de una presunción legal de veraci
dad—que aquí no puede existir—por 
no h a b e r . sido autenticado el hecho 
con anterioridad y oponerse el ar
tículo 1.384 del Código Civil ya citado, 
y no existiendo tal presunción, y sien
do uno de los fines del Regís.ro, según 
la exposición de motivos del Código de 
Comercio “que sirva de garantía su
ficiente a los terceros que se hallen 
interesados en ciertos actos de tras 
cendenciah y uno ele los motivos de 
la publicación del Reglamento de 1919 
“la necesidad de garantir los intereses 
de ios terceros en la mayor compleji
dad que hoy tiene la vida comercial55, 
se está obligado, aunque no haya con
tención, como afirma el recurrente, a 
una calificación escrupulosa que encie

rre una garantía de legalidad de los 
documentos, la cual debe servir de base 
a la inscripción; que aun cuando el 
Tribunal Supremo, en sus sentencias 
de 15 de Octubre de 1897 y 30 de Oc
tubre de 1909, tiene declarado que la 
inscripción no modifica la naturaleza 
de la obligación o crédito inscrito, sien
do un efecto de aquélla que todo hecho 
inscrito puede oponerse a terceros y 
otorgar a los parafernales un derecho 
de prelación, no cabe interpretar ais
ladamente él artículo 27, sino en unión 
de los ya mencionados, que se armoni
zan con análogas disposiciones del De
recho común y reiteradas declaraciones 
jurisprudenciales, que no consienten, 
en evitación de fraudes, constituir ga
rantía de cantidades provenientes de 
parafernales vendidos que el marido 
confiesa haber recibido después del 
primer año de matrimonio, o de las 
que no se han entregado con las forma
lidades legales, a las que hay que ate
nerse, pues aunque ia función califica
dora sea más restringida en el Registro 
Mercantil que en ei de la Propiedad, 
no puede serio tanto que pueda prac
ticarse una inscripción en oposición a 
las normas que informan nuestro de
recho positivo y que por no contener 
siquiera una presunción de legalidad 
puedan ser anuladas al más sencillo 
análisis;

Resultando que notificado el intere
sado del presente acuerdo, con fecha 
30 de Enero el Registrador remite el 
recurso el día 3 de Febrero, habiendo 
tenido entrada en este Centro el día 5 
del mismo mes.

Vistos los artículos T384 de] Código 
civil, 27 y 28 del de Comercio y 98, 
100, 101, 102 y 103 del Registro Mer
cantil:

Considerando que en la instancia so
licitando la inscripción de los bienes 
parafernales de la finada esposa del 
recurrente se hace constar que “todos 
han sido enajenados55, sin que se acom
pañe demostración alguna de tal he
cho, con Ip cual se patentiza que se 
pretende ia inscripción de unos bienes 
que actualmente no figuran en el pa
trimonio de la mujer:

Considerando que io prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 27 del Có
digo de Comercio conduce a la misma 
conclusión de ia improcedencia de ins
cribir en ei Registro Mercantil ios títu
los relativos a ios bienes inmuebles pa
rafernales, toda vez que dichos bienes 
gozan en ciertos casos de preferencia 
sobre ios demás créditos cuando se ins
criben- en el Registro de la Propiedad 
a favor de la mujer, constando por 
afirmación de los interesados que han 
pasado, por haber sido vendidos, a po
der de terceras personas:

Considerando que tampoco se acredi
ta la aseveración del recurrente de que 
todos jos bienes parafernales fueron en
tregados por la mujer al marido para 
su administración, por lo cual no es 
posible consignar este extremo en la 
inscripción, expresamente exigido en el 
artículo 102 del Reglamento del Re
gistro Mercantil, en relación con el 
1.384 del Código civil,

Esta Dirección general ha acordado 
que es procedente confirmar el acuer
do recurrido y, por consiguiente, la 
nota del Registrador.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y.efectos consiguientes, Madrid*
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2 de Marzo de 1936.—Por el Director 
general, Casto Barahona.
Señor Registrador mercantil de Valla- 

dolid.

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jesús Arias de Veias- 
co, D. Mariano Gómez, D. Angel Díaz 
Benito, D. Enrique Robles, D. José 
Fernández Orbeta, D. Miguel Cara- 
zony.

Madrid, 7 de Marzo de 1936.
Visto el expediente de indulto nú

mero 1.937, incoado a propuesta del 
Tribunal sentenciador a favor de Fran
cisco Llano Pinedo, penado por Con
sejo de Guerra de Bilbao, en senten
cia de 12 de Febrero de 1935, como 
autor de un delito de atentado a Agen
tes de la Autoridad, comprendido en 
el último párrafo del artículo 259 del 
Código penal ordinario, y de otro de 
insulto a Agentes de la Autoridad com
prendido en el 265 del mismo Códi
go, penable como integrantes de un 
solo hecho a tenor del artículo 75 del 
mismo, con una circunstancia de ate
nuación, a las penas de tres años de 
prisión menor con la accesoria de 
suspensión de todo cargo y derecho de 
sufragio durante el tiempo de la con
dena y multa en cantidad de 2.000 pese
tas sustituidle por un mes de arresto 
en caso de no hacerla efectiva en un 
plazo de diez días; que dejará extin
guida el día 8 de Enero de 1938:

Resultando que el reo es de cuaren
ta y tres años; en la Prisión observa 
buena conducta; el Fiscal Jurídico 
militar, el Auditor, el Fisscaí general 
de la República y la Sala sexta in
forman en el sentido de que procede 
conmutar la pena impuesta por la de 
un año y seis meses de prisión m enor:

Considerando que la agravación de
rivada del estado de guerra en que 
se hallaba la plaza en que delinquió 
el reo, no tiene más adecuada aplica
ción para sancionar la conducta de 
un beodo que por infracción de las 
Ordenanzas muncipales contra el ré
gimen de las poblaciones, atrajo la 
presencia de los Guardias a quienes 
después ofendió de palabra y obra, y 
estas circunstancias, en relación con 
las personales del penado hacen pro
cedente acoger la unánime propues
ta de las Autoridades que intervinie
ron en el proceso y han informado 
en este expediente, que se debe de
clarar comprendido en las que auto
riza el artículo 12 de la Ley de 18 de 
Junio de 1870, para que se han ob
servado los trámites que previene el 
Decreto de 20 de Febrero de 1932.

La Sala de Gobierno, en ejercicio 
de la facultad que le concede el ar
tículo 102 de la Constitución de la Re
pública, acuerda conmutar la pena 
impuesta por la de un año y seis me
ses de prisión menor; publíquese esta 
resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
después se librará orden para su cum
plimiento al Auditor de la sexta Di
visión.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados que constituyen la Sala de 
Gobierno de este Tribunal Supremo 
y firman de que certifico.—Diego Me
dina García.—-Diego María Crehuet.—

Jesús Arias de Velasco.— Mariano Gó
mez. —  Angel' Díaz Benito, —  Enrique 
Robles.*—José F. Orbeta.—-Miguel Ca- 
razony.*—El Secretario, Luis Cornide.

s e c r e t a r í a

Relación de los pleitos incoados ante
las Salas de lo Contenciosoadminis-
trativo.
Pleito número 15.764. —  D. Rafael 

Arrieta Aseneta contra acuerdo delMi- 
nisterio de Hacienda de 8 de Noviem
bre de 1935 sobre pensión.

Núm. 15.765.— D. Victoriano Simón 
Gutiérrez contra acuerdo del Ministe
rio de Hacienda de 17 de Febrero de 
1936.

Núm, 15.766.—El Fiscal de la Repú
blica contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio en 30 de Diciembre de 1935 
sobre lesividad del Decreto de 5 de Di
ciembre de 1935, por el que se recono
ce el derecho de incorporación al 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos a 
D. Eduardo Rodríguez.

Núm. 15.767. —  Doña María Massó 
Aguilló contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad en 14 de Noviembre de 1936 so
bre Escalafón del Cuerpo de Prisiones.

Núm, 15.768.— D. Valentín López Pol 
contra Decreto expedido por el Minis
terio de Obras públicas en 10 de Oc
tubre de 1935 sobre aprovechamiento 
de aguas.

Núm. 15.769. —  ¡D. Jesús Rodríguez 
Pedreira contra Orden expedida por el 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sani
dad en 7 de Noviembre de 1935 sobre 
nombramiento de Jefe de los servicios 
de Higiene a D. Ceferino Rodríguez 
(hijo),

Núm, 15.770.—  D. Francisco López 
Vivas contra Orden expedida por el 
Ministerio dé Instrucción pública en 5 
de Noviembre de 1935 sobre desestima
ción de recurso,

Núm. 15.771.— Compañía Ferrocarri
les Andaluces contra Orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad en 19 de Noviembre de 1935 
sobre fallo del Tribunal Central del 
Trabajo en reclamación de D, Patricio 
Pedré Lozano.

Núm. 15.772.—Doña Enriqueta Mar
tínez Herreros contra acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda de 12 de Noviem
bre de 1935 sobre pensión.

Núm. 15.773.— D. Mariano Crespi de 
Valldaura y Cabrera contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio sobre clasifi
cación de censos.

Núm. 15.774.— Auto Sevillana, S. L., 
contra acuerdo del Ministerio de Ha
cienda de 9 de Noviembre de 1935 so
bre concierto de transportes.

Núm. 15.775.— Doña María Salcedo 
Lecuraberri contra acuerdo del Minis
terio de Hacienda de 20 de Noviembre 
de 1935 sobre pensión.

Núm. 15.776.— D. Justo Sanjurjo y 
Jiménez Peña contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 25 
de Noviembre de 1935 sobre indemni
zación.

Núm. 15.777.— D. Victoriano Simón 
Gutiérrez contra acuerdo del Ministerio 
dé Hacienda de 24 de Enero de 1936 
sobre multa de 4.292,65 pesetas.

Núm. 15.778. — Firestone Hispania, 
Sociedad anónima, contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda de 20 de No
viembre de 1935 sobre fallo de la Jun
ta Arbitral de la Aduana de Bilbao, ex
pediente 127/34.

Núm. 15.779.— Firestone Hispania, So
ciedad anónima, contra acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda de 21 de Noviern- 
bre de 1935 sobre fallo de la Junta de 
Aduana de Bilbao en expediente nú
mero 135/34.

Núm. 15.780.—D. Fructuoso Cid Abad 
contra Orden expedida por el Minis^ 
terio de Trabajo, Justicia y Sanidad 
en 25 de Noviembre de 1935 sobre pre
sidencia de Jurados mixtos.

Núm,¡ 15.781.— R» Massó y Compa
ñía contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda de 22 de Noviembre de 1935 
sobre Tallo de la Junta de Aduana de 
Barcelona en expediente 142/33.

Núm. 15.782 —D. Amdrés Pando Gar
cía contra Orden expedida por la Pre
sidencia en 9 de Noviembre de 1935 
sobre reposición en su cargo en el Pa
tronato Nacional del Turismo.

Núm. 15.783.— Ayuntamiento de Zue- 
ra contra Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 25 de 
Noviembre de 1935 sobre nombramien
to de Secretario a D. Domingo Muré 
Pérez.

Núm. 15.784.—D. Emilio Fernández 
Pérez contra Orden expedida por el 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sani
dad en 18 de Febrero de 1936 sobre 
Escalafón de la Secretaría del . Tribu*» 
nal Supremo.

Núm. 15.785.— D. Andrés Goñi Blanco 
contra acuerdo del Ministerio de Ha
cienda de 28 de Noviembre de 1935 so
bre aforo, en expediente 271/34, de la 
Aduana de Bilbao. i

Núm, 15.786.~~D. Andrés Goñi Blanco 
contra acuerdo del Ministerio de Ha
cienda en 28 de Noviembre de 1935 so
bre aforo, en expediente 218/34, de la 
Aduana de Bilbao.

Núm. 15.787.—D, Ciro Herrero Gar
cía y otro contra Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio en 12 de Noviembre de 1935 
sobre precios de aprovechamiento de 
resinas. . . vv

Núm, 18.788.—D. Vicente Gil Gonzá
lez contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
mercio en 22 de Noviembre de 1935 so
bre revisión de precios de resinas.

Núm. 15.789.— Asociación de Doctores 
y Licenciados, Catedráticos de Institu
tos, contra Decreto expedido por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 26 de 
Noviembre de 1935 sobre creación de 
Secciones provinciales.

Núm, 15.790.— D. Diego Montes San
tos contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
mercio en 23 de Noviembre de 1935 
sobre Escalafón.

Núm. 15,791.—D. Pedro Rico Monllort 
y otro contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 14. 
de Febrero de 1936 sobre publicación 
de la lista de aspirantes a oposiciones 
de Instrucción pública.

Núm. 15.792.—D. Francisco Mirás Ca
pel contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo, Justicia y Sanidad 
en 7 de Diciembre de 1935 sobre nom
bramiento de Ponente de Jurado mixto 
a D. Dionisio Martínez.

Núm. 15.793.—  í). Jesús ¡Fernández 
Conde contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 28 de
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Noviembre de 1935 sobre reingreso en 
el Cuerpo de Administración civil del 
Ministerio de Obras públicas.

Núm. 1 5 . 7 9 4 D. Luis Ferrer Vidal 
y otros contra Orden expedida por la 
Generalidad de Cataluña sobre cobro 
de arbitrios de solares.

Núm. 15.795.—Doña Victoria Caroli
na Priego y López contra Orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 21 de Noviembre de 1935 so
bre agravio de derechos.

Núm. 15.798.— Sociedad Española de 
Frenos, Calefacción y Señales contra 
acuerdo del Ministerio de Hacienda de 
19 de Noviembre de 1935 sobre liqui
dación de derechos.

Núm. 15.797.—D. Angel Palacios Ber- 
ñard contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda de 15 de Noviembre de 1935 
sobre contribución industrial.

Núm. 15.798.— Compagnie Fermiere 
de rEtablíssement The renal de Vichy 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Agricultura. Industria y Comer
cio en 16 de Febrero de 1936 sobre con
cesión de marea número 17.533.

Núm. 15.799.—-Doña Margarita Ba
rcón Bonet contra Orden expedida por 
el Ministerio de Industria y Comercio 
en 23 de Noviembre de 1935 sobre pro
moción de plaza de Profesora de Fran
cés en las Escuelas de Adultas de Ma
rín. ,

Núm. 15.800,— Saquero Kutche y 
Martín, S. A,, contra acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda de 5 de Febrero 
de 1938 sobre fallo de la Junta Arbi
tral dé la Aduana de Bilbao en expe
diente 207/35.

Núm, 15.301. — Sociedad Ferrer y 
Compañía contra acuerdo del Ministe
rio de Hacienda de 16 de Enero de 1936 
sobre aforo de piezas de cine sonoro 
en expediente 128/35.

Núm. 15.802.—>D. Gregorio Santos Pe- 
reira contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 22 de Noviembre 
de 1935 sobre reingreso en la escala 
actual del Cuerpo de Maquinistas de la 
Armada.
. Núm. 15.803.— D. Nicolás Fernández 

Benítez contra Orden expedida por el 
Ministerio de Comunicaciones en 20 
de Noviembre de 1935 sobre ascenso 
como Cartero.

Núm. 15.804,— Cabildo Insular de la 
Gran Canaria contra Decreto expedi
do por el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio en 27 de No
viembre de 1935 sobre seguros de 
franquicia em las islas Canarias.

Núm. 15.805,— D. Gaspar Polo To
rres contra Ordenes expedidas por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
6 de Diciembre de 1935 sobre Esca
lafones de Maestros y Ayudantes de 
lfcs'- Escuelas de Artes y Oficios.

Núm. 15.806. —  D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 28 de Noviembre de 
1935 sobre expediente 220/35 sobre 
expedición de varillas.

Núm. 15.807. —  D Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 28 de Noviembre de 
1935 sobre expediente 221/35 sobre 
expedición de varillas.

Núm. 15.808. —  D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 28 de Noviembre de 
1935 sobre expediente 245/34 sobre 
expedición de varillas.

Núm. 15.809. —- D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 28" de Noviembre de 
1935 sobre expediente 178/34 sobre 
expedición de varillas.

Núm. 15.810. —  D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 28 de Noviembre de 
1935 sobre expediente 219/34 sobre 
expedición de varillas.

Núm. 15.811. —  D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 28 de Noviembre de 
1935 sobre expediente 268/34 sobre 
expedición de varillas,

Núm. 15.812. —  D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 28 de Noviembre de 
1935 sobre expediente 236/34 sobre 
expedición de varillas.

Núm. 15.813. —  D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 28 de Noviembre de 
1935 sobre expediente 179/34 sobre 
aforo de varillas.

Núm. 15.814. —  D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 29 de Noviembre de 
1935 sobre expediente 286/34 sobre 
aforo de varillas.

Núm. 15.815. —  D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 29 de Noviembre de 
1935 sobre expediente 265/34 sobre 
aforo de varillas.

Núm. 15.816. —  D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 28 de Noviembre de 
1935 sobre expediente 235/34 sobre 
aforo de varillas.

Núm, 15.817.— D. Desiderio Diz Es- 
tévez contra Orden expedida’ por el 
Ministerio de la Guerra en 25 de No
viembre de 1935 sobre derecho a 
pensión de Cruz de la Orden de San 
Hermenegildo.

Núra. 15.818.— D. Eliseo Espienza 
Alvarez y otro contra Orden expedi
da por el Ministerio de Obras públi
cas en 5 de Diciembre de 1935 sobre 
concesión para la línea de transportes 
entre Mieres y Turón.

Núm. 15.819.— D. Cándido Diz Lois 
contra acuerdo del Ministerio de Tra
bajo, Justicia y Sanidad de 5 de Di
ciembre de 1935 sobre dietas y gastos 
de viaje.

Núm. 15.820.— Transportes Maríti
mas, S. A., contra Orden expedida 
por el ¡Ministerio de Obras públicas 
en 24 de Diciembre de 1935 sobre im
posición de un canon anual de 0,25 pe
setas por metro cuadrado ocupado por 
la fábrica de carburo de ca ld o  y em
barcaderos.

Núm. 15.821.— Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos contra 
Decreto expedido por el Ministerio de 
Industria y Comercio en 9 de Diciem
bre de 1935 sobre aprobación del Re
glamento para la Ley de 22 de Octu
bre de 1935 sobre fabricación de com 
bustibles líquidos.

Núm. 15.822.— D. José Peña Díaz 
contra acuerdo del Ministerio de Ha
cienda de 26 de Noviembre de 1935 so
bre separación de servicio.

Núm. 15.823.— D. Vicente Cebrián 
Jimeno contra Decreto expedido por 
el Ministerio de Trabajo, Justicia y 
Sanidad «en 1.° de Febrero y 29 de 
Noviembre , de T935 sobre nombra
mientos de D. Víctor María Corteza y

D. José Potons como Inspectores de 
Sanidad civil y militar.

Núm. 15.824.— D. Juan Sanz Cuéllar 
contra acuerdo del Ministerio de Ha
cienda de 15 de Noviembre de 1935 so
bre defraudación.

Núm. 15.825.— D. Victoriano Simón 
Gutiérrez contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 31 de Enero de 1938 
sobre imposición de multa.

Núm. 15.826. —  Colegio Oficial de 
Agentes de Propiedad Industrial con 
tra Orden expedida por el Ministerio 
de Trabajo, Justicia y Sanidad en 4 
de Diciembre de 1935 sobre exclusión 
de Jurados mixtos de Empleados de 
los Ayuntamientos.

Núm. 15.827.— Ayuntamiento de Cá̂  
diz contra Orden expedida por el Min 
nisterio de la Gobernación en 31 de Di
ciembre de 1935 sobre reposición de 
D. Pedro Gutiérrez como representan
te del Ayuntamiento.

Núm. 15.828.— Doña Amparo Dimas 
Alcázar contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 3 de Diciembre de 1935 
sobre pensión.

Núm. 15.829.— D. Pablo Martín Alon
so contra Orden expedida por el ML 
nisterio de la Guerra en 25 de Noviem
bre de 1935 sobre vuelta al servicio 
como Teniente coronel de Infantería.

Núm, 15.830.— Doña Soledad Cente
no Rodríguez contra acuerdo del Minis
terio de Hacienda de 28 de Enero de 
1936 sobre pensión.

Núm. 15.831.— D. Antonio Sanz Gra
cia contra Orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 18 de Noviem
bre de 1935 sobre ingreso en el Cuer
po de Inválidos.

Núm. 15.832.— Sociedad Española de 
Frenos, Calefacción y Señales contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 19 de Noviembre de 1935 
sobre liquidación de derechos reales.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan. 
Madrid, 7 de Marzo de 1936.— Por el 
Secretario decano, Emilio Gómez Vela.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 14 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms, Premios. Poblaciones.

2.691 120,000 Madrid, B a r c e  l o n a ,  
Murcia, Algemesí.

31.278 65.000 Barcelona, Línea de la 
Concepción, Talaye
ra de la Reina, Lo
groño.

20.958 30.000 Rota, Almería, Caste
llón, Lucena.

22.511 25.000 Valencia, ídem, id., id.
22.177 2.000 Tolos a, Madrid, Sevilla,

Madrid.
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Núms. Premios. Poblaciones.

29.023 2.000 Bárcelonat, Madrid, Se
villa, Madrid.

37,963 2.000 Madrid, ídem , id., id.
11.394 2.000 Málaga, Meliila, Barce

lona, V ích.
3.100 2.000 Barcelona, ídem, Gijón,

Portugaleíe,
37.872 2.000 Linares, Irún, Linares,

Barcelona.
36.313 2.000 Barcelona, ídem , ídem,

ídem.
6.075 2.000 Madrid, ídem , íd .s Za

ragoza.
23,763 2,000 Piasencia, Madrid, Vi-

go, Guecho, '
18.015 2.000 Madrid, Barcelona, id.,

M adrid.

Madrid, 11 de Marzo de 1936.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción  general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los c in 
co  prem ios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecim ientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Paula Martín Lahera, Manuela P ei
nado Iglesias, Antonia María Prieto 
Martínez y Josefa Pon ce Martín, del 
Colegio de la Paz; María Mercedes 
Iglesias González, del Asilo de.Nuestra 
Señora de las M ercedes.

Lo que se anuncia para conocim ien 
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Marzo de 1936.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 21 DE MARZO DE 1936.

Ha de constar de tres series de 41.000 
billetes cada una, al p recio  de 50 
pesetas el billete, divididos en d éci
m os a cinco pesetas; d istribuyéndo
se 1.417.780 pesetas en  2.201 p re 
m ios para cada serie, de la manera  
sigu ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ..     150.000
1 de  ...      70.000
1 de  .........   40.000
1 de  ........   20.000

12 de 3.000 ..............     36.000
1.781 de 500 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  890.500

99 aproxim aciones de 500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del 
prem io p rim ero .. . . . . . . .  49.500

99 ídem de 500 ídem id,, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del prem io segundo, 49,500 

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del prem io tercero. 49.500 

99 ídem  de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na, del prem io cuarto. 49.5Q0

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

2 ídem de 2.500 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del prem io p rim ero ... 5.000 

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para los núm eros an
terior y posterior al 
del prem io segundo..., 4.000 

2 ídem de 1.140 ídem  id., 
para ios núm eros an
terior y posterior al 
del prem io tercero ...... 2.280

2 ídem  de 1.000 ídem  id., 
para los núm eros an
terior y  posterior al 
del prem io cu a rto ,.«... 2.000

2.201 1.417.780

Las aproxim aciones son com pati
bles con cualquier otro prem io que 
pueda corresponder al billete, enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los núm eros anterior y pos
terior al de los prem ios prim ero, se
gundo, tercero y cuarto, que si saliese 
prem iado el núm ero 15 su anterior es 
el núm ero 41.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete núm ero 1 será el 
siguiente.

Para la ap licación  de las aproxim a
ciones de 500 pesetas, se sobrentien
de que, si el prem io prim ero corres
ponde, por ejem plo, al núm ero 25, se 
consideran agraciados los 99 número* 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual form a las aproxim aciones de 
los prem ios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con  las solem ni
dades prescritas por la Instrucción  
del Ramo. En la propia  form a se hará 
después un sorteo, especial, para ad
judicar c in co  prém ios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecim ientos de Beneficencia provin 
cial de Madrid.

Estps actos serán públicos, y los con 
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con  la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá 
el resultado al público, por m edio de 
listas impresas, únicos docum entos 
fehacientes para acreditar los núme
ros prem iados.

Los prem ios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 20 de. Julio de 1935.— El D i
rector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

FU N DACIÓN, DEL EXCM O. SR. D. M ANUEL  
VENTURA FIGUEROA

C o n c u r s o  de 1 9 3  6.
D otes .

Se anuncia concurso para adjudi
car a las parientas. huérfanas o po

bres del fundador 15 dotes de 5.500 
pesetas cada una para m atrim onio.

Las dotes se adjudicarán a las 15 
más próxim as parientas que, tenien
do más de dieciséis años y menos de 
cincuenta en 1.° de Enero de 1937, 
m anifiesten tener proyectado su ma
trim onio para d ich o año, Si todas o 
alguna de las adjudicalarías no se ca
sasen antes, del 15 de D iciem bre de 
1937, se abonarán las dotes sobran
tes, hasta com pletar el núm ero de 
15 anunciado, a las parientas de más 
próxim o parentesco que se hayan ca
sado hasta la expresada fecha, de
biendo acreditar su m atrim onio ante 
el Patronato antes del 25 del mismo 
mes. La concesión  de dotes que se 
haga en este concurso no surtirá efec
to con referencia a las agraciadas 
cuyos m aridos excedan de sesenta 
años al contraerlo.

Si alguna de las jóvenes a quienes 
se hubiera ad judicado dote al resol
ver el presente concurso contrajera 
m atrim onio en fecha de 1936 poste
rior a la ad judicación , le será tam
bién satisfecha la dote, y tanto a las 
que estén en este caso com o las que 
teniendo dote adjudicada en este con 
curso contraigan m atrim onio en 1937 
se les pagará la dote en cuanto acre
diten aquél, sin esperar a que el año. 
termíne. El pago de las dotes sobran
tes, cuya ad judicación  ha de hacerse 
después del 15 de D iciem bre de 1937, 
se hará efectivo  en Enero de 1938.

Las dotes que se adjudiquen se en
tregarán, mediante escritura pública, 
una vez contraído el m atrim onio y 
acreditada su celebración  con certi
ficación del acta de su in scripción  
en el Registro civil, Serán de cuenta 
de las agraciadas todos los gastos que 
la entrega de la dote ocasione.-

Las1 concesiones de dotes que se. 
otorguen quedarán caducadas en el 
caso en que quien la hubiere obteni
do no haya contraído matrimonio, 
antes del Í5  de D iciem bre de 1*937, 
sin perju icio  de su derecho a acudir 
a sucesivos concursos.

Pensiones.

Se anuncia a concurso para adju
dicar 15 pensiones a las parientas y 
otras 15 a los parientes del fundador.

Las pensiones que se otorguen se. 
adjudicarán a las 15 más próxim as 
parientas y a los 15 más próxim os 
parientes, huérfanos o pobres, que lo 
hayan solicitado y que al comenzar 
sus estudios, o en 1.° de Octubre de 
1936, no hubiesen cum plido los ca
torce años para pensiones de segun
da enseñanza, veinte para los de Fa
cultad, Magisterio y carreras especia
les y ve in tic in co  para ingreso en ca
rrera del Estado, de las com prendi
das en el núm ero séptim o del Decre
to de esta P rotectoría de 21 de Ene
ro de 1931 (Gaceta  del 2 5 ) ;  quedan
do, además, exclu idos de la concesión 
los que no hayan acreditado tener 
aprobado el examen de ingreso que 
se exige para el com ienzo de cada 
clase de estudios.

Ál efecto de juzgar de la pobreza 
de los solicitantes, deberán aeompá- 
ñar sus padres declaración  jurada, 
visada por la A lcaldía de su dom ici
lio, en la que expongan cuál es la
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cédula que Ies corresponde, sueldo 
que disfrutan y contribución que por 

' todos conceptos .-satisfagan.
Las pensiones s e rá n : de 825 pesetas 

. para ios tres primeros años de la se
gunda enseñanza, y Latín en Semina
rio; de 1.000 pesetas para los demás 
cursos de la segunda enseñanza, Fi- 

. losofía en Seminario y cursos en Es
cuelas o Academias del Estado que 

..no excedan de seis meses; de 1.500 
. pesetas para  los de Facultad, estudios 
preparatorios de carreras especiales 
y cursos en Escuela o Academia del 

.. Estado que excedan de seis meses, y 
. de 1.650. pesetas para los estudios de 
carreras especiales (Ingenieros, Arqui

t e c to s  y Oficiales del Ejército y de .la 
. 'Armada).

. Los aspirantes a pensión de sórdo- 
rniido o que padezcan alguna anorma
lidad análoga’ tendrán derecho a aqué
lla en el grado de preferencia que Jes 
corresponda si acreditan el ingreso en 

d una Escuela especial de carácter oficial 
en la misma fecha en que los demás 
aspirantes tengan que acreditar la 

. aprobación del examen de ingreso que 
respectivamente se les exige, consicle- 

~ rándoseles, una vez obtenida,'; como 
pensionistas de Facultad con derecho al 
cobro de pensión de 1.500 pesetas, a no 
ser que hiciesen estudios de otra clase

• que determinasen la aplicación ele pen
siones de 825, 1.000 ó 1.650 pesetas, en

'•cuyo caso se les abonará las que les 
corresponda.

El pariente o parienta que siendo 
Bachiller obtenga pensión del Magiste
rio. tendrá derecho al percibo de tres 

•pensiones. .
*■ A los pensionistas, a quienes se. les 
'adjudique pensión para carreras espe- 

.-cíales se les abonará, aparte de las co- 
érrespondientes .. a cada carrera, como 
máximum,.- dos pensiones, de p repa ra 

se! ó n, siempre que el ingreso en la mis
ma lo ganen en dos años, y sin que es
ta.? pensiones puedan .(hacerse, efectivas 
hasta logrado el ingreso, si éste se ob
tiene antes de haber cumplido los vein
te años y no han transcurrido más de 
cuatro desde que el alumno último los 
estudios del Bachillerato.

El pensionista, que en un solo curso 
estudiase dos años cobrará Ja pensión 
correspondiente al curso y una cuarta 

, parte de la del año adelantado, en com
pensación a los gastos especiales de ma
trículas y- libros que tal adelanto Je 

; ocasione. . -
y La interrupción de los estudios du

rante un curso producirá la caducidad 
de la pensión. La interrupción de los 
estudios al terminar el Bachillerato, si

- secomienzan los de la carre ra  antes de 
" los veinte años, no dará lugar a la ca

ducidad de la pensión. El servicio m i
litar, efectivo es causa de interrupción 
de estudios por todo el tiempo que 
dure.

" El percibo de las pensiones , exige se
- acredite con certificación académica,ex-
• - pedida por un establecimiento oficial, 

la aprobación de un año completo en 
cada curso, con la excepción estable
cida en eL Decreto de esta Protectoría

: de ‘21 de Enero de 1931, en relación 
; con Ips alumnos de Escuelas especiales.

Para el percibo de las pensiones de 
-Música será preciso acreditar la apro

bación en el Conservatorio de- Música 
y .D'eclamación de Madrid de los estu
dios correspondientes a c a d a c u rs o !  au- 

; InriAnOHosé con ' carácter generé! que

estos estudios se efectúen por enseñan
za libre.

Se autoriza a los pensionistas para 
estudiar por enseñanza libre cuando ha
yan retrasado sus estudios, al objeto 
de que los regularicen, sin que en nin
gún caso, y sea cualquiera la forma en 
que los realicen, tengan derecho al abo
no de más de dos pensiones.

A los que estudien la carrera ecle
siástica se les autoriza para  efectuarlo 
como externos si el régimen de los Se
minarios así lo consiente o si fuesen 
autorizados por el Rector..

Condiciones para obtener dote o 
pensión.

Las parientas y los parientes del fun
dador que aspiren a obtener dote o pen
sión para  seguir estudios lo solicitarán 
en instancia dirigida ai Sr. Patrono de 
Sangre de la Fundación, que presenta
rán en la oficina del Patronato en San
tiago (Galicia), plaza de Abastos, núme
ro 3, bajo.

Las instancias se: extenderán en papel 
timbrado de ía clase 11 (0,15 pesetas), 
y se expresarán la naturaleza y vecin- 

. dad de los interesados, su. grado de p a
rentesco con el Fundador, , procedencia 
del mismo, clase de dote o pensión a 
que. aspiren, estudios o carreras, que 
quieran seguir y establecimiento donde 
hayan de cursarlos.
. Los solicitantes que hubieran, co
menzado sus estudios expresarán, en 
la instancia el último grupo de asig
naturas que hayan aprobado.

Los solicitantes que no hubieren  co
menzado sus. estudios deberán acred i
tar  antes del 1.° de Julio próximo que 
tienen aprobado el examen de ingre
so; si tal requisito fuese in d isp en sa 
ble, para  dar comienzo a los mismos.

Las certificaciones de nacimiento, 
matrimonio  y défunCión serán .expedi
das ' por  el Registro ' civil, cuando se 
refieran á hechos ocurr idos o actos 
efectuados con posterioridad a su es
tablecimiento. : /

Las pensiones qué se concedan en 
este concurso quedarán caducádas si 
los que las obtuvieron ño se mafricu- 

’ lasen para  hacer los estudios.:' a. que 
. aquéllas se refieren antes dé 1.° de No

viembre próximo.
El plazo para la p re se n tac ió n ‘ de 

instancias será hasta el 31 de Mayo 
próximo,, inclusive.

Ni al solicitar ni al Obtener dote, 
peñsión, abonó de tituló académico o 
cuota de acomodo, ni al perc ib ir  el 
importe de estos beneficios, abonarán 
derecho alguno' los beneficiarios. .

Pensiones para ampliación de estudios 
en el extranjero.

Se abre- concurso para  la concesión 
de cinco pensiones de seis a doce mil 
pesetas cada una para  ampliación de 
estudios en el extranjero.

(Podrán solicitar dichas pensiones 
los parientes del Excmo. Sr. Fundador  
que hayan seguido la totalidad o p a r 
te  .de los estudios de Facultad , o Su
periores como pensionistas de esta 
Fundación y que hayan terminado su 

- ca r re ra  -en el curso actual o- en -los 
nueve preceden tés.

Las solicitudes se dirigirán al señor 
P a trono 'de  Sangre de la Fundación en 
Santiago, Altamira^.-d, haciendo cons
tar en ellas los solicitantes, de. un mo
do razonado,' los’ estudios .o 'trabajos

que se propongan realizar,, los lugares 
del extranjero donde deseen resid ir  y 
el tiempo que consideren les es p re 
ciso para llevar a cabo sus estudios. 
Asimismo harán constar los idiomas 
que conozcan, si han disfrutado ante
r iormente pensión o residido sin ella 
en 'e l  extranjero. Cuidarán igualmente 
de no..omitir la dirección permanente 
del solicitante, para mantener en todo 
caso con él la necesaria corresponden
cia. •
. El plazo para  la presentación de so
licitudes será hasta el 30 de Junio pró 
ximo.

La duración mínima de las pensio
nes será de cinco meses, y el máxi
mum, de un año.

Los solicitantes se comprometerán a 
dedicarse plenamente a los estudios 
para  que obtienen la pensión, abste
niéndose de toda otra ocupación, y se 
les exigirá la incorporación a un- Cen
tro científico bajo la dirección de un 
buen Profesor.

Para  perc ib ir  las pensiones habrán 
de enviar al Patronato certificados 
consulares de residencia y notas m e n 
suales dedos  trabajos realizados, ava
ladas por el Profesor bajo cuya direc
ción los realicen, con indicación de 
las clases, laboratorios o talleres, que 
hayan frecuentado.

Al finalizar la pensión presentarán  
una nota-resumen y dentro del año si
guiente una Memoria, trabajos de in 
vestigación u obra literaria o científi
ca fruto de su labor.

El o torgam iento de las pensiones se 
hará  por él Sr. Juez Protector  de ésta 
Fundación, a propuesta razonada del 
Patronato y previos los informes' de 
especialistas que la Protectoría' juzgue 
pertinentes’., y  .

L as 'pensiones se abonarán éñ pro 
porción al tiempo que se señale por 
los solicitantes de duración de los es
tudios, entregándose para el viaje y 
pr im er  mes una cantidad alzada en 
relación con la distancia del punto a 
que se dirijan y la proporcionalidad 
antes expresada.

Las pensiones empezarán a 'disfru
tarse dentro de los tres meses siguien
tes a la  concesión de. las mismas, con
siderándose caducadas si así no se h i
ciese y debiendo avisar los pensionis
tas al Patronato de ja Fundación, con 
quince días de anticipación a'aquél en 
que hayan de em prender el viaje, para  

'"hacerles la p rim era  provisión ele fon
dos. ;

Los trabajos que se presenten en 
cumplimiento de las obligaciones que 
;a pensión impone, serán remitidos a 

La Protectoría de la Fundación (Sania 
Engracia, 12, pr im ero derecha), para 
ser juzgados por los Centros'docentes 
en que hayan hecho sus estudios los 
becarios.

La Protectoría se reserva el derecho 
a considerar como gastos complemen
tarios, no incluidos en la pensión, los 
derechos especiales que hubiera de 
abonar el pensionado en Laboratorios, 
Seminarios o Cursos especiales de in 
vestigación.

Den tro de los quiri ce días: siguien
tes al recibo de lá certificación con
sular y de las notas de estudios, se 
les remitirá por giro postal la can ti
dad correspondiente-'a dicha mensua
lidad.

Madrid, ,5 de Marzo dé 1936.—El 
Juez 'Protector, Fernando, dé o Ríos.
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FUNDACIÓN DEL EXCMO. SR. D. MANUEL VENTURA FIGUEROA

PESETAS
C A P I T A L  E F E C T I V A S

1.600.000 pesetas nominales en 3.200 accio
nes del Banco de España, al cambio de 
614 por 100 (última cotización de D ic iem
bre de 1935)......................    9.824.000,00

200.000 pesetas nominales en 400 acciones 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
al cambio de 248 por  100 (última cotiza
ción de D ic iembre  de 1935)........................ 946.000,00

1.000.025 ¡pesetas nominales de Deuda araor- 
tizable al 3 por  100, emisión de 1.° de 
Abr i l  de 1928, al camliio de 85,50 por  100 
(última cotización de D ic iem bre  de 1935) 855.021,37

41.500 pesetas nominales de Deuda amorti
zable «al 5 por 100, emisión de 1.° de Oc
tubre de 1926. al cambio de 103 por  100 
(última cotización de D ic iembre de 1935). 42.745,00

100.000 pesetas nominales en 200 acciones 
de la Compañía Arrendataria  del Monopo
lio de Petróleos, al cambio de 147 por 100
(última cotización de D ic iem bre  de 1935). 147.000,00

81.000 pesetas nominales en 162 acciones del 
Banco Exter ior  de España, desembolsado 
el 40 por 100, al cambio de 30 p o r  100
(última cotización de D ic iem bre  de 1935). 9.720,00

28.000 pesetas nomipales en 8 Bonos oro 
Tesorería serie A, y  2 serie B, al cambio
80.90 por 100 (última cotizac ión de D i
ciembre de 1935)..........................................   72.800,00

139.400 pesetas nominales de Deuda perpe
tua inter ior  al 4 por  100, al cambio de
80.90 por  100 (última cotización de D i
ciembre de 1935)...............................................  112.774,60

12.970,31 pesetas nominales en 5 acciones y 
un residuo (sin interés) de la extinguida 
Coi:;. . .. u de Grem ios.. . ................................  »

Tota l e fe c t ivo ........................  11.560.060,97

Cuenta general co rrespond ien te  al año 1935.

I N G R E S O S  pesetas

Existencia en la cuenta corriente de la Fun
dación con el Banco de España en 31 de
Dic iembre de 1934...................................    28.411,68

Existencia en la cuenta corriente de la Fun
dación con la Sucursal del Banco de Es
paña en Santiago en 31 de D ic iembre  de
1934 ...............................................................    7.413,63

Existencia en la cuenta corriente de la Fun
dación con el Banco Urquijo de Madrid en
31 de D ic iembre de 1934................................   45.510,77

En 2 de Enero de 1935, por  los intereses co
rrespondientes al vencimiento de 1.° de Ene
ro de 1935 de las 28.000 pesetas de Bonos 
oro Tesorer ía al 6 por 100 propiedad de la
Fundación ................ %...............      998,55

En 8 de Enero de 1935, por  beneficios corres
pondientes a las 400 acciones de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, cupón número 
85, a razón de 30 pesetas por  acción, p ro 
piedad de la Fundac ión .................   14.000,00

En 9 ele Enero de 1935, por beneficios corres
pondientes a las 200 acciones de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio  de Pe tró 
leos, serie iB, a 11,8125 pesetas por  acción,
propiedad de la Fundac ión ..............................  2.362,50

En 19 de Enero de 1935, por  beneficios co
rrespondiente al segundo semestre de 1934 
de las 3.200 acciones del Banco de Fbspaña 
propiedad de la Fundación, a razón de 75
pesetas por acc ión .. ............................................  240.000,00

En 9 de Abr i l  de 1935, por beneficios corres
pondientes a las 200 acciones de la Com-

Suma y sigue  ............   338.697,13

PESETAS

Suma a n te r io r ........................  338.697,13

pañía Arrendataria del Monopolio  de P e tró 
leos, serie B, a 11,8263 pesetas por acción,
p rop iedad  de la Fundac ión  .......................  2.365,26

En 5 de Julio de 1935, por beneficios corres
pondientes a las 200 acciones de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio  de P e tró 
leos, serie B, a 11,8125 pesetas por acción,
prop iedad  de la Fundac ión ............................... 2.362,50

En 13 de Julio de 1935, por  beneficios corres
pondientes al primer semestre de 1935 de 
las 3.200 acciones del Banco de España p ro 
p iedad de la Fundación, a razón de 60 pese
tas por acc ión  .................................   192.000,00

En 13 de Julio de 1935, por  intereses corres
pondientes a los vencimientos de 1.° de Fule
ro, 1.° de Abr i l  y  1.° de Julio de 1935 del
1.000.025 pesetas Deuda amortizable al 3 por
100 prop iedad  de la Fundac ión.......................  22.500,00

En 15 de Julio de 1935, por los intereses co
rrespondientes a los vencimientos de 1.° de 
A br i l  y  1.° de Julio de 1935 de las 28.000 
pesetas «de Bonos oro Tesorer ía  al 6 por 100 
prop iedad de la Fundación, deducidas 8,40
pesetas por  derechos de custodia.................. 1.997,40

En 15 de Julio de 1935,, por  beneficios corres
pondientes a las 400 acciones de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, cupón nú
mero 86, a razón de 25 pesetas por acción, 
prop iedad  de la Fundación, deducidas 50
pesetas por  derechos de custodia.................  9.950,00

En 15 de Julio de 1935, po r  los intereses co
rrespondientes a los vencimientos de 1.° de 
Abr i l  y 1.° de Julio de 1935 de las 41.500 
pesetas de la Deuda amortizable al 5 por 
100, emisión de 1926, prop iedad de la Fun
dación, deducidas 10,40 pesetas por  dere
chos de custodia.................................................... 1.027,10

En 15 de Julio de 1935, por  los intereses co
rrespondientes a los vencimientos de 1.° de 
Ab r i l  y  1.° de Julio de 1935 de las 139.400 
pesetas de la Deuda perpetua in ter ior  al 
4 por 100 propiedad de la Fundación, de
ducidas 10,50 pesetas por derechos de cus
todia........ ......     2.219,90

En 24 de Julio de 1935, por intereses de la 
cuenta corriente en el Banco Urquijo du
rante el pr im ero y segundo trimestres de

 ̂ 1935 ........         310,60
En 11 de D ic iembre  de 1935, por  los intereses 

correspondientes al vencim iento de 1." de 
Octubre de 1935 del 1.000.025 pesetas de 
Deuda amortizable al 3 por  100 prop iedad
de la Fundac ión ....................................................  7.500,00

En 31 de D ic iembre de 1935, por intereses de 
la cuenta corriente en el Banco Urquijo du
rante el tercero y cuarto trimestres de 1935. 48,20

'Total de los ingresos .. . ......................  580.978,09

P  A  G O S

R e lac ión  de los efectuados durante el año 1935, con  ex
presión  de los interesados, concep to  p o r  el que cobran y

cantidad cobrada.

D O T E S  PESETAS

Arca Castelao, doña A n ton ia . . .   5.500
Cancela Guzmán, doña Joaquina... 5.500
Cancela Guzmán, doña Serafina... 5.500
Casqueiro López, doña María  5.500
Figiueroa Barros, doña Josefina... 5.500
Lom óos Pazos, doña Aurea   5.500
López  Sánchez, doña Merceles... .. .  5.500

Suma y s igue ..   24.500
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Suma anterior .............. 24.500
Loureiro Barreiro, doña M.a Isolina. 5.500Martínez Andújar, doña Manuela.. 5.500Moreira Kermida, doña Emilia..... 5.500Otero Fidalgo, doña Manuela......... 5.500Peón Boullosa, doña Peregrina ... 5.500Picher CarbalJido. doña M.a Dolores ..................................................... 5.500Piííeiro Rodríguez, doña María Purificación'............................................. 5.500Pórtela Pazos, doña Dolores.......... 5.500Torres Martínez, doña Luisa.......... 5.500

8 8 .0 0 0 ,0 0
CUOTAS DE ACOMODO

\

Astray Risueño, D. Ramón, Fa rmacia .... . .  ................................ 1.500Campos Fariña, D. Marcial, Ingeniero Industr ia l ................................ 1.500Campos Leiro, doña Manuela, Magisterio....................... ......................... 1.500Campos Leiro, doña María Dolores, Magisterio.................................. 1.500Gómez Duran, D. Salustiano, Derecho ........................................................ 1.500Martínez Porto, D. Francisco, Magisterio ................... ............................ 1.500Padín Botana, doña Pilar, Magisterio ................................................. 1.500Piño Núñez, doña Adelaida, Magisterio ................................................ 1.500
1 2 .0 0 0 ,0 0

TÍTULOS DE LICENCIADO
Astray Risueño, D. Raimón, F a r macia ................................................... 886,75Gómez Durán, D. Salustiano, Derecho .................................‘................. 886,75Marino Ferreira , D. Celso, Medicina ............................................. 886,75Montero Botana, D. J. Ramón, Medicina ..................................... 886,75Sieyro Nieto, D. Luis, Medicina.... 886,75Touriño Martínez, D. José, Medicina ......................................... 886,75

5.320,50
TÍTULOS DE BACHILLER EN INSTITUTO

Bacariza Cagíga, D. Francisco 136,50Casal Aboy, doña Amalia............. . 136,50Hermida Ve-lasco, D. Carlos....... . 136,50López Díaz, D. F rancisco ................ 136,50Nuñez Rey, D. Manuel......................... 136,50
682,50

TÍTULOS DE MAESTRO
Barreiro Aboy, D. Eugenio............ 152Campos Leiro, doña Manuela........ 152Martínez Porto, D. Francisco 152Padín Botana, doña P i la r ................ 152Pino Núñez, doña Adelaida__ 152

760,00
PENSIONES DE 1 .5 0 0  PESETAS

Abad Ameijeiras M. Esclavitud, Derecho, 4.a. 1.500Amador Moreiras, doña M.a Luisa,Ciencias, 1.°. . 1.500Astray Risueño, doña M.a Concepción, Farmacia, 2.°......................... 1.500Astray Risueño, D. Ramón, Fa r
macia, 4.°. 1.500

Simia y sigue................. 6 .0 0 0 106.763,00

i pesetas

Suma anterior ................ 6.000 106.763,00
Astray Risueño, D. Ramón, Farmacia, 5.°.................................................. 1.500Astray Troche, doña Valentina, Farmacia, 1 .° .............. i ............. . 1.500Barreiro Aboy, D. Eugenio, Magisterio, 4 .°................... ................... 1.500Barros Barros, D. Argimiro, Medicina, 4.°............................................Campos Fariña, D. Marcial, Ingeniero, 1.°.....................................

1.500
1.500Campos Fariña, D. Marcial Ingeniero, 2.°................. ........................... 1.500Campos Fariña, D. Marcial, Ingeniero, 3.°.............................................. 1.500Campos Fariña, D. Marcial, Ingeniero, 4.°.............................................. 1.650

Campos Fariña, D. Marcial, Ingeniero, 5.°............................................... 1.650Campos Fariña, D. Marcial, Ingeniero, 6.°............................................. . 1.650Corbacho Vázquez, D. Antonio, Medicina, 5.°............ ............................... 1.500Corbacho Vázquez, D. José, Medicina, 6.°................ ................. ............. 1.500Corbacho Vázquez, D. Tirso, Medicina, 6.°.................................................Corbal Estévez, D. Manuel, Magisterio, 2.°........................... ....................
1.500
1.500Gotarelo Botana, doña M.a Concepción, Música, 3.°.............................. 1.500Couce Casas, D. Manuel, Medicina, 2.°................................................... 1.500Guiñas Casal, doña Emma, Magisterio, 1.°...................... ......................... 1.500Estévez Martínez, D. Manuel, Perito Mercantil, 1 .° ........................... 1.500

Estévez Montagut, D. Carlos, Derecho, 4.°................................................. 1.500Estévez Penas, doña Sara, Magisterio, 3.°............. ........................ 1.500Fernández S. Mamed Hermo, don Emilio, Farmacia, 3.°..................... 1.500Fernández López, doña Elvira, Comercio, 5.°......................................Fidalgo Pereira, doña M.a Angeles, Música, 3.°........................ ...........
1.500
1.500Fidalgo Pereira, doña M.a Angeles, Música, 4.°...................... 1.500Fidalgo Pereira, doña María Soledad, Música, 4.°.................. 1.500Fidalgo Pereira, doña María Soledad, Música, 5.°................. 1.500

Figueroa Mosteiro, D. Antonio, Farmacia, 4.°.............................................Fraga Lis, D. Manuel, Comercio, 5. .......................................
1.500
1.500Garayzábal Beaumier, doña Juana, Música, 6.°............................ 1.500García Bermúdez, doña Felisa, Ma

gisterio, 4 .° ,...................... 1.500Gómez Cobas, D. Marcial, Magisterio, 2.°........................................ ......... 1.500Gómez Pedreira, doña M.a Carmen, Magisterio, 3.°.................................... 1.500
Gómez Naveira, D. Camilo, Derecho, 5.°......... ................................. . 1.500Isorna Casal, D. Baldomero, Derecho, 3.°............. ......................... . 1.500Lis Alonso, D. Félix, Derecho, 4.° 1.500López Ceños, D. Benjamín, Derecho, 2.°................................................ 1.500Losada Couceiro, D. Alberto, Medicina, 4.°....................................... 1.500Malvar Vázquez, doña Amalia, Medicina, 1.°........................................... 1.500

Suma y  sigue................ 63.450 106.763,00
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Sunm a n t e r i o r , 63-450 106.763500

Malvar Vilanova, D. Angel, M e d ic i 
na, 4 .° .        .........   l.bOO

Mari ño Ferreira , D. Celso, M e d ic i 
na, 7 .° . .   ......................     L5QQ *

Marlínez López-, D. E duardo ,  Dere-
. .cho, 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . : ...........     1.500
Marlínez L ópez ,  D. E du ardo ,  D ere 

cho , ó .u.  ------      1.500
Martínez López, D .J o a q u ín ,  Medí- :

ciña, 1 .° . . . . . .   .........................................1,500
Martí nez Pazos, D. Aquilino,  M ed i

cina, 6; . . . . . . . . . . . . . . . .  .■............   1.500
Martínez Porto, D. F ran cisco ,  Ma-

g i sí crio , 4 .° .      — . — .. . . . . . . . . . . .  1.500
Masan García , D. Luis, Escuela In-

uus í)’i al, 3 . ° . ........ .............1.500 .
Massó García , D , .R o b e r to ,  Escuela

' Industria l,  HA.. . .   ...............  1.500
Alón tero Botana, D. Angel,  M e d ic i 

na, JA  ........................     1.500
MiuE . o L o  lana, .13. J. Ranión. Me-- g

ti1 *’ p r 7.     1.500
N a . en o Gómez, D. Ensebio ,  M ed i

c ina, «5-A......................       1.500
Núñez- Rey, - D. M a n u e l , ' .Medicina,

3 . ° . ...........       1.500
P ad in  Botana, doña Pilar, Magis

terio, 4 . ° . . .  .............. . . . . . . . . . .  1-500 g ,  .
Padín Botana, D. Manuel, M ed íc i-  ..

na, 5 . ° . . . . ............... ........... ......................  1.500
Paz García , D. José, Medicina., 5A. 1.500
Paz Peón, D. Benito, M agisterio, 4,° 1.500
Pazos Pazos, D O legario , 'M agiste -  ' •'

rio, 2 . ° . . . . , . . . ; ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500 g
Pérez Pérez, D. Angel, M ed ic ina ,  ' '

1A  ....................... . . . . . . . . .............  1.500 ,
P iñ c i r o  Rodríguez ,  D. Angel, Medí- - 
■ ciña, 5 . ° . . . , . . g . , . . . . . . . . . . . . . 1 . 5 0 0
P iñ o  'Núñez,-doña Adelaida, Magis- '• - -

ierio, 4.1'............................................. .. .A 1.500
P iñ o  S e n í n ,D .  José, M edicina , 3A. 1.500
Pórtela- Pazos, D .-C án did o ,  M ed ie i -  '

na, 4A 1.500 ’ :
R odr íguez  Gómez, daña Manuela-,'

Música,-  7A ........ .i;>........................  1.500
T orres  Martínez,-D, A le jan dro ,  De-

reeho, 2A . ................  1.500
Sarrrartín -Vi Hacino, D. Manuel,-'Me- •

dic ina , 1 .° . ...................   1.500
Sieiro Nieto, LA Luis, M edicina , 6A. 1.500 '
S ieiro Nieto, D. Luis, Aledicína, 7A.- -• 375
T c n r iñ o  .Martínez, -D. José, M ed ie i-  -g. •. ;

na, ja ... ' ,. . . . . ' .. . . ; . !: . . . . .- ....../.i...'.....,.:.. 1 .50b
U rios íog l ler in id a ,  D. Felipe, '  D e re 

cho ,  i  A.........................    1.500
.Val!miares Siei.ro, doña Carmen,

■Magisterio, 4A , ............    1.500 ■ -  •'
Valladares ' ' 'S ieiro, .doña VIercedés, • :

A ia g is ie r io , .E b: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.500
Vidal Lois , d oñ a  Gloria ; Masisíe-  ' •- - . :
: rio, JA.   ........ . . . i . . . ;  1.500

T i  Rui ova' R odríguez ,  D. Juan M., -
M ed icina , 4A ................. . .g . . ; .R  1,500 - .  .

113.325)00

PENSIONES DE’ . 1.000 PESETAS . .

?Amador Moreiras, DV Moisés, Insti-  . . . . . . .  .
tuto, 4 . g . . . . . ; . . 1 .00.0 .

.Asiráy T úñez , D.í M a n u e l , ' ínstitu- • .
...to, í . s . ; . : . . 1.000

■ Astrav Túnez, D. Manuel '-instituto,-..
4 a , . 1.000 , .

A sir  ay Túnez,  doña Pu rif icac ión ,.  ..
. Instituto, 4 A . . . . . . . . . . . . 1 , 0 0 0  . ..

.S im a  V s ig u e  v...g. • 4.0.00, . 220.088,00

p e s e t a s

Suma a n te r i o r .    4.000- 220-038,00

Astray Túñez doñ a  P u rif icación ,
Instituto, 5..°,-........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000

B acariza  Cagiga, D. F r an c is co ,  Ins
tituto, 6 ,° . . .v ,f.......................................  1.000

B acariza  R ivera, D 0 Santiago,. Ins
tituto, 5A...-..-.:...................................................1.000

Casal Aboy, doñ a  Amalia, Instituí- ' ■
to, 6 A . . . . . . .A . , , .............................. . . . . .  1.000

Guiñas Casal, D. José, Instituto, 4A. '1,000 -
Charnosa Sarandeses, D. O vid io ,

Instituto, 5 A . . . ........ = ; 1.000
Estévez Martínez, doña C o n c e p 

c ión ,  Instituto, 4 . ° . . .     • 1.000
Fariña  Vaamon.de, doña Matilde,

Instituto, 4 A . . . ........  1.000
Fentanes Ponte,  D. C arlos , 'Institu 

to, 5 A  ................. .. iT . ; '  1.000
Fentanes Ponte,  D. C arlos /  Institu

to, 6A  .....; ...........     1.000
Fraga Samartin , doña Hortensia,

Instituto,'; 4 A;*...:............................   1.000
H erm id a  Velasen, D. Carlos, Insti

tuto, 6A  ............................... 1.000
H erm id a  V elasco ,  D. F erna n d o ,

Instituto, 5A...................................................... 1,000
Lis Casas, doña Manuela, Institu

to, 6 A  .............      1,000
Lis Casas, doñ a  V ictoria ,  Institu 

to, 5 A  ................................................... 1,000
L óp ez  Astray, doñ a  L eon or ,  Insti

tuto, 5 Ai   7.......................   1.000
L óp ez  Ceños, D. Em ilio ,  Institu

to, 6A....V...... .;.................     1.000
Lóp ez  Díaz, D. F r a n c is co ,  Insti tu- '

to, GA.. ...................................    1.000
M alvar Vázquez, D. Juan, Insti tu

to, 4 A . , . . . ........     1.000
P iñ o -N ú ñ e z ,  d oñ a  Teresa, Institu- —

to, 4 A . . . . .v ; . . g . ............     ’ 1.00.0
P iñ ón  P órte la , -D .  Angel, Instituto,

4 , ^ . . . . . . ; ........       1.000
R ey  F ernández , D. José, Instituto,

5A  ..... y.;./;........................ l.QOO"
R o m á y  Martínez, D. A quil ino ,  In s 

tituto, 4 A . . . . . . . .....................   ....... 1.000
 -------„-------- 27.000,0.0

PENSIONES DE 825 PESETAS :

A m a d o r  Moreiras, D. Luis, Insti-  - c-
, tuto, 3 . ° . , . . . . . . . .................................... . . §25

A m e i j e i r a s L o  pez, D. H on o r io ,  Ins- 7
ti futo. 2A..................... ......................... . . 825 •

Astray R om ero ,  D. Braulio, Insti-  / .
tuto, 3 A . . . . . . .     825 .

B acariza  Cagiga, D. E m il io ,  Insti-
tut0  ̂ 3 -° .825 . 3

B acariza  Naveira, D..Manuel, Insti-  - - -
- tuto, 1 A .     825 . 7

B arros  Gaspar, D. José Luis, Insti-
„  PdG, 3 .° .   .........., . . .  .....................................825
C acheiro .  Astray , D. Julio, Sem ina- u. . •

rio, latín, 4 A... - 825 . A
CaüaL A b oy ,  D.. F r a n c is co ,  Institu- ; T

■_ to, 3A . ,V . ...........     825 - m
R  entan es, Gutiérrez, F r a n c is co ,  Iñs- .. ’ ' ' . -

tituto, 2 , ° , .v . . . ...................................................... 825
Gómez B arros ,  D. José, Instituto,

2A , . . v . .  ......................................  825
Laío.ntíiiire B lan co ,  D. Jaime, Ins-

titutó, 3 . ° . .........    825
L óp ez  A gu ado ,  doñ a  María, InstF

tuto, ;2a v ';V ! . : ...........       825 : b m
L óp ez  Astray, D. Manuel, Institu

to, • 3A ..v , . . ; . .v^ ,. . . . .R i ...w.R....^..,,  825 ' ó T

; . N . M in a  y  signe,   .10 ,725 . 247.088,00
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'Suma an terior  ___. . . . . .  10,725 247,088,00

López Díaz, doña C oncepción ,
Instituto, 2 .° , . . , , ......... . . . v> ñ.... 825

Quíntela Martínez, D. Em ilio, Ins
tituto, 2 .°,     825

Samar tí n. C om es, D. Carlos, Ins
tituto, . . . . ...... . . . . .. . .. . .. .  825

Samar ti n ViÜarino, doña M.a P i
lar, Instituto 2 .° ..   <_.**• 825

Senra M oreiras, doña M ercedes, Ins
tituto, 3 . ° . . . . . . . .......   825

Sueiro Gómez, D. .íuventino, Insti- 
luto, . . . . . . . 8 2 5

Vázquez Naranjo, doña Teresa, Ins-
■ Ututo, 3.9......v ..............     825

— — —  16,500,00.
Por com pra de 89.400 pesetas no

minales de Deuda perpetua ín- 
terlr al 4 por 100, para aumen
to de c a p i t a l . 50. 092, 60 

Pagado por gastos de material en
el a ñ o . , . . .ó . . . . . . .  .......   8,149,45

Retribución del señor Juez protec
tor  .........  1,500,00

Retribuciones del señor Patrono y 
personal de oficinas del 'Patrona
to y P rotectoría .,.......'.'.................. 15.400,00

   —  75.142,05

Total de gastos   ____  338.730,05

PESETAS

R E S U M E N

Importan los ingresos......   580.978,09
Idniportan los g a s t o s , - . . . 338.730,05

 — ---------- —  242.248,04

Diferencia que constituye la existencia en cuen
ta corriente en 31 de Diciembre de 1935:

En el Banco de España en Madrid. 233.012,03
En la Sucursal de'l mismo en San-

tiago   ....... S.7 76,1.8
En el Banco Urquijo en Madrid,.. 459,83

 — --------------- 242.248,€4

En este año se adquirieron para aumento de capital 
69.400 pesetas nominales de Deuda perpetua interior al 4 
por 100.

La precedente cuenta corresponde con los justificantes 
que la acompañan y con los asientos del libro de Inter
vención que lleva este Patronato.

Santiago, Enero de 1936.
Aprobada.— Madrid, 5 de Marzo de 1936.— El Juez Pro

tector, Fernando de los Ríos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio D. José Antonio Pérez Gon
zález, Profesor auxiliar numerario de 
la Escuela profesional de Comercio de 
Cartagena, solicitando un mes de li
cencia por enfermo, con todo el suel
do, y teniendo en cuenta que en este 
expediente #e han cumplido todos los 
requisitos exigidos en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se conceda a D. Jqsé Antonio 
Pérez González, Profesor auxiliar nu
merario de la Escuela profesional de 
Comercio de Cartagena, un mes de li
cencia por enfermo con todo el suel
do comenzando los efectos de esta 
licencia el día 1.° de los corrientes, 
fecha siguiente a la del día en que se 
produjo la petición, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 8.° 
de dicha Real orden.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
5 de Marzo de 1936.— El Subsecreta
rio, Domingo Barnés.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga- 

piones de este Ministerio.

i
Vista la instancia que eleva a este

Ministerio D. Antonio del Campo Eche
verría, Profesor auxiliar numerario de
ila Escuela profesional de Comercio de
Palma de Mallorca, solicitando un mes
de licencia por enfermo* con  todo el
'.sueldo, y teniendo en cuenta que; en
este expediente se han cumplido to

dos los requisitos exigidos en la Real 
orden de >12 de Diciembre de 1924, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se conceda a D. Antonio dél 
Campo Echeverría, Profesor auxiliar 
numerario de la Escuela profesional 
de Comercio de Palma de Mallorca, un 
mes de licencia por enfermo con 
todo el sueldo, comenzando Jos efec
tos de esta licencia el día 28 de Fe
brero último, fecha siguiente a la del 
en que se produjo la petición, de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 8.° de dicha Real orden.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
5 de Marzo de 1936.— El Subsecreta
rio, Domingo Barnés.
Señor Ordenador\de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia suscrita por don 
Santiago Martín Avila y doña Carmen 
Ausina Nalda, Maestros nacionales de 
Jarafuel, interesando se les acumule 
a su actual destino los servicios que 
tienen prestados en la anterior Es
cuela de Valdoviños (La Coruña) pa
ra todos los efectos, incluso los de 
traslado:

Resultando que estos Maestros fun
dan su petición en haberse anuncia
do la Escuela de Jarafuel como uni
taria, siendo así que estaba en régi
men gradual:

Considerando que no puede acce- 
derse a la petición de estos Maestros, 
pues sólo procedería si hubieran ob
tenido la Escuela de Jarafuel por tur
no segundo o traslado, forzoso, y lo 
fué voluntario, según preceptúa la Or

den ministerial de 26 de Abril de 1934: 
Considerando que tampoco procede 

acceder a la petición a título de com
pensación, por resultar graduada la 
Escuela que ■ solicitaron como unita
ria, pues, los interesados no reclama
ron en el tiempo concedido, una vez 
hechas las propuestas provisionales: 

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Valencia informa desfavorablemente, 

Esta Dirección general ha acorda
do desestimar lo solicitado por don, 
Santiago Martín Avila y por doña Car
men Ausina Nalda.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Mar
zo de 1 936 ,-r -E l Director general, José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Va
lencia.

Visto el expediente incoado por los 
Maestros nacionales de San Martín de 
Valdeiglesias (Madrid) solicitando au
mento* en la consignación por -casa- 
habitación y reclamando alquileres de
vengados:

Resultando que el Ayuntamiento de 
San Martín de Valdeiglesias, hasta me
diados del año 1932, abonaba a los 
Maestros nacionales la cantidad de 
480 pesetas anuales, en 'Concepto de 
indemnización por casa-habitación, y 
que el 1.° de Julio del mismo año la 
rebajó a 250, que es la asignación es
tipulada obligatoria para los Ayunta
mientos de población análoga a la del 
de San Martín de Valdeiglesias en el 
artículo 15 del vigente Estatuto del 
Magisterio: pq

Resultando que los Maestros nacio
nales de San Martín de Valdeiglesias 
doña Petra Garrán, doña Nieves Ara
gón, doña Emilia Salvador, doña Pu-
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rificación  Espada, doña Patrocin io Ba
rrero, doña Josefa Linares, D. Salo
mé Benito, D. José Cámara, D. Cesá
reo de la Cruz y D. Saturnino de D ie
go solicitan:

1.° Que se les abone por el Ayun
tamiento, en la cuantía que a cada uno 
de ellos afecta— según fecha de pose
sión— , las diferencias entre lo que 
debieron percib ir  con  arreglo a 480 
pesetas anuales y lo que de hecho han 
p ercib ido  a razón de 250 pesetas des
de 1.° de Julio de 1932 a 31 de Marzo 
de 1935.

2.° Que se obligue al Ayuntamiento 
de San Martin de Yaldeiglesias a que 
desde 1.° de Abril de 1935 abone a 
todos y cada uno de los Maestros na
cionales la cantidad precisa para que 
puedan pagar los alquileres de sus res
pectivas viviendas:

Resultando que l o s  interesados 
acompañan com o docum entos proba 
torios: el contrato de inquilinato de 
la casa que ocupan el Maestro señor 
De Diego, por un im porte de 600 pe
setas anuales; recibo del mes de Oc
tubre de 1935 correspondiente a la v i
vienda del Maestro Sr. Cámara, por 
un im porte de 45 pesetas; el del mes 
de Noviem bre último de la casa en que 
vive la Maestra señorita Salvador, por 
35 pesetas, y el del m ism o mes de la 
vivienda de la señorita Barrero, cuyo 
im perte es de 50 pesetas:

Resultando que los Vocales no Maes
tros del Consejo local de P rim era ,en 
señanza de San Martín de Valdeigle- 
sias justifican la rebaja que el Ayun
tamiento h iciera de la consignación  
p o r  casa en 1.° de Julio, de 1932 en 
lar- dificultades de orden econ óm ico  
por que pasaba la Adm inistración  mu
nicipal y que los Vocales Maestros fir
mantes de la petición  opinan que p ro 
cede y es justo acceder a lo que los 
Maestros de San Martín de Valdeigle- 
sias solicitan:

Resultando que el Ayuntamiento de 
San Martín de Yaldeiglesias, en su se
sión pública de 20 de D iciem bre úl
timo— según copia del acta certifica
da en 14 de Enero siguiente— , dice 
que se encontraba en 1932, y sigue ha
llándose ahora, en agobiante situación 
económ ica, com o es notorio, y pone 
reparos a la calidad de las casas ha
bitadas por la señorita Salvador y los 
Sres, De Diego y Cámara, y agrega 
que la señora Barrero vive en casa de 
sus padres políticos y mal puede pa
gar a éstos un alquiler tan e le v a d o :

Realizada por la Inspección provin 
cial de Primera enseñanza, con ocasión 
de su visita a las Escuelas, una in for 
mación en las casas que habitan los 
Maestros Srta. Salvador, Sra. Barrero 
y Sres. Cámara y De Diego, contra las 
cuales formula reparos el Ayuntamien
to de San Mapiín de Yaldeiglesias:

Considerando que el Ayuntamiento 
de San Martín de Yaldeiglesias, con 
arreglo al artículo 15 del Estatuto ge
neral del Magisterio, por ser su censo 
de población un poco inferior a 5,000 
Habitantes, no está obligado a pagar 
en concepto de casa-habitación a los 
Maestros una cantidad superior a la 
de 250 pesetas anuales, a cuya cuantía 
redujo la que voluntariamente abona
ba, ante las condiciones precarias de 
su’ hacienda, com o es público y noto
rio entre aquel v ecin d a rio :

Considerando que del hecho de abo

nar hasta 1.° dé Julio de 1932 una co n 
signación m ayor que la obligada, lo 
que voluntariamente hacía el Ayunta
miento de San Martín de Yaldeiglesias, 
ü o  pueden derivarse derechos que no 
están estatuidos en la legislación  de 
Primera enseñanza:

Considerando que, a juicio de la Ins
pección, las casas en que viven los 
Maestros nacionales de San Martín de 
Yaldeiglesias no exceden los límites 
modestos en que la Ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 definía las condiciones 
de capacidad y de com odidades a que 
tiene derecho un Maestro nacional, y 
que, por otra parte, com o ocurre en 
todas las poblaciones pequeñas, no es 
fácil elegir vivienda donde ésta es es
casa y generalmente pobre: 

Considerando que no puede tomarse 
en consideración el razonamiento del 
Ayuntamiento en relación con el esta
do de soltería de una de las Maestras 
reclamantes (la Srta. Salvador), p o r 
que ello equivaldría, a una limitación 
de derechos que la legislación vigente 
ni siquiera insinúa en parte alguna, y 
que es cierto el extremo referente a la 
Profesora Sra, Barrero, la cual vive 
en la misma casa que sus padres p olí
ticos:

Considerando que el obligar al Ayun
tamiento de San Martín de Yaldeigle
sias a pagar el im porte de los alquile
res de las casas que habitan los Maes
tros en la cuantía particular de cada 
uno, además de ser peligroso, sería 
tanto como valorar con distinto canon 
el derecho de los Maestros a la casa- 
habitación o a la gratificación, que es 
nuestro caso; derecho que la legisla
ción establece de modo igual: 

Considerando que es notoriamente 
insuficiente para pagar el importe de 
los alquileres normales y adecuados la 
gratificación que legalmente correspon
de abonar al Ayuntamiento; extremo 
que conoce perfectamente la Inspec
ción, porque siendo San Martín de Yal
deiglesias un pueblo cuyo censo se 
aproxima al límite superior de la cate
goría en que a los efectos de la casa- 
habitación está colocado, siendo capi
tal de partido judicial y paso obligado 
para todo el movimiento com ercial y 
turístico entre Madrid y la comarca 
de Piedralabes y Arenas de San Pedro, 
la vida y especialmente la habitación 
han sufrido un alza notable, que no 
puede ir en detrimento de las condicio
nes económicas en que ha de desen
volverse el Maestro:

Considerando, finalmente, que este 
fenómeno de insuficiencia de la grati
ficación por casa-habitación para pa
gar el alquiler normal de la vivienda 
del Maestro ha sido resuelto po-r este 
Ministerio con un criterio de justicia 
humana y en contra de la letra del Es
tatuto del Magisterio en aquello que se 
oponía a la realidad, y siendo evidente 
que las normas trazadas en 1923, fecha 
del Estatuto y de la determinación de 
las categorías en las gratificaciones, 
por casa, no corresponden a la nece
sidad de hoy.

Esta D irección general ha resuelto:
1.° Que se desestime la petición de 

los Maestios de San Martín de Yalde
iglesias en lo que se refiere al cobro 
de las diferencias no cobradas desde 
I f  de Julio de 1932 a 31 de Marzo de 
1935 y al abono de los alquileres que 
individualmente pagan desde 1Y de

Abril último y hasta la fecha y en ade
lante; y

2.° Que se obligue al Ayuntamiento 
de San Martín de Yaldeiglesias, en con 
sideración a las circunstancias antes 
detalladas, a abonar a los Maestros na
cionales, en concepto de casa-habita
ción, la cantidad de 500 pesetas anua
les, que es la cuantía de la categoría; 
inmediata superior a la que correspon 
de a aquella localidad; cantidad que 
percibirían los interesados a partir de 
la fecha de esta Orden.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1936.— El D irector general, 
J. Coll. •
Señor Inspector general de Primera en

señanza de Madrid.

ESCUELA NORM AL DEL MAGISTERIO PRIM A
RIO DE JAÉN

Normas para la provisión por concur
so-oposición de una plaza de Maes
tro de Sección de la Escuela gradua
da de niños aneja a este Centro de 
enseñanza, a tenor de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 3 de Mayó 
de 1935 ( G a c e t a  del 8 )  y en las ins
trucciones de la Dirección general 
de Primera enseñanza de la misma 
fecha,
Podrán tomar parte en este concur

so-oposición  los Maestros nacionales en 
activo que hayan ingresado por op o 
sición  en el Magisterio nacional y 
cuenten al terminar el plazo de soli
citación , por lo menos, dos años de 
servicios en propiedad.

El Tribunal se hará público después 
de la adm isión de solicitudes.

Selección previa de los aspirantes,
El Tribunal hará una clasificación 

de los aspirantes mediante la calificad 
ción  de sus méritos y servicios con', 
arreglo a las norm as de puntuación 
establecidas en Jas citadas instruccio
nes de la D irección  general.

Cada aspirante presentará en la so
licitud una M emoria, lo más completa- 
posible, donde se refleje la labor pro
fesional realizada durante su actuación 
com o Maestro propietario, quedando el 
Tribunal facultado, para com probar lo 
consignado en esta M emoria por los 
m edios que estime más pertinentes.

La Memoria, así com o los demás tra
bajos que los opositores presenten se. 
calificarán por cada m iem bro del Tri
bunal, con ced ien do de 0 a 10 puntos.

La suma de las anteriores puntuacio
nes servirá para form alizar la lista de 
aprobación  de la selección  previa, no 
pudiendo figurar en ella, y, por tanto, 
no pudiendo ser adm itidos a la prác-: 
tica de los e jercicios, más que los cua
tro aspirantes que resulten m ejor pun
tuados. .

Los ejercicios serán d os; uno práctico 
y otro oraL

El e jercicio  práctico  consistirá en 
encargarse los opositores, durante un 
día com pleto, del trabajo escolar de la 
sección  vacante, som etiéndose en todo 
a la marcha general de la graduada.^ 

Además, en una sesión de la mañá-~



Gaceta de Madrid.—Núm. 72 12 Marzo 1936 2037

naMesarrolIarán en el mismo grado el 
trabajo que el T ribunal designe, y en 
otra, sesión de la tarde o rgan iza rán 'y  
desarrollarán libremente su labor pro 
fesional en los niños.
' El ejercicio oral consistirá en des

arrollar durante una hora como m áxi
mo un tema de organización escolar 
sacado a la suerte entre los qúe desig
ne el Tribunal.
. Este dirigirá a los opositores, al ter

minar la disertación, cuantas pregun
tas u observaciones juzgue oportunas.

El ejercicio práctico y el oral se ca
lificarán separadamente por cada uno 
de. los. Jueces, dando de 0 a 10 puntos 
por ejércicio.

La propuesta única se hará a favor 
del opositor que obtenga calificación 
más alta, sumadas estas dos puntuacio
nes.

El plazo para  solicitar será de un 
mes,, a contar del día en que se publi
quen estas Normas en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Se fija la fecha del 15 de Mayo del 
corriente año para comenzar los ejer
cicios.

Cada aspirante ha de abonar 50 pe
setas para los gastos del concurso-opo
sición.
• Las precedentes Normas han sido 

acordadas por el Claustro de esta Es
cuela en sesión celebrada el día de 
ayer. -

Jaén, 27 de Febrero de 1936.— El Se
cretario, Antonio Guzmán.— V.° B.°: el 
Presidente, Pedro Fernández.

Madrid, 2 de Marzo de 1936.—A pro 
bado.— El Director general,  José Coll.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

A los efectos de lo prevenido en el 
articulo 14 del Reglamento de oposi
ciones de 8 de Abril de 1910, se hace 
saber que los aspirantes al concurso- 
oposición anunciado por Orden de 28 
ue Febrero del pasado año para  p ro 
veer las Cátedras de. Historia general 
del Arte, vacantes en las Escuelas Su
periores de Pintura, Escultura y Gra
bado, de Madrid y Valencia, que re 
únen las condiciones exigidas en la 
convocatoria, quedando, por tanto, ad
mitidos, son los siguientes: D. Rafael 
Laínez Alcalá, D. Francisco Javier de 
Salas Bosche, D. Felipe María Garín 
Ortiz de Taranco, doña María de la 
Encarnación Laforet Altolaguirre, don 
José Manaut Viglietti, D. José 'Pascual 
Nebot Guiñol, D, José López Rey y 
Arrojo, doña María de la Concepción 
Palacios Escrivá y D. José González 
Prieto,
' Quedan excluidos: doña Olga \V. de 

Pryyaiinsky. y Ferrer,  por no justificar 
la nacionalidad española, no presen
tar certificado negativo de anteceden
tes' penales, „ ni. .titulo, o cerimeauo 
académico y por no tener la edad de 
veintitrés años y haber presentado la 
instancia fuera de plazo; doña Olim
pia Arozena Torres y D. José María 
Bayarri Hurtado, por p resentar  las 
instancias fuera del plazo.
^ El Tribunal nom brado por Orden de 
31 de Enero de 1936s no ha sufrido va
riación.

Madrid, 7 de Marzo de 1936.— El Di
rector general, R icardo de Oruetai

A los efectos de lo prevenido en el 
artículo 14 del Reglamento de oposi
ciones de 8 de Abril de 1910, se hace 
saber que los aspirantes al concurso- 
oposición anunciado por  Orden de 28 
de Febrero del pasado año para  p ro 
veer las Cátedras de Elementos de Co
lorido y procedimientos pictóricos, 
vacantes en las Escuelas Superiores 
de Pintura, Escultura y Grabado, de 
Madrid y Valencia, que reúnen las 
condiciones exigidas en la convoca
toria, quedando, por tanto, admitidos, 
sen los siguientes: D. Ramón Stolz Vi
ciado, D. Enrique García Carrilero, 
D. José Ros Ferrandis,  D. José Manaut 
\ ig l ie t t i ,  doña Adela Bellido Carreras, 
D. Javier Cortés y Echanove, D. Bar
tolomé Mongrell Muñoz, D. Benjanmín 
Suria Borrás, D. Antonio Fernández 
Curro, D. Pascual Alfredo Claros Gar
cía y D, José Nogué Massó.

Quedan excluidos: D. Francisco Nú- 
ñez Losada, por no p resen tar  docu
m entación; D. Juan Rivelles Guillén y 
D. Cristóbal Ruiz Pulido, por haber- 
presentado las instancias fuera de p la
zo y sin documentación; D. Virgilio 
Bernabeu Paneles y D. Enrique Cuñat 
Garibo, por enviar las instancias fue
ra de plazo; D. Aurelio García Lesmes, 
por no acompañar par t ida  de nac i
miento; D. José Aguiar García, D. Joa
quín Valverde Lasarte y D. Salvador 
Tuset Tuset, por no acom pañar cert i
ficado negativo de Penales.

El Tribunal nombrado por Orden de 
31 de Enero de 1936, no ha sufrido va
riación.

Madrid, 7 de Marzo de 1936.— Ei Di
rector general, Ricardo de Oruetá,

Ilmo. Sr.: En contestación a su Or- 
deh número 443, de fecha 7 de Diciem
bre último, como consecuencia de las 
informaciones de nuestras representa
ciones diplomáticas en el exterior, so
bre los beneficios concedidos a los pe
riodistas extranjeros en los respecti
vos países en que aquéllas están acre
ditadas; figurando entre ellos la en tra
da gratis a los Museos, Monumentos 
Nacionales y demás Centros artísticos 
y culturales del Estado,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que se conceda a los periodistas 

extranjeros que vengan a España la 
entrada libre en los Museos del Esta
do, Moriuerninos Nacionales y demás 
Centros artísticos dependientes de este 
Departamento y cuya entrada no sea 
gratuita, pero siempre a base del c r i
terio de reciprocidad; bastando a dicho 
efecto, que los periodistas extranjeros 
presenten como justificación de tal 
carácter el carnet extendido por el 
Ministerio de Estado y visado p o r  la 
Dirección general de Seguridad, así 
como el informe del expresado Minis
terio relativo a que en el país del pe
riodista extranjero de que se trate, se 
concede a los • periodistas españoles 
análogo beneficio; y

2.g Que para conocimiento de los 
señores Directores de Museos y Jefes 
de los demás servicios mencionados, 
se publique la presente Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , a fin de que pue
dan. darle el debido cumplimiento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Marzo’ 
de 1936.—El Director general, Ricardo 
de ürueta .

Señor Subsecretario del Ministerio de
Estado.

El Comité organizador de la concu
rrencia  de España a la Exposición In 
ternacional de Venecia, que habrá de 
celebrarse desde el mes de Junio al de 
Septiembre, convoca a los artistas es
pañoles que deseen co ncu rr i r  a dicho 
certamen con arreglo a las siguientes 
bases:

Todo artista español podrá  presen
tar a examen del Comité hasta dos 
obras de p intura, escultura o grabado.

Lo reducido del local y lo perento
rio del tiempo im pondrán  una selec
ción rigurosa, bien entendido que esta 
selección no significará en ningún 
modo sino la necesidad de adjuntarse 
a las condiciones antedichas.

Las obras podrán  presentarse en el 
Museo de Arte Moderno (paseo de Re
coletos, 20), desde el día 15 del p re 
sente mes de Marzo hasta el 15 de Abril, 
de once a una y media de la mañana. 
Este plazo es improrrogable.

Todos cuantos gastos origine la o r
ganización de la Exposición de nuestro 
Pabellón de Venecia será por cuenta 
del Ministerio.

Por el Comité organizador se toma
rán cuantas medidas se estimen nece
sarias para  la organización del certa
men, vigilancia y buena conservación 
de las obras; pero el Estado no tendrá 
ninguna responsabilidad en caso de de
terioro o pérdida, y, por lo tanto, los 
señores expositores no podrán exigir
la ni tendrán derecho a indemnización 
alguna.

Madrid, 9 de Marzo de 1936.—El P re
sidente del Comité, José Francés.—> 
V.° B.°: el Director general, Ricardo 
de Orueta.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS '

SUBSECRETARIA

SECCIÓN DE PERSONAL FACULTATIVO

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 15 del Reglamento p ara  
la organización y servicio del Cuerpo 
de Torreros de Faros, aclarado por 
Orden de 26 de Febrero de 1934, se 
anuncia para su provisión una plaza 
de Torrero en el faro aislado de Ca- 
lafíguera y luces del islote de Toro 
(Bajeares), a fin que en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pue
dan solicitarla, por conducto regla
mentario, los que, perteneciendo al 
Cuerpo de Torreros de Faros, les con
venga prestar servicio en ei mismo.

Madrid, 28 de Febrero de 1936.—— 
El Subsecretario, Antonio Velao.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 15 del Reglamento p ara  
la organización y servicio del Cuerpo 
de Torreros de Faros, aclarado por 
Orden de 28 de Febrero de 1934, se 
anuncia para  su provisión una  plaza 
de Terrero ,  en la suplencia de Aliean-
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te, a fin de que en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la publicación  de este anun- 
¡rio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan 
solicitarla, por conducto reglamenta
rio, ios que, perteneciendo al Cuerpo 
de T orreros de Faros, les convenga 
prestar servicio en el m ism o.

-Madrid, 3 de Marzo de 1936.— El 
Subsecretario, Antonio Velao.

DIRECCION g e n e r a l  d e  o b r a s
HIDRAULICAS Y PUERTOS

CONCESIONES Y SEÑALES M AR ÍTIM AS

Vista la petición formulada p or  el 
Alcalde de San Sebastián, en nombre 
y representación del Ayuntamiento, en 
que solicita autorización para ocupar 
los terrenos precisos a la ejecución de 
las obras necesarias para formar una 
playa frente al barrio de Gros, de d i
cha ciudad; obteniéndose la form ación 
de la playa mediante la construcción 
de un dique recto de escollera, cons
truido en i a forma y con las condicio
nes que se detallan en el proyecto que 
ha servido de base al expediente:

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras públicas de Guipúz
coa y Navarra:

Resultando que la petición ha sido 
sometida a inform ación pública, sin 
que se haya presentado reclamación en 
contra:

Resultando que han inform ado favo
rablemente la Delegación Marítima y 
Jefatura de Obras públicas de Guipúz
coa y la D irección general de Marina 
civil y Pesca:

Considerando que no existe perjuicio 
para el interés público en acceder a lo 
solicitado y las obras han de contri
buir, tanto por su importancia econó
mica corno por los resultados que de 
ellas se esperan, a la atenuación de la 
crisis de trabajo y a dotar a la ciudad 
de San Sebastián de una nueva exten
sión de playa, de gran interés y utili
dad para la población :

Considerando que con las obras p ro 
puestas y la form ación de la nueva 
playa se benefician los intereses públi
cos de la región,

Este Ministerio de Obras públicas, 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Sección, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado en. las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
San Sebastián para construir un dique 
de encauzamiento en la margen dere
cha de la desembocadura del río U ra
mea, y ocupar los terrenos necesarios 
de dominio público con destino a la 
formación de una playa en el barrio 
de Gros, de dicha ciudad.

2.a Las obras y terrenos que han de 
ocuparse se ajustarán al proyecto 
aprobado, redactado por el Ingeniero 
de Caminos D. Ramón Iribarren Ca- 
vanillas, en 31 de Mayo de 1935, cons
truyéndose con arreglo a la solución 
denominada A, en el proyecto, que se 
entenderá modificado en lo que esté 
afectado por las cláusulas de la con 
cesión y por las reformas que se in
troduzcan en el replanteo, no pudien- 
do ser destinado el terreno afectado 
ni las obras ejecutadas en él, a fines 
ni usos distintos a aquellos pata los 
que es otorgada la concesión.

3.a Esta concesión se otorga en

precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en la ley de Puertos. 
Respecto a los terrenos que se ganen 
al mar por el Ayuntamiento de San 
Sebastián con las obras que se auto
rizan, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Puertos.

4.a El concesionario elevara antes 
del replanteo la fianza depositada al 
5 por 100 del im porte de las obras. 
Esta fianza se devolverá una vez apro
bada el acta de reconocim iento.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras públicas de Gui
púzcoa y Navarra y D irección faculta
tiva del Grupo de Puertos de Guipúz
coa, y de esta operación se levantará 
acta, que será sometida a la aproba
ción correspondiente.

6.a Las obras comenzarán en un pla
zo de seis meses, contados a partir de 
la fecha de la concesión, y terminarán 
en el de cuatro años. El concesionario 
queda obligado a solicitar de la Jefa
tura de Obras públicas la práctica del 
replanteo y a consignar su importe en 
tiempo y forma, de modo que pueda 
verificarse el replanteo dentro del pla
zo fijado para comenzar las obras.

7.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocim iento de 
la Jefatura de Obras públicas, a fin de 
proceder al oportuno reconocim iento, 
extendiéndose acta de su resultado, que 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas y D irección facultativa 
del Grupo de puertos de Guipúzcoa, 
obligándose el concesionario a conser
var las obras en buen estado.

9.a Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. Esta concesión será reintegrada, 
con  arreglo a lo dispuesto en la vi
gente ley del Timbre, antes del re
planteo.

11. Si transcurrido el plazo señala
do en la concesión para el comienzo 
de las obras no se hubieran empezado 
éstas ni solicitado prórroga  por el con 
cesionario, se considerará desde luego, 
y sin más trámite, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

12. El. concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas a contrato y acciden
tes del trabajo, Retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social.

13. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las Leyes de 
protección  a la industria nacional, así 
com o a lo que fuere aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras, y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento p or  el 
concesionario de Cualquiera de las con 
diciones anteriores será causa de ca 
ducidad, y llegado este caso se p roce
derá con arreglo a lo determinado en 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que digo a V. S. para su con oci
miento, el del Ayuntamiento interesado 
y demás efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1938.— El D irector general, P. D., el 
Jefe de la Sección, Casimiro Juanes.

Señores Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de las provincias de Guipúz
coa y Navarra.

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULICAS

Concesiones.
Visto el expediente in coado a ins

tancia de los herm anos Pérez Pahisa 
en solicitud de am pliación de un apro
vecham iento de aguas del río Ter, en 
términos de San Julián de Rainis y 
otros (Gerona) :

Resultando que por resolución  de 
6 de Agosto de 1931 se con ced ió  a 
D. Buenaventura Yiñals y a los her
manos Pérez Pahisa autorización para 
aprovechar 10.000 litros de agua por 
segundo del río  Ter, en térm inos de 
San Julián de Ramis y otros, siendo 
el plazo de ejecución  de las obras de 
tres años, term inando por tanto el 6 
de Agosto de 1934. En 26 de Febrero 
de ese año, es decir, durante el plazo 
de ejecución  de las obras, D. Antonio 
Matas, corno apoderado de los herm a
nos Pérez Pahisa, presenta una instan
cia solicitando am pliación del caudal 
a derivar del río Ter hasta 13.500 li 
tros por segundo:

Resultando que, tramitada la peti
ción  sin adm itir proyectos en com pe
tencia y abierto el período  de in for
m ación  pública , no se presentó más 
reclam ación  que la suscrita por don 
Buenaventura Viñals, concesion ario  de 
otro aprovecham iento en el m ism o lu
gar que el de los herm anos Pérez 
Pahisa:

Resultando que la op osición  del se
ñor Viñals se funda en que, estando 
directam ente interesado en la con ce 
sión, no da su con form idad  ni a la 
solicitud de los peticionarios ni a la 
tram itación que se da al expediente; 
en que el caudal de 13.500 litros por 
segundo es una ficción , corno lo prue
ba el que no se haya otorgado en di
cho río concesiones superiores a 10.000 
litros por segundo, y en que en el ex
pediente hay un grave defecto de tra
m itación que im plica ' la nulidad de. 
lo actuado, porque debió tramitarse 
adm itiendo p royectos en com peten
c ia :

Resultando que el peticionario  den
tro del plazo señalado contesta que, 
si bien es cierto que existe una co
m unidad de intereses, el aprovecha
miento de caudales es totalmente di
ferente; que la tram itación seguida en 
el expediente es. la debida, pues, por 
tratarse de in trodu cir m odificaciones 
en una con cesión  'durante la ejecución  
de las obras y por producirse  aumen
to de potencia ; y que respecto al caiP 
dal, no es cierto lo  que afirma el re- 
clamante^ pues aguas abajo de este 
aprovecham iento se ha otorgado una 
concesión  de 11.000 litros p o r  segun
do y 'que durante gran parte del año 
circu la  p or  el río  un caudal superior 
al so licita d o :

Resultando que, verificada la con
frontación, el Ingeniero encargado in
form a favorablemente, proponiendo las 
condiciones con  que puede concederse 
la am pliación solicitada; que el Inge
niero D irector de Obras de la Delega
ción en su inform e dice que el pro
yecto de am pliación del caudal no .es 
incom patible con ninguno de los del



Gaceta de M adrid—Núm. 72 12 Marzo 1936 2039

Estado, y que como el p an tano  de San, 
cuyo proyec to  ha sido a p ro bad o  .técni
camente, ha  de reg u la r iz a r  el rio T e r  
cuando tenga lu ga r  su explotación, p r o 
pone que se tenga esto en cuenta  a 'fin 
de im p on er  ta condición al o to rg a r  la 
concesión de la ampliación pedida, de 
que se hace,' sin perju ic io  de la fija
ción del canon que. en  su día deberá 
abonar el concesionario  po r  los benefi
cios que ob tengan  p o r  la construcción 
del m encionado pan tan o ;

.Resultando que la Abogacía del E s
tado de la prov incia  in fo rm a fa v o ra 
blemente, desestimando, la reclamación 
del Sr. Yiñals, y que el Jefe  de Aguas 
lo hace asimismo, p ro po n iend o  se ac 
ceda a lo ..solicitado co*i jas condicio
nes ..propia es tas -en su in fo rm e p o r  el 
ingeniero  en cargado :

Resultando que pasado  el expediente  
a in form e de la Asamblea r e p re se n ta 
tiva de in tereses  en los ap rov echam ien 
tos de fuerza  y a la A sesoría  ju r íd ica  
aquélla in fo rm ó  favorab lem en te  en un 
todo conform e con la  p ro p u e s ta  de los 
ingenieros in fo rm an tes  y la Abogacía 
del Estado, y la Asesoría, basándose  en 
é l ' a r t i c u ló  397 del Código civil, que 
prohíbe a los condueños h acer  a l t e ra 
ciones en la cosa común sin consen t i
miento de los ciernas, se opuso con o b 
jeto de ev ita r  cuestiones derivadas  de 
la dualidad  de t i tu lares  de la conce
sión:

Considerando que el expediente  ha 
sido t r am itado  debidam ente, pues es dé 
estricta aplicación el ap a r tad o  C del 
artículo 19 del Real decreto de 7 de 
Enero de  .1927, que establece que no se 
admitirán  en éste caso p royec tos  en 
competencia:

Considerando que con re fe ren c ia  al 
caudal es un  hecho com probado  que 
el río T e r  lo lleva ern ocasiones su p e 
r ior a 10.000 li tros  p o r  segundo, según 
se desprende de l o s 1 estados de aforos  
publicados p o r  la  División H idráu lica  
del P ir ineo  Oriental, p o r  lo cual el ex 
ceso puede ser concedido p o r  la Admi
nis tración sin perju ic io  de tercero, que 
si se conceden lqs 3.300 l i tros  -por ' se
gundo ped idos p o r  los - Sres, Pérez 
Pahisa cuando el río conduzca el cau 
dal de 13.500 l i t ros  n ing ún  perju ic io  
se ocasionaría  al ap rovecham ien to  que 
utiliza el Sr. Y iñals:

C o ns id e ra n d o  que  no  es im p e d i 
mento p a ra  o to rg a r  la conces ió n  de 
am pliac ión  in s tada ,  lo expuesto  p o r  
la Asesoría  ju r íd ic a ,  pues en este ca 
so no es de ap l icac ión  el a r t ícu lo  397 
del Código civil, pues sé t r a ta  de 
ap ro vech am ien to  co m p le tam en te  d ife 
rente, que no t iene  n a d a  de com ún 
más que la  p r e s a :

C o n s id e ra n d o  que exis te  un  an te 
cedente te rm in a n te  que hace  caer  po r  
su base Ta ú n ic a  o posic ión  h ab id a ;  
pues ha sido el p ro p io  Sr. Y iñals el 
que h a  so lic itado, y se ha  resuelto

en su favor, la re fo rm a  de la m ism a 
concesión  en la p a r te  que afec ta  al 
salto de C am p d urá ,  y, p o r  tanto , no 
exis te  inc o n v en ien te  alguno que se 
op onga  a que se acceda  a lo so l ic i
tado :
• C o n s id e ran do  que no se causa p e r 

ju ic io  -a te rcero ,  y, p o r  tanto , al Sr. T i
ñáis , que tiene tal con d ic ión  con las 
ob ras  de la p ro y ec tad a  am p l iac ió n  de 
caudal ,  y que todos los in fo rm es  téc 
n icos  em itidos  son favorab les ,

Este M inisterio  ha resue lto  a u to r i 
zar  la am pliac ión  del cauda l en el. 
ap ro v e c h a m ie n to  de aguas de los se
ñores .  Pérez  Pahisa ,  cuyo dom ic i l io  
so c ia l .e s  R o nd a  de S a n /P e d ro ,  n,áme? 
Fo 25 (B arce lona) ,  co n ces ió n  que les 
filé o to rgada  el 6 de Agosto de 1931, 
co n ju n tam e n te  con D. B u en aven tu ra  
Yiñals, concesión  que q u e d a rá  sub s is 
tente  en todo aquello que no se m o 
dif ique p o r  las sigu ien tes  c o n d ic io n e s :

1.a Se au tor iza  a D. B u e n av en tu ra  
Y iñals y a los Sres. H e rm a n o s  P érez  
P a h is a  p a ra  a p ro v e c h a r  13.500 li tros  
p o r  segundo  del río  Ter,  de los c u a 
les el Sr. Yiñals d e r iv a rá ,  p o r  Ja m a r 
gen 'd e re ch a ,  como m áx im o , 3.507,4 
l i t ros  p o r  segundo, y los Sres. Pérez 
P ah isa ,  tam b ién  como m áx im o , p o r  
su m arg en  izqu ie rda ,  el co m p lem e n to  
h as ta  los 13.500 l i tros  p o r  segundo  del 
re fe r id o  c a u d a l /  o sea 9,992,6 l i tros  
p o r  segundo.

2.a Se au to r iza  a los h e rm a n o s  P é 
rez P a h is a  p a ra  m odif ica r  las  ob ras  
de su ap ro v ech am ie n to  de la m a rgen  
izqu ie rda ,  con arreg lo  al p ro y ec to  sus
c r i to  en B arce lona  en 17 de F e b re ro  
de 1932 p o r  él In g en ie ro  D. j u a n  Tei- 
xidó .

3.a Los. h e rm an o s  P érez  P a h isa  se 
co m p ro m e te n  a a b a n a r  el c an o n  de 
c a rá c te r  genera l  que en su d ía  fije la 
A dm in is t rac ió n  o qu ien  la r e p r e s e n 
te a los u suar ios  del T e r  benefic iados  
p o r  las ob ras  de regu lac ió n  de su 
rég im en  que se lleven a cabo.

4.a Las obras  de esta am p l iac ió n  se 
en t ie n d e  que no se rán  n u n c a  causa  
de que el cauda l que t iene  d e rech o  
a u t i l iz a r  el Sr. Yiñals se vea d is m i
n u ido .

5.a Q uedan  subs is ten tes  las c láu su 
las de la  concesión  de 6 de Agosto 
de 1931 y las im pu es ta s  en la a u to r i 
z a c ió n 'd e  re fo rm a  del Salto de C am p 
d u rá  de 15 de O ctubre  de 1935, en 
todo aquello que no  esté m odif icado  
p o r  las con d ic io n es  de la  p re s e n te  
concesión .  ' '

Y h a b ie n d o  acep tad o  el p e t i c io n a 
rio  las p re in se r ta s  c o n d ic io n e s  y' re- ' 
m i t id o  póliza de 150 pesetas ,  según 
d isp on e  la v igente  ley del T im b re ,  
que qiieda u n id a  a !  exp ed ien te ,  de Or
den del Sr.; M in istro  lo co m u n ico  a

Y. S, p a ra - su  conocim ien to ,  el de los 
in te re sa d o s  y dem ás efectos, con p u 
blicac ión  en el Bolet ín  Oficial  de la 
p rov inc ia ,  con fo rm e  al D ecre to  de 29 
de N ov iem bre  de 1932, p u b licad o  en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d  de 1.° de D ic iem 
bre siguiente,

M adrid , 2 de Marzo de 1936 .—  El 
Jefe de la Sección, José Suriano. 
Señor Ingen ie ro  Jefe de la D ivis ión  

H id ráu l ic a  del P ir in eo  Oriental.

TRABAJOS HIDRAULICOS.

Visto el p re su p u es to  de O bligacio
nes de este Ministerio  c o r r e s p o n d i e n 
te al p r im e r  t r im es tre  del año actual 
en el que se c o n s i g n a  un c r é d i t o  de 
240.000 pesetas en el cap ítu lo  3 / \  a r 
t í c u lo -"1.°, ag ru pac ión  7.u, concep to  1.° 
al 10, pa ra  gastos de locom oción  en 
las d e p e n d e n c ia s  d e  O b r a s  H id rá u l i 
cas :

R esu ltando  que s iendo  n ecesar ios  
p a ra  la b u e n a ’m a rc h a  "de los trabajos 
que cada  serv ic io  fijase los lím ites  a 
qüe p ued en  a sc e n d e r  los re fe r ido s  gas
tos en el d icho  tr im estre ,  se p id ió '  a 
aquéllos p ro p u es ta  de las can t id a d e s  
que co n s id e ra b a n  como p rob ab les  p a 
ra  a te n d e r  a los m en c io n a d o s  gastos 
de locom oción . Y como consecuen c ia  
de ella se lia hech o  la d is t r ib u c ió n  
que después  se expresa ,  p ro c u ra n d o  
a te n d e r  en lo posib le  a las pe tic iones  
fo rm u ladas  p o r  cada  se rv ic io :

C on s id e ran d o  que el a r t ícu lo  67 de 
la v igen te  ley de A d m in is t rac ió n  y 
C o n tab i l id ad  de H ac ien d a  p ú b lica  fa
culta  al M in is tro  p a ra  d is p o n e r  de los 
gastos p ro p io s  de los serv ic ios  c o r r e s 
p o n d ien tes  al D e p a r ta m en to  de su c a r 
go den tro  de los c réd i tos  autorizados, 
p a ra  los m ism o s :

C o ns id e ran d o  que los gastos de que 
se t ra ta  rio se d is t r ib u y en  en m odo al
guno de m a n e ra  pe r ió d ica ,  sino que, 
p o r  el c o n tra r io ,  su n ec e s id ad  se va 
p re s e n ta n d o  d u ran te  la e jecución  de 
los trabajos,  sin  que sea posible  “ a 
p r i o r i ” c o n c re ta r  su d is tr ibu c ió n .  Y 
que, p o r  lo tanto , es necesa r io  l i b r a r 
los a  los se rv ic ios  con c a rá c te r  de 
conjun to , sin p e r ju ic io  de que “a pos- 
te r io r i” se dé ex ac ta  cu en ta  de ellos: 

Visto el in fó rm e  favorab le  del  I n t e r 
v en to r  genera l  de la A d m in is t ra c ió n  
del Estado,

Este M inisterio  h a  d is p u e s to :
1.° A p ro b a r  p a ra  el p r im e r  t r im es 

tre  del año en cu rso  la s iguiente  d is 
t r ibu c ió n  de c réd i to s  del cap ítu lo  3.°, 
a r t ícu lo  1.°, 'a g ru p a c ió n  7.a, co n ce p 
tos 1.° al 10, p a ra  gastos de locom o
ción de las D ep en d en c ia s  de O bras H i
d ráu l icas  del nresuDuesfo de este Mi
n is te r io :
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